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V. TEXTO DEL DEBATfi 
, 

-,Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 47.a, y 48.a se 
declaran aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 
-.El señor Secretario da cuenta de los 

3,suntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termi. 

nada la Cuenta. 

l. CALIFICACION 
tTN PROYECTO 

DE LA URGENCIA 
DE LEY. 

DE 

El señor COLOMA (Presidente). El EJe-
cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el déspacho del proyecto de ley que modifi­
ca la ley N.O 7,666, que estableció la planta 
y sueldos del personal del Cuerpo de Cara. 
bineros que presta servicios en la Presiden­
cia de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2. PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor COLOMA (Presidente): Corres. 
ponde ocuparse ... 

El señor DONOSO. ¿Me permite, señor 
Presidente? ' 

El señor COLOMA (Presidente): Solicito el 
asentimiento .. unánime de la Honorable Cá. 
mara para conceder la palabra al Honorable 
señor Donoso • 

Un señor DIPU'l'ADO. No, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

3. .AFORO ESPECIAL PARA LA INTERNA. 
CION DE PAPEL PARA DIARI(}S Y RE. 
VIST.\S. 

El señor COLONIA (Presidente). Entran-
do en la Tabla de Fácil Despacho, correspon 
de ocuparse, en primer lugar, del proyecto 
de ley que autoriza el aforo especial para 
el papel de"tinado a la impresión de diarios 
y revistas. 

Este proyecto de ley fué eximido del trámi. 
te de Comisión por acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara. 

-Dice el Proyecto de Ley: 

"Artículo l. o. La Superintendencia de 
Aduanas podrá autorizar el aforo PDr las par­
tidas 1,715 A. Y 1,715 B. del Arancel Aduane. 
ro, de papel cuya marca de agua consista en 
líneas paralelas que no guarden entre sí el 

distanciamiento señalado por dichas partidas, 
siempre que esas marcas sean distintas de las 
registradas por las fábricas nacionales y que 
el papel cumpla con los demás requisitos exi­
gidos par la Ley Arancelaria. 

Artículo 2.0. ' El uso del papel que se in­
terne de acuerdo con la presente ley deberá 
comprobarSe en conformidad a las normas es. 
tablecida.<; en el artículo 3.0 de la ley mí .. 
mero 7,321, de 20 de octubre de 1942, Y.. regi­
rán para él todas las restricciones que ella 
e.stablece para los papeles que se aforen par las 
partidas 1,715 A/y 1,715 B. del Arancel Adua' 
nero. 

Artículo 3.0. Esta ley regirá por el plazo 
de un año, desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, y sus normas serfm apli. 
cables también al papel recibido en Aduana' 
desde el 31 de octubre de 1942, ha.<;ta la fecha 
de su vigencia". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA. Pido la palabra, .señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Loloya .. 
El señor LOYOLA. Señor Presidente se , 

trata de autorizar el aforo por la.<; partidas 
1,715 A. y 1,715 B, del Arancel Aduanero, del 
papel comprado por algunos diarios y revis­
taas para el uso en sus respectivas impren­
tas. Este papel no cumple con las marcas de 
agua establecidas en la ley N.O 7,808, que dis­
pone marca.<; de agua paralelas cada cinCO 
centímetros. Esta situación se debe a que las 
fábricas no pudieron cumplir con las exigen. 
cias q·.1e señalaba cada país para la impor. 
tación del papel, con motivo de la guerra. 
Por esta causa se encuentran actualmente en 
la Aduana algunas partidas de papel que se 
importaron debido a que las fábricas nacio-' 
nales nadaban abasto para satisflJ,cer el con­
sumo del país. Este es el mottvo por el cual 
algunos diarios se vieron en la necesidad de 
comprar papel en el extranjero, papel que se 
encuentra en la Aduana y que tendría qUe ser 
clasificado en otras partida.<; con un costo de 
importación muy superior al que se establece 
para las revistas y diarios en el Arancel Adua. 
nero. 

Por este motivo, pido a la Honorable Cáma­
ra que apruebe este proyecto de ley en la foro 
ma establecida en el Mensaje del Gobierno. 

Nada más, señOr Presidente. 
El señor COLOMA (Presiden te). Ofrezco 

la palabra. 
El señor MONTT. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). �T�i�~�m�e� la 

palabra Su Señoría... 
El señor MONTT. Señor Presidente, yo en 

compañía de un Honorable Diputado conser. 
vador, me había opuesto a que se tratara es-
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te proyecto de ley sin informe de Comisión, 
porque siempre he creído convenient€ que un 
proyecto de .ley venga acompañado del infor. 
me de la Comisión respectiva. Ahora nos en. 
contramos con este proyecto de ley que figu­
ra en la Tabla de Fácil Despacho sin informe 
de Comisión. Por esta razón, sin pronunciar 
me sobre el fondo del problema, votaré nega. 
tivamente este proyecto de ley. 

El señor LOYOLA. Tiene el proyecto de 
ley a la mano, Honorable Diputado. 

El señor MON'l'T. Aquí no figura el infor-
me. . 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Su Se. 
ñoría formula alguna petición? 

El señor MONT'!'. No, señor Presidente. 
Votaré en contra el proyecto por las razones 
dichas. 

El señOr COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, l. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobado 
en general el proyecto de ley. 

Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

~. SUPRESION DE UNA PLAZA DE TENIEN. 
TE 1.0 EN LA RAMA DE INGENIEROS DE 
AJUWAS y CREACION DE OTRA EN LA 
DE OFICIALES TECNICOS AUXILIARES 
DE LA FUERZA AEREA. 

El señor COL01VIA (Presidente). Corres. 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que suprime una plaza de Teniente 1. o en lb 

rama de Ingenieros de Armas y crea otra en 
la de Oficiales Técnicos Auxiliares de la Fuer­
za Aérea. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú. 
mero 5,908. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Garrido. 

Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0. Suprímese en la actual PI¡tn­
ta de Oficiales de Armas Ingenieros de la 
Fuerza Aérea de Chile, establecida por el 
artículo 2.0 de la ley número 7,761, de 5 de 
febrero de 1944, una plaza de Teniente 1.0. 

Artículo 2.0. Auméntase. en una plaza de 
Teniente, la actual Planta de Oficiales Téc­
nicos Auxiliares de la Fuerza Aérea de Chi. 
le, a que se refiere el artículo 164 de la ley 
número 7,161, de 31 de enero de 1942. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá desde 
.su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis_ 
cusión general el proyecto . 

El señor GARRIDO. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GARRIDO. Señor Presidente, co­

. mo muy bien lo expliCa el Boletín número 
5,908, en el que se establece claramente el 
objetivo de este cambio de plaza en la Fuer. 
za Aérea, de una rama a otra,· se trata de 
beneficiar a algunos SUboficiales que han da. 
do ya sus exámenes y que necesitan vacantes 
para poder ascender. 

En consecuencia, la Comisión de Defensa 
Nacional aprobó por unanimidad este pro­
yecto, que no significa mayor gasto y que só. 
le viene a satisfacer una aspiración de los 
Suboficiales que desean también, por su como 
petencia y capacidad, llegar al grado de ofi. 
ciales. 

Por tanto, pido a la Honorable Cámara que 
dé su aprobación a este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro_ 

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular.· 
Terminada la discusión del proyecto. 

5. INFORME DE LA COMISION DE CONS. 
TITUCION, LEGISLACIONY JUSTICIA, 
SOBRE UNA CONSULTA RELACIONADA 
CON UNA INHABILIDAD PARLAMENTA_ 
RIA. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres. 
ponde ocuparse, a continuación, de la coIlSul·· 
ta formulada por el Honorable señor Madínez 
acerca de si le afectaría la causal de cesación 
de su cargo de Diputado por el hecho de ce. 
lebrar contratos con la Junta Central de ·Be. 
neficencia. 

El informe está impreso en el Boletín N.O 
5,907. 

Diputado Informante es el Honorable 
Amunátegui. 

DiCe el informe: 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, LegitiIa­

ción y Justicia pasa a informaros la presen­
tación hecha por el señor Diputado don Luis 
Martínez Saravia, en la que consulta acerca , 
de si incurriría en la causal de cesación en su 
cargo de parlamentario si celebra un contra. 
to de arrendamiento de un bien raíz de la 
H. Junta de Beneficencia. 

Expresa en su presentación el H. señor Mar­
tínez Saravia, qUe desea presentarse a una 
propuesta de arrendamiento de un predio 
agrícola de la H. ¡unta de Beneficencia y que, 
para el caso de ser aceptada su propuesta, 
consulta si podría celebrar el correspondien. 

, 
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te contrato de arrendamiento sin incurrir en 
la causal de cesación en su cargo a que se re­
fiere el inciso 2.0 del artículo 31 de la Cons­
titución Política del Estado. 

. La disposición constituciQnal aludida dice 
como sigue: "Cesará también en el cargo de 
el Diputado o Senador el que, durante su ejer­
cicio, celebrare o caucionare contratos con el 
Estado ... ". 

A juicio de vuestra Comisión, el seftor Di­
putado, en el caso de ser aceptada su pro­
puesta de arrendamiento, perfe.:tamente pue. 
de celebrar el correspondiente contrato sin in. 
currir en la causal de cesación en el cargo 
a que se refiere la disposición constitucional 
citada. Para pensar así, vuestra Comisión tie­
ne presente que la Beneficencia es un con. 
junto de establecimientos públicos creados 
por la ley Con personalidad jurídica indepen_ 
diente y cuyo patrimonio está formado no só­
lo por aportes del Fisco, sino éon donaciones 
y legados de particulares, lo que la indepen. 
diza total y absolutamente del Estado como 
sujeto de derechos patrimoniales.' Así lo ha 
entendido la Constitución Política del Estado 
al- establecer en su articulo 21 que "un orga­
nismo autónomo con el nombre de Contralo­
ría General de la República fiscalizará el in. 
greso y la inversión de los fondos del Fisco, 
de las Municipalidades, de la Beneficencia Pú_ 
blica y de los otros que determinen las le­
yes ... " . • 

POr otra parte, ya vuestra Comisión . con 
fecha 7 de enero de 1929, evacuó una c~nsul_ 
ta análoga formulada por don Ignacio Urru­
tia Manzano, en la qUf) se declara "que no 
existe incompatibilidad legal 'J)'lra que un 
mi.embro del Congreso pueda presentarse como 
postor a ur remate de arriendo de una pro­
piedad de Ulla Junta de Beneficencia y para 
que, en el caso de ser aceptada la postura, 
pueda firmar e inscribir el correspondí ente 
contrato de arrendamiento". La Honorable 
Cámara, en sesión cele;;rada el 7 de febrero 
de 1929, aprobó por unanimidad el informe 
de vuestra Comisión. 

Por las consideraciones anteriormente ex­
puestas, vuestra Comisión os informa la con­
sulta formulada por el Honorable señor Mar­
tínez Sara via, en el sen~ido de que el señor 
Diputado no incurre en la causal de cesa-

• • • ClOn en su cargo SI celebra con la H. Junta 
de Beneficencia un contrato de arrendamiert-

• 

te de un bien raíz". 
El señor COLOMA (Presidente). . En dis-

cusión general el informe. 
Ofrezco la palabra. 
El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella' Su Señoría. 
El señor AMUNATEGUI. Me corresponde 

informar a la Honorable Cámara sobre la con­
sulta formulada a la Comisión de Constitución, 
¡,egislación y Justicia por el Honorable Diputa' 

• === . 
do señor Luis Martínez Saravia, acerca de si 
incurre en la causal de cesación en Su cargo el 
Parlamentario que celebre un contrato de 
arrendamiento de un bien raíz de la Benefi­
cencIa. 

El precepto constitucional que incide en la 
materia es el contemplado en el inciso 2.0 de) 
artículo 31 de nuestra Carta Fundamental. 
que establece: 

"Cesará también en el cargo el Diputado o 
Senador el que, durante su ejercicio, celebrare 
o caucionare contratos con el Estado; y el que 
actuare como abogado o mandatario en cual­
quier clase de juicios pendientes contra el Fis­
co, o como procurador o agente en gestiones 
particulares de carácter administrativo" 

La Honorable Comisión estimó que este pre­
cepto no le es aplicable al Parlamentario que 
celebre un contrato de arrendamiento de uo 
predio agrícola de la Beneficencia, porque la 
Constitución se refiere a celebración de contra­
tos con el Estado, y la Beneficencia Pública es 
una entidad distinta, a la cual no representa el 

Fisco, por tratarSe de un conjunto de estable. 
cimientos públicos creados por la ley COn per_ 
sonalidad jurídica independiente, cuyo patri­
monio está formado, no sólo por aportes de! 
Fisco, sino con donaciones- y legados particu­
lares. 

y así, Honorable Cámara, la propia Consti­
tución en su artículo 21, expresa que "un orga­
oismo autónomO con el nombre de COntraloría 
General de la República fiscalizará el ingreso y 
la· inversión de los fondos del Fisco, de las 
Municipalidades, de la Beneficencia pública, 
etc.". 

A mayor abundamiento, Honorable Cámara, 
sobre la materia, existen precedentes, y ya el 7 
'de enero de 1929, vuestra COmisión resolvió fa­
vorablemente una consulta análoga formula. 
da por don Ignacio urrutia Manzano, en la 
que se manifiesta textualmente: "que no exis. 
te incompatibilidad legal para qUe un miem­
bro del Congreso pueda presentarse como 
postor a un remate de arriendo de una pro. 
piedad de una Junta de Beneficencia y para 
que, en el caso de ser aceptada la postura, 
pueda firmar e inscribir el correspondiente 
contrato de arrendamiento". 

Este informe fué aprobado por unanimidad 
por la Honorable Corporación, en sesión de fe­
cha 7 de febrero de 1929. 

De manera, pues,Honorable Presidente, que 
la Comisión de Constitucin, Legislación y Jus­
ticia de la Honorable 'Cámara estima que el Ho­
norable Diputado señor Luis Martínez Saravia 
al celebrar un contrato de arrendamiento de un 
predio agrícola de la Beneficencia Pública, 
para lo cual se presentó dentro de un remate 
público, no incurre en la causal de cesación 
del cargo Parlamentario a que alude el in­
ciSo 2.0 del Art. 31 de nuestra Carta Fun. 
damental. 
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El sefior COLOMA (Presidente) .. --
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco 

En votación el informe de la Comisión. 
Si le parece a la Honorable cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. .' "\' \\ \\\'\\\~" \\\\ 

6. INAMOVILIDAD PARA LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES. 

El sefior COLOMA (Presidente). Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto que establece la inamovilidad para 
los empleados particulares. 

El sefior TAPIA. Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). puede 
~ar de la palabra Su Sefioria. 

El señor TAPIA. Sefior presidente, son 

• 

del dominio de la Honorable Cámara las di. 
. ficultades qu-: se han presentado en el' des. 

pacho de este proyecto. 
Hace algunas sesiones, hice ver a la Hono­

rable Corporación que, debido al retraso que 
se había producido en esta Cámara en su 
despacho, la vigencia que en pI se establecia 
para la ley ya había vencido y solicité, en. 
tonces, la benevolencia de la Sala para que 
se cambiara dicha vigencia. Esta indicación 
necesitaba la unanimidad de los sefiores Di­
putados; pero, desgraciadamente, no fué aco­
gida y se envió en consulta a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, la cual, por ma. 
yoría, la rechazó. 

Como la' Mesa declaró ayer que la reno. 
vación de esta indicación, que habíamos he­
cho oportunamente, no procedía, yo conside. 
re prudente presentar un nuevo proyecto de 
ley, ya que el que, ha puesto en discusión el se­
fior Presidente, significaba una burla para los 
empleados particulares, puesto que regiría la 
ley sólo hasta el 31 de diciembre de 1946, 
fecha que ya pasó hace varios meses. 

Por eso, sefior Presidente, como autor de la 
moción primitiva, me voy a permitir retirar­
la para que no se vote y no dé lugar a esta 
burla a los empleadas particulares. Y, como 
digo, he presentado un nuevo proyecto de ley 
con las mismas ventajas para 108 empleadOS 
particulares. 

Espero que esta vez/la Honorable Cámara 
se haga cargo del clamOr que existe a través 
del país de parte de estos numerosos servi. 
dores, y le preste acogida a la idea expuesta, 
que no es nueVa en el 8onf, 30 Nac'::mal, 
puesto que ya rigió por cierto tiempo. 

Ahora bien, ayer me decía un Honorable Di­
putado de los bancos del frente que no po. 
día discutirse la idea de la inamovilidad. Sin 
embargo, es extrafio que, cuando ésta se pro­
pone por determinado plazo y no indefinida. 
mente, se rechace. Si la Honorable Cámara 

está de acuerdo en conceder un fuero inde­
finidamente, mejor todavía, y a,lá lo veremos 
en la Comisión. Como esta materia está in­
cluída en la convocatoria, podemos estudiarla 
en la Comisión. E,spero, sí, que esta iniciativa 
tenga mejor acogidc. y no sufra los entorpe­
cimientos que tuvo el proyecto anterior sobre 
esta misma materia. En ella están de acuer. 
do las diversas centrales de empleados par­
ticulares. 

Estas entidades, a veces, han estado en des­
acuerdo frente a otros puntos~ pero, sobre es­
ta materia, hay unanimidad de pensamiento 
.en las organizaciones de empleados particu_ 
lares. 

Estimo, sefior Presidente, que el nuevo pro­
yecto encontrará mejor acogida y que será 
despachado dentro de esta legislatura extra­
ordinaria de sesiones. 

Propongo, pues, que sea retirada la antl-
• • gua mOClOll. 

El señor COLOMA (Presidente). Dentro 
de las indicaciones que hizo la Mesa ayer, 
iba a proponer el retiro de este proyecto de 
la Tabla y, naturalmente, el retiro de- la su~ 
ma urgencia acordada para él. • 

Si a la Honorable Cámara le parece, que­
dará retirado este proyecto de la Tabla. 

Acordado. 

7. MODIFICACION DEL CODIGO DEL 
TRABAJO EN LO RELATIVO A LA 
COMPOSICION DE LA JUNTA CLASI­
FICADORA DE EMPLEADOS Y OBRE­
ROS Y FIJACION DE LA PLANTA DEL 
PERSONAL DE ESTE ORGANISMO. 

El señor COLOMA (Presidente). A con-
tinuación, corvesponde ocuparse del proyec­
to que modifica el Código del Trabajo en lo 
relativo a la Junta Clasificadora de Emplea-, 
dos y Obreros. 

Boletín número 5,910. Diputado Informan­
te es el Honorable señor Moyano. 

El señor SECRETARIO. Dice el Proyec-
to de Ley: 

"Artículo 1.0 Introdúcense al Código del 
Trabajo las siguientes modificaciones: 

a) Agréganse al artículo 111 los incisos 
nuevos que a continuación se indican: 

"Formarán parte de la Junta: 
1.0 El Director General del Trabajo, que 

la presidirá; 
2. o El Vicepresidente Ej ecutivo de la Ca­

ja de Seguro Obrero Obligatorio; 
3.0 El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­

ja de Previsión de Empleados Particulares; 
4.0 Un representante de los empleadores 

y otro de los empleados, y 
5.0 Un representante patronal y otro 

obrero. 
Los Vicepresidentes Ejecutivos de las Ca­

jas de Previsión de Empleados Particulares o 
de Seguro Obrero Obligatorio pOdrán dele-

• 
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gar sus funciones en los representantes que 
ellos mismos design'en. 

Los representantes a que se refieren los 
números 4.0 y 5.0 de este artículo deberán 
tener la calidad de consejeros de las respec­
tivas instituciones de previsión y su nombra­
miento se hará siempre por los referidos 
Consejos. 

b) Agréganse al artículo 113 los siguientes 
incisos: 

"La Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros confeccionará anualmente su pre­
supuesto de gastos para los efectos de deter­
minar los aportes de las Cajas, los que de-

• 

N.o .mpJeados Cargos 
• 

1 Fiscal 
1 

• 
Secretario General 

1 Prosecretario 
1 Oficial de Partes 
1 Archivero 
1 Dactilógrafo 
1 Mensajero 

• 

Este personal será designado a propuesta 
de la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros y estará sujeto, en lo demás, a las 
disposiciones de la ley 8,282 o Estatuto Or-

. gánico de los Funcionarios de la Administra­
ción Civil del Estado. 

Articulo 3.0 El Fiscal de la Junta Clasi-
fieadora atenderá, sin derecho a mayor re­
muneración, la Fiscalía del Consejo Superior 
del Trabajo, con todas sus atribuciones. 

Artículo 4.0 Las vacantes que se produz-
can en los Servicios del Crédito Popular y 
de la Inspección General del Trabajo con 
motivo de la aplicación de esta ley y de los 
traslados de funcionarios a la Junta Clasi­
ficadora, no serán llenados.· 

ArticuJo 5.0 Suprímese el cargo de Fiscal 
y un puesto de dactilógrafo de la planta ac­
tual del Consejo Superior del Trabajo. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde elLo 
de enero de 1947. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Deróganse los incisos e) del 
artículo 4.0; b) del artículo 5.0; el artículo 
11 y demás disposiciones del Decreto con 
Fuerza 'de Ley N.o 18-880, de 2 de Octubre de 

1942, que fueren contrarias a la presente ley. 
Articulo 2.0 Los funcionarios que a la 

fecha de la Vigencia de la presente ley se 
desempeñen en los cargos de Fiscal, Secre­
tario, Oficial de Partes, Archivero, Dactiló-

. grafo y Mensajero pasarán a ocupar los car­
gos de Fiscal,. Secretario General, Prosecreta­
rio, Oficial de Partes, Archivero, respectiva-

= 
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berán ser depositados en la cuenta de Depó­
sitos de Terceros que la Contraloría Genera) 
de la República ordenará abrir en la Tesore­
ría Provincial de Santiago y contra la cual 
se podrá girar de acuerdo con las normas vi­
gentes de Hacienda. 

Fijase en $ 200 la dieta que pOdrán perci­
bir, por sesión a que asistan, los Consejeros 
de la Junta Clasificadora de Empleados J 
Obreros, dentro de un máximun de $ 24.000 
anuales. 

Artículo 2.0 La planta del personal de la 
Junta Clasificadora de Empleados y ObrelOS 
será la siguiente: 

Grado Renta anual 

4.0 $ 90.000. 
4.0 $ 90.000. 
5.0 $ 81.000. 
6.0 $ 72.000. 
8.0 $ 60.000. 

15.0 $ 30.000. 
19.0 $ 21.600.-

mente, de la planta que se fija en el artícu­
lo 2.0 de la presente ley." 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

El señor MOY ANO. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor MOYANO. El artículo 111 del 

Código Je! Trabajo estableció una Junta Cla­
sificadora para determinar la calidad de em­
pleado u obrero que tuviera un asalariado. 

Ocurrió que dicho artículo omitió fijar el 
personal que compondría esta Junta, o sea, 
nada dijo respecto a la planta de empleados 
que tendría. 

Esta omisión se vino a salvar posterior­
mente con la dictación del Decreto con Fuer­
za de Ley 18-880, que fijó la composición de' 
la Junta. 

Pero volvió a ocurrir la omisión anterior 
al no designarse la planta del personal.. 

El proyecto de que ahora conoce la Cor­
poración tiende a llenar el vacio señalado. En 
su artículo primero determina quiénes son las 
personas que compondrán esta Junta Clasi­
ficadora. En el segundo, establece cuál es la 
planta del personal. 

El personal que actualmente sirve dichas 
funciones está tomado del personal de la Di­
rección del Trabajo y de otras instituciones 
qUf' pertenecen a estos servicios. 

El proyecto en estudio viene a dar una or­
ganIzación efectiva a este organismo, que 
desarrolla una labor sumamente interesante, 
porque le corresponde actuar en los casos en 
que hay dudas sobre la calificación de un 

• 

, 
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obrero o empleado, cuando no existen ante­
cedentes sobre la materia. 

Tengo a la mano una estadística de la, la­
bor desarrollada por esta Junta y se puede 
advertir un camino ascendente en todas sus 
actividades. Así, por ejemplo, en el a.ño 1943, 
se celebraron 66 sesiones y fueron éstas au­
mentando hasta llegar, en el año pasado, a 
112. De 746 resoluciones de calificación, en el 
año 1943, se llegó en el año 1946, a 1,380, y 
de 1,186 personas en 1943, en el año pasado, 
a 2,070. 

Los informes de Fiscalía que en el año 1943 
fueron 1,047, en el año pasado llegaron a 
1,560. ' 

Durante todas las sesiones de esta Junta, 
o sea, de una cantidad de cien sesiones por 
año, el total clasificado alcanza a 1,678; por 
término medio se han clasificado 14,2 perso­
nas, y es de esperar que, por el creciente 
progreso del país y por las nuevas leyes que 
se habrán de dictar en lo sucesivo, se am­
pliará todavía más nuestra vida económica. 
y estas solicitudes de clasificación, 'experi­
mentarán un gran aumento. Desde luego, en 
el presentE' año han, ingresado hasta ahora 

, 

347 solicitUdes de clasificación. 
Lo más importante que realiza esta Junta. 

es el trabajo que, se puede decir, es de carác­
ter confidencial. Presentada una solicitud de 
clasificación, se hace ésta por un Inspector 
del Trabajo en forma, como digo, confiden­
cial, evitando los rozamientos que pueden 
prodUcirse entre patrones, empleados y obre­
ros, con 10 que se evita también, desde lue­
go, que, conflictos de carácter personal. se 
transformen en conflictos de orden colecti­
vo. 

Por otra parte, este servicio es enteramen­
te gratuito y no demanda ningún gasto a 
las partes interesadas; al revés de 10 que su­
cede cuando se recurre a los tribunales, lo 
cual siempre irroga gastos a las partes que 
requieren su intervención. 
'Es, pues, de sumo interés e importancia, 

mantener este organismo, darle una fisono­
mía propia y' determinar quienes lo compo­
nen y cuál es la planta de sus empleados. 

La Comisión introdujo tres artiCulas nue­
vos al Mensaje del Ejecutivo. En el primero 
de ellos se dispone que el Fiscal de la Junta 
Clasificadora atenderá, sin derecho a mayor 
remuneración, la Fiscalía del Consejo Supe­
rior del Trabajo, con todas sus atribuciones, 

, También se aprobó una indicación, que está 
contenida en el artículo 4.0, en el cual se 
dispone que no se llenarán las vacantes que 
se produzcan en los Servicios del Crédito Po­
pular y de la Inspección General del Traba­
jo, con motivo de la aplicación de esta ley 
y de los traslados de funcionarios a la Junta 
Clasificadora. , 

Estimo que la Honorable Cámara hará una 
buena obra al prestar su aprObación a este 

, 

proyecto de ley y quedo, mientras tanto, a 
disposición de los Honorables COlegas para 
absolver cualquiera consulta que se quiera 
hacer al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor DIAZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ. Señor Presidente, el pro­
yecto que empieza a conocer la Honorable 
Cámara, fué objeto de un detenido estudio 
en la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial y el Diputado que habla, en representa­
ción del Partido Comunista, le prestó todo su 
apoyo, por considerarlo de absoluta justicia. 

Nosotros creemos que es necesario fijar la. 
planta definitiva de la Junta Clasificadora 
de obreros y de empleados, porque en la for­
ma en que está hasta este momento el per­
sonal mismo no tiene la seguridad y tran­
quilidad suficiente p.ara desempeñar su la­
bor, por cuantd se trata de funcionarios que 
están en comisión de servicio y pertenecen 
a otras reparticiones del Ministerio del Tra­
bajo. 

Como dirigente de la clase obrera, he te;­
nido ocasión de imponerme muchas veces 
del trabajo realizado por la Junta Clasifi­
cadora de obreros y empleados y declaro que 
tonsidero esa labor . eficiente y abnegada, por 
cuanto, en la medida de lo posible, se han 
despachado las solicitudes de clasificación 
que se envian de diferentes partes del pals. 
El trabajo que esta Junta Clasificadora ha 
tenido hasta hoy, ha sido intenso. Pero mu­
cho más lo será en el futuro, ya que con mO­
tivo de la industriaUzación del pals, la 
afluencia de grandes cantidades de obreros a. 
las nuevas industrias y la creación de nue­
vos puestos en ellas, multiplicará las sollei­
tudes de clasificación de acuerdo eon la ley 
y, lógicamente, ello traerá mayor -trabajo a 
este organismo, el cual, para realizarlo en 
mejores condiciones, necesitará, tener la su­
flciente estabilidad. 

Se fijaron los sueldos que en el proyecto 
figuran, con el objeto de darle a los miem­
bros de esta Junta Clasificadora una situa­
ción económica que les permita tener la ne­
cesaria independencia y no verse afligidos 
por la situación que siempre producen los 
bajos sueldos; aunque tampoco podría decir­
se que ellos son excesivos, pues con la cares­
tia de la vida, cualquier sueldo o salario se 
está haciendo cada día más insuficiente pa­
ra el sustento de un hogar. 

El Honorable Diputado Informante ha da­
do antecedentes suficientes en abono del 

• 

proyecto en debate, antecedentes que fueron 
dados a conocer a los miembros de la Comi­
sión por ei señm' Subsecretario del Ministe­
rio del Trabajo y por el señor Director Ge-
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neral del Trabajo, que concurrieron a ella. 
Así pudimos, los Diputados presentes en esas 
reuniones, convencernos de la necesidad de 
despachar cuanto antes este proyecto. 

Por estas razones, y por los antecedentes 
que tiene la fracción parlamentaria del Par­
tido Comunista, daremos nuestros votos fa­
vorables a este proyecto de ley, y creemos que 
así también lo· hará la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor BULNES. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES. Señor Presidente, lla-
ma la atención el artículo 6.0 de este proyec­
to, que establece que "Esta ley regirá desde 
el 1.0 de Enero de 1947." 

De atenerse a esta disposición, se llegaría 
a la conclusión de que la Junta Clasificado­
ra, debería haber estado constituida desde el 
1.0 de enero del año 1947, en la forma que 
establece el artículo 1.0 del proyecto. 

Como la Junta, en el hecho, no ha estado 
constituída en esa forma, durante estEl tiem­
po, no habría existido ninguna Junta que tu­
viera atribuciones legales y entonces los 
acuerdos y demás actuaciones que le hubie­
ran correspondido a la actual Junta Clasifi­
cadora durante lo que va corrido del año. se­
rían nulos. 

No se ve, por lo demás, el objeto que se 
persigue al . esta,blecer que esta ley regirá 
desde el ·1.0 de enero de 1947, porque, en la 
práctica, no hay ninguna de sus disposicio­
nes que sea susceptible de ser aplicada con 
efecto retroactivo. . 

Por lo tanto, formulo indicación para 
reemplazar el articulo 6.0 por el siguiente: 
"Esta ley regirá desde su pUblicaCión en el 
"Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría se sirva enViar por escrito a la 
Mesa su indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MOYANO. Pido la palabra. 

. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra, Su .3eñoría. 

El señor MOYANO. El artículo 6.0 se re­
dactó en la forma en que viene, a fin de que 
el personal de la Junta. Clasificadora pueda 
percibir los sueldos que fija este proyecto, 
desde el primero de enero. 

El señor BULNES. Entonces, señor Presi- . 
dente, convendría establecer ese precepto en 
la ley, el cual pOdría redactarse así: "Los 
sueldes que consulta esta ley regirán· des:de 
el primero de enero de 1947". Pero no cabe 
disponer que esta ley va a regir desde el pri­
mero 'de enero de 1947, porque esto significa­
rla declarar que la Junta Clasificadora, que 
ha estado funcionando durante cuatro meses 

y medio, deja de existir con efecto retroacti­
vo. 

El señor MOY ANO.· Su Señorla tiene ra­
zón y puede redactar el artículo en esa for­
ma. 

El único objeto de esta disposición, seria 
dar efecto retroactivo a los sueldos que se es­
tablecen en la ley. 

El $eñor DIAZ. Se podría decir: "para el 
efecto del pago de los sueldos, esta ley regi­
rá desde el primero de enero". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
eo la palabra. 

El señor GARRII JO. Pido la. palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 

palabra Su Señorla. 
El señor GARRIDO. Señor Presidente, me 

preocupaba el articulo a que se ha referido 
el Honorable Diputado. > 

Considero muy atinada su observación pa­
rfl. que esta ley tenga efecto retroactivo sólo 
en lo relativo a los sueldos fijados en la 
planta, . pero no en la totalidad del proyecto 
por las razones expuestas. 

Desearía, en seguida, hacerle una pregunta 
al Honorable Diputado Informante, respecto 
del articulo 4.0, que dice: 

"Las vacantes que se produzcan en los Ser­
v1elos del Crédito Popular y de la Inspección 
General del Trabajo, con motivo de la apli­
cación de esta ley y de los traslados de fún­
donarios a la Junta Clasificadora,· no serán 
llenados" . 

No obstante lo dispuesto en este articulo, 
en el artículo 2.0 se establece la planta del , 
personal. 

No sé, entonces, a qué empleados se refie­
re este articulo y, por lo tanto, rogaría al 
Honorable Diputado Informante, que me die­
ra una explicación al respecto. 

El señor MOYANO. Lo haré con el ma­
yor gusto, Honorable colega. 

La Junta Clasificadora de Empleados ac­
tualmente completa su personal con diferen- , 
tes empleados de otros servicios dependien­
tes del Ministerio del Trabajo, que están allí 
en comisión de servicio, lo que constituy.e 
una verdadera anomalía, porque, de acuer­
do con el Estátuto Administrativo, ninguna 
comisión puede durar más de seis meses; se 
trata de una situación totalmente anormal. 

Hoy día, en virtud de este proyecto de ley, 
estos empleados van a formar parte, como em­
pleados de planta, de la Junta Clasificadora, 
dejando vacantes los puestos que servían en 
la Dirección General del Trabajo, en la Ca­
fa. de Crédito Popular, etc., o sea, en ]os di­
ferentes servicios dependientes del Ministerío 
del Trabajo. 

Estos cargos que van a quedar vacantes no 
van a ser llenados. 

Además, se aprobó una indicació? del Ho­
norable Diputado señor Valdés Riesco, en el 
sentido de procurar una economía fiscal; pe-

, 
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ro la verdad es que esta ley no significa un 
gasto para el Erario, puesto que estos suel­
dos van a ser pagados por la Caja de Segu­
ro Obligatorio y por la Caja de Empleados 
Particulares, de acuerdo con el presupuesto 
que la Junta formará cada año. 

Con respecto a lo que manifestaba Su Se­
ñoria, debo decirle que en el artículo segun­
do se ha establecido que "los funcionarios 
que a la fecha de la vigencia de la presente 
ley se desempeñen en los cargos de Fiscal 
Secretario, Oficial de Partes, Archivero Dac~ 
tilógrafo y Mensajero pasarán a ocup~r los 
cargos de Fiscal, Secretario General, Prose­
c;etario, Oficial de Partes, Archivero, respec­
tIvamente ... " Lo que se quiere, Honorable 
Diputado, es que estos funcionarios no per­
manezcan en comisiones. Y así, en este pro­
yecto se habla de la planta en la cual que­
darian los funcionarios que son necesarios y 
no se llenarían las vacantes de los que no lo 
son. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARRIDO. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señv_ COLOMA (Presidente) Tiene la 

palabra, Su Señor1a. 

El señor GARRIDO. Señor Presidente, yo 
fui contrario a la indicación de Su Señoría 
y voté en contra de ella, porque estimo que 
estas vacantes deben llenarse. Esta ley no 
significa un mayor gasto para el Fisco. En 
cambio, va a disminuir más todavía el per­

de la Dirección General del TrabajO, 
es bastante exiguo. . 

Nada más, señor Presidente . 
El señor COLOMA (presidt::nte).­ Ofrezco 

• • 

la palabra. 
El señor MONTT.,­

Presidente. 
Pido la palabra, señor 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra. Su Señorla. 

El señor MON'I'T. Señor Presidente: la 
razón que tuvo la Comisión para despachar 
el articulo 4.0 en la forma propuesta fué que 
actualmente diversos organismos de la Di­
,rección del Trabajo no cuentan con los em­
pleados que están prestando servicios, de h~­
cho, en la Junta Clasificadora. Desde el mo­
mento que no cuentan con estos empleados, 
de hecho en otro servicio, no hay motivo al­
guno para autorizar que esas vacantes sean 
llenadas. 

• 

Además, si hay necesidad de hacer econo­
mías, y Se presenta la oportunidad de hacer­
las. suprimiendo estos cargos, no se ve la ra­
zón para que la Cámara no lo haga. Por el 
contrario, es conveniente hacer estas econo-

• mlas. 
Esta fué la razón que tuvo la Comisión pa­

ra aprobar el artículo cuarto. 
He querido hacer estas observaciones, a fin 

de que la Honorable Cámara se sirva despa-

char el artículo 4.0 en la forma oropuesta 
por la Honorable Comisión. 

Nada más. . 

El señor COLOMA (Presidente).-
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Ofrezco 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará -en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Hay dos indica-

ciones. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en- ' 
trar, de inmediato, a la discusión particular 
del proyecto. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se­

ñor Echeverría formula indicación para agre­
gar, al artículo 2. O del proyecto, la siguiente 
disposición: . 

"Un Oficial Inspector, .... $ 78.000. " 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ. Pido la palabra, -senor· 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 

palabra el Honorable señor Díaz Iturrieta. 
El señor DIAZ. Señor Presidente, la re-

presentación parlamentaria del, Partido Co­
munista va a votar en contra de esta pro-

• •• posicion. . 
Nosotros no consideramos justo y así se· 

expresó en la discusión que hubo en la co­
misión correspondiente en torno a este pro-· 
yecto que se nombre un Inspector Visita-· 
dor, es decir, que se cree un puesto que con- . 
sideramos absolutamente innecesario. 

Los Inspectores del Trabajo tienen la obli­
gación de tomar todos los antecedentes del' 
caso en las localidades de la juriSdicción co­
rrespondiente y llenar los formularios que' 
sean necesarios cuando los obreros y emplea­
dos . piden sus respectivas clasificaciones. De 
manera que no vemos que sea absolutamen­
t,e necesaria la creación de un nuevo cargo 
de Inspector, el que tendría por objeto que 
un funcionario visitara el país o se estable­
ciera 'en Santiago, desempeñando funciones 
que actualmente son realizadas por otro per­
sonal, pues hay personal suficiente para 
desempeñar este trabajo, como se ha estado 
haciendo hasta este momento. 

Por estas razones, señor Presidente, vota­
remos en contra de esta indicación, porque . 
no consideramos justo que se cree un cargo 
innecesario. 

El señor COLOMA (PresidenteL­ Ofrezco ... 
la palabra. 

El señor ECHEVERRIA.­
señor Presidente. 

Pido la palabra, . 

• 
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El señor COLOMA (presidente).­
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El señor ECHEVERRIA. Sólo quiero decir 
que la creación de ese cargo fUé consultada 
por el Ejecutivo. Entre los antecedentes del 
proyecto está el oficio del Ejecutivo que con­
sulta la creación de este cargo, o porque, a o jui­
cio de la Dirección del Trabajo, es indispen­
sable para el buen funcionamiento de la 
Junta Clasificadora. 

Es lo único que puedo decir. 
El señor BULNEB. ¿Me permite, -senor 

Presidente? 
o 

El señor DIAZ. Pido la palabra . • El señor COLOMA (Presidente). o Tiene la 
palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES. Me mereee dudas, se-
ñor Presidente, la constitucionalidad de la 
indicación del Honorable señor Echeverría, 
porque importa un mayor gasto. 

El señor MONTT. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor BULN~:S. Como no. 
El señor MONTT. Tengo entendido que 

la indicación del Honorable señor Echeverría 
casi viene a subsanar una omisión de la Co-

• 
misión. El Mensaje del Ejecutivo, que creaba 
ése cargo, llegó cuando la Comisión ya se 
había pronunciado sobre el artículo. De suer­
te que, constitucionalmente, está salvada la 
situación. 

El señor MOYANO. ¿Su Señoría cree que 
es inconstitucional la indicación del Hono-

o rabIe señor Echeverría? 
El señor DIAZ. Pido la palabra, -senor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .. -

palabra el Honorable señor Díaz. 
Tiene la 

El seiíor DIAZ. Señor Presidente, esta in­
dicación no concuerda con el criterio que tu­
vIeron algunos Honorables colegas en la Co­
misión cuando aprobaron el artículo 4.0, que 
establece que las nuevaS vacantes que se pro­
duzcan con motivo de la nueva composición 
que tendrá la Junta CIaslfica.clora dI:) ot)reros 
y de empleados, no serán llenadas, pues ello 
significaría un mayor gasto. Sin embargo, el 
Honorable colega pretende' ahora crear un car­
go de Inspector-Visitador, cargo que significaría 
un nuevo gasto. Si bien es cierto que este 
puesto, como los demás, lo pagarían las ca­
jas, no porque la Caja del Seguro Obrero o 
la caja de Empleados Particulares los vayan 
a pagar, de acuerdo con la ley, vamos nos­
otros a ponernos a crear cargos, cuando ellos 
son, a mi juicio y a juicio de la fracción par­
lamentaria del Partido Comunista, totalmen­
te inútiles. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Honorable Diputado Informante se sirva ex­
plicar á la Mesa por qué la planta consulta 
seis empleados en el Mensaje y la planta del 
Informe consulta siete empleados. Además, 
quería preguntar a Su Señoria si el cargo 
propuesto por el Honorable señor Echeverría 

venía consultado en el Mensaje del Ejecuti­
vo. 

El señor DIAZ. No venía. 
El señor MOYANO. Señor Presidente, 

aparece un cargo más en el proyecto, porque 
en el Mensaje se creaba el cargo de Dactiló- o 

grafo-Archivero. La Comisión dividió ese 
cargo, tomando conocimiento de un nuevo 
Mensaje del Ejecutivo, que así lo propuso. De 
manera que ésta es la razón por la que apa­
rece un empleo más en el proyecto. 

El señor DIAZ. ¿Me permite, Honorable 
colega? . 

El señor MOYANO. Con mucho gusto. 
El señor DIAZ. Ademá,s, la Comisión es-

timó que no era justo que el archivero des­
empeñara el papel de dactilógrafo, COn las 
consecuencias consiguientes de un mayor re­
cargo de trabajo, que iba a entorpece la la_ 
bor de la Junta. Esta fué la razón por la cual 
se dividió este cargo. 

El señor COLOMA (Presidente). Efecti-
vamente, por Mensaje de 4 de Iharzo de 1947, 
el Ejecutivo propuso aumentar la planta con 
el cargo de que da cuenta el infOrme. 

En cuanto a la indicación del Honorable 
señOr Echeverría, necesita ser considerada por 
el Ejecutivo. De manera que nO habi~ndolo si_ 
do, no puede ser votada. 

El señor MONTT.-- Hay otro Mensaje más, 
anterior al presente, que creo llegó a la Co- ' 
misión después de haberse despachadO este 
proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). El Men-
saje del Ejecutivo, de 4 de marzo de 1947, pro­
pone la eliminación del cargo de archivero, 
dactilógrafo, y en su reemplazo se inCOrpo­
ran los cargos de archivero y dactilógrafo. 

Esta es la razón por la cual el informe de 
la Comisión consulta un empleado más. 

En seguida, hay otro Mensaje, de 18 de fe_ 
brero de 1947, que propGne el cargo de Ins_ 
pector, grado 7.0, con un sueldo anual de 
$ 66.000. 

¿Este es el cargo a que sefiere Su Señoría? 
El señor o ECHEVERRIA. Sí, señor PresL 

dente. 
El señor COLOMA (Presidente). o Tiene la 

palabra el Honorable señor Moyano. 
El señor MOYANO. Yo, señOr Presidente, 

quiero aclarar un punto respecto del Mensa­
je a que acaba de referirse la Mesa. 

A mí me parece que, aunque no hubiere 
existido este Mensaje, el Honorable señor 
Echeverría pOdía hacer esta indicación, por­
que este mayor gasto no afecta a fondos fis­
cales. 

Todo este personal va a ser pagado con di. 
neros de la Caja del Seguro Obligatorio y de 
la Caja de Empleados Particulares. 

Nosotros no tenemos inconveniente para 
aceptar la indicación, ya que no importa ma­
yores gastos al Erario Nacional. 

El señ<Jr COLOMA (Presidente). IDstá 

• 

• 
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equivocooo, Honorable DLputado. También es-

tán afectas a la disposición constitucional 

las instituciones semifiscales, en lo que res_ 

pecta a la creación de nuevos servicios O em­

pleos rentados. Asimismo, lo está la fijación 

de mayores sueldos en la Administración Pú­
blica, en empresas fiscales y en institucione.s 

semifiscales. 
La indicación fonmÜada por el Honorable 

señor Echeverría es igual a la formulada por 

el Ejecutivo. 
El señor ECHEVlilRRIA. Exactamente, se_ 

ñor Presidente. . 
El señor OOLOMA (Presidente). En vo-

tación la indicación formulada por el Hono_ 

rable señor Echeverría. 
-Durante la votación: 

. El señor DIAZ. Este cargo va a ser cos­

teado con fondos de la Caja del Seguro Obli­

gatorio y de la Caja de Empleados Particu-
lares. . 

El señor COLOMA (Presidente).' Honora­

ble señor Díaz, ruego a SU señoría guardar 
silencio. 

El señor DIAZ. Es con el objeto de crear 

pegas para los amigos. 
E! señOr COLAMA (Presidente>. Llamo al 

orden a Su Señoría. 
. Practicada la votaci~n en fOllDa econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir_ 

ma.tíva, 23 votos por la negativa, 5. 
El señor COLOMA (Presidente). Aproba-

da la indicación. 
El señor DIAZ. Es una lástima que toda_ 

vía haya influencias ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva 

guardar silencio. 

El señor SECRETARllO. Hay una indica-

ción del Honorable señor Atienza, para reem­

plazar el inciso segundo de la letra b) del 

artículo 1.0, por el sigu.tente: 
"La dieta que' podrán percibir por sesión a 

que asistan los COnsejeros de la Honorruble 

Junta Olasificadora de Empleados y Obreros, 

será fijada por Decreto supremo". 
El señOr OOLOMA (Presidente) .. - En dis­

cusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ATU:NZA. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor OOLOMA (Presidente). Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor A'l'IENZA. Honorable Cámara, 

el objeto de la indicación que he tenido el 

honor de presentar, es de salvar una circuns­

tancia que viene repitiéndose ya en esa re­

partición desde hace tiempo. 
Actualmente los representantes en esta en_ 

tidad, perciben solamente una remuneración 

de cien pesos. 
. El señor UNDURRAGA. ¿De cuánto, Ho-

norable Diputada? 

• 

• 

El señor ATIIi:NZA. De cien pesos, Hono-

rable colega. 
Como esta remuneración estwba fijada por 

ley, no ha podido modificarse. 
Al aprObarse la indicación que he formula­

do, el Ejecutivo podría fijar las rentas de 

acuerdo con las circunstancias y ponerla..c¡ a 

tono con las exigencias actuales de la vida. 

A esto tiende la indicación que he tenido 

el honOr de presentar. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
~'. Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum • 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

quórum de votación. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 

abstenerse. 
-Repetida la votaci~n en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado:: por la afirmati­

va, 12 votos; por la negativa, 20 votos. 
señOr OOLOMA (Presidente). Recha-

zada la indicación. 
El señor SECRETARIO. Hay una l.ndlca-

ción del Honorable señor Bulnes para redac­

tar el artículo 6.0 del proyecto, en los térmi-· 

nos siguientes: "La preSente ley comenzará 

a regir desde su publicación en el Diario Ofi­

cial, con excepción de los artículos 2.0 y 5.0, 

que regirán desde elLo de enero de 1947". 

El señor OOLOMA (Presidente). Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se aprobará es­
ta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyectó 

8. PETICION DE pREFERENCIA PARA TRA­
TAR DOS PROYECTOS DE LEY . 

El señor BRA:&ES.­
bra, señor Presidente? 

• 

¿Me permite la pala-
• 

El señor COLOMA (PreSidente) .,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BRA~. Yo quería rogar al se­

ñor Presidente, que recabara el asentimiell­

to de la Sala para que, a continuación de es­

te proyecto, tratáramos el qUe acaba de :1pro­

bar la COmisión de Hacienda, y que alltQriza 

al Presidente de la República para otorgar la 

garantía del Estado a los compromisos que 

contratga la Empresa de los Ferrorarriles 

para renovar su equipO e instalaciones. 
El señor COI:.OMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para tratar sobre 

Tabla, después del despacho de este proye~­

to, el que se ha referido el Honorable sefior 

Brañes y el que reconoce el grado :le Capi­

tán, para el reajuste de sus pensiones, a los 

Inspectores de Policías Fiscales . 
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El señor 
Presidente. 

REYI4:S.. No hay acuerdo, señor 

- . El senOr COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

9. INCORPORLI\CION DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTICU_ 
LARES AL DE PREVISION 
DE LA CA.JA NACIONAL DE EMPLEA_ 
DOS PURlJCOS y PERIODISTAS. 

• 

El señor OOLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que incorpora a los empleados y obreros de 
imprentas particulares al régimen de previ" 
sión de· la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas. 

Boletín N.o 5.913. 
Diputado Informante es el Honorable se_ 

ñor Bennan. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 El personal de empleadcs y 

obreros de las imprentas de obras particula­
res quedará afecto al régimen de la Sección 
Periodística de la Caja Nacional de Emplea_ 
dos Públicos y Periodistas. En consecuencia, 
se aplicarán a estos imponentes las disposi­
ciones del Decreto Ley 7.767, de 17 de diciem­
bre de 1925 y de la ley N. O 7.790, de 4 de agos' 
to de 1944. . 

Artículo 2.0 Créase, dentro" de la Sección 
Periodistica, una Subsección ,especial, para 
el ¡personal de que trata el artículo anterior, 
con finMlciamiento y contabilidad propios y 
cuyos recursos serán los siguientes: 

a) Una imposiJCión de los afiliados equiva­
lente al 7% de los sueldos, SObresueldOs y gra­
tificaciones ; 

b) Una impOsición de los empleadores, equi­
valente al 13,33% de los sueldos, sobresueldos 
y glatificaciones sobre las cuales se hagan 
las imposiciones que fija la letra a); 

c) La mitad del primer mes de sueldo de 
las personas que ingresoen a la Caja, siem­
pre que no hayan sufrido antes este descuen. 
to, el que podrá pagarse en cuatro mensua­
lidades a petición del imponente; 

d) La 'primera diferencia mensual prove_ 
niente de cualqUier aumento de renta impo­
nible. Si la renta es variable, aunque en par­
te consista en sueldo fijo, la imposiJCión por 
diferencia de remuneración se determinará 
de acuerdo con la diferencia que exista en­
tre los promedios anuales correspondientes. 
Si un imponente hubiere sufrido una o más 
rebajas de sueldo y después obtiene aumen_ 
tos, sólo se le descontará la diferencia en 
que el sueldo aumentado exceda al más alto 
por el cual se hubieren hecho imposiciones 
con arreglo a la letra a) de este articulo. 

e) Las rentas que produzcan los bienes de 
la Sección; 

f) Todas las multas impuestas al personal 
de imprentas, y 

g) Todas las sumas que la Caja esté obli­
gada a pagar y no sean reclamadas dentro 
de los plazos legales. 

Artículo 3.0 Podrán también acogerse a 
los beneficios de esta ley los dueños de im­
prenta que asi lo soliciten, declarando la ren_ 
ta que se asignan para este efecto, la que 
será calificada y determinada definitivamen­
te por la Caja. La renta que se les fije para 
el .cálculo de los descuentos y beneficios no 
podrá ser aumentada anualmente en una su­
ma superior a Un 5% de la anteriormente· im­
ponible. Estos imponentes cotizarán el 20,33% 
de las rentas imponibles que se les fijen y 
no podrán hacer valer servicios anteriores a 
la fecha de su incorporación a la Caja. 

Artículo 4.0 Los imponenes que par cesar 
en Su empleo dejen de estar obligatoriamen­
te afectos al régimen de esta ley podrán con_ 
tinuar acogidos como voluntarios mediante 
la imposición del 20,33% sobre el último suel­
do imponible. La petición para acogerse co­
mo voluntario deberá hacerse dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que se ha 
dejado de prestar servicios. La imposición de 
los voluntarios podrá elevarse anualmente 
en la misma proporción señalada para 10s 
dueños de imprenta en el artículo anterior. 

Artículo 5.0 De las entradas de la sección 
se destinará anualmente lID 4% para otorg::tr 
a los imponentes un subsidio de enfermedad, 
y a éstos y sus familias prestaCión médica, 
de acuerdo con lo que el respectivo regla­
mento establezca. 

L\rtículo 6.0 El imponente de la Caja Na_ 
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
cualquiera que sea la Sección o Subse-cción 
en que imponga, conservará la continuidad 
de sus años de servicios, y al otorgársele íos 
beneficios que correspondan, cada una de 
ellas concurrirá a su' pago proporCionalmen­
te al respectivo tiempo de im1)osiciones. Ei 
imponente, al pasar de una Sección a otra 
o de una a otra Subsección, no podrá reti­
rar sus imposiciones. 

Artículo 7.0 Reconócese a los imponentes 
acogido::; al régimen de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, en cuaL 
quiera de sus Secciones o Subsecciones y 
para todos los efectos legales, el tiempo. ser­
vido después del 15 de julio de 1925 en in6-
tituciones del Estado, semifiscales, municipa­
les, empresas periodísticas, imprentas de 
obras, agencias noticiosas y como empleado 
particular, siempre que no hayan sido .simuL 
táneos. Para este efecto deberán integrar las 
imposiciones y los aportes patronales que co­
rrespondan, según el régimen legal de la 
Sección o Subsección a que estén afectos 
en el momento de solicitar el reconocimiento 
de servicios, con los intereses del 6% anual. 

La Caja podrá otorgar a los imponentes 
que se acojan a esta disposición, préstamos 

• 

• 
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amortizables en 10 años y COn el interés del 
6% anual, 

Sólo pOdrá solicitarse el reconocimiento de 
servicios que establece este artículo, dentro 
dA un año, contado desde la vigencia de esta 
ley, para los imponentes en actual servicio, 
y desde la fecha de su incorporación a la Ca­
ja para los restantes. 

Artículo 8.0 No se otorgará ninguna pen­
sión de jubilación al personal a que se refie_ 
re esta ley, sino después de transcurridos 
dos años de su vigencia, salvo que se trate 
de imponentes que se incapaciten física o in­
telectualmente en forma absoluta y perma­
nente, 

Artículo 9,0 El Consejo. de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas se_ 
rá integrario por un representante, designa_ 
do por el Presidente de la República y ele_ 
gIdo de sendas ternas, formadas en elección 
directa de sus centrales: Federación de Obre­
ros de Imprenta de Chile, Unión de Sindica_ 
tos Gráficos y demás organizaciones gremia­
les con personalidad jurídica, 

Artículo 10. Las Caj as de Seguro Obrero 
Obligatorio y la de Previsión de Empleados 
Particulares traspasarán a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, el total 
del haber de las cuentas de los imponentes 
a que se refiere esta ley, con deducción del 
total de las obligs.ciones de los mismos en 
favor de las Cajas primeramente menciona­
das, 

Las obligaciones contraídas por dichos im­
ponentes para con las Cajas de Seguro Obli­
gatorio y de Previsión de Empleados Particu­
lares pasarán a servirlas a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, en los 
mismos términos y condiciones en que fue_ 
ron contratadas. subrogándose la última en 
los derechos de las dos instituciones primiti­
vamente acreedoras. 

Artículo 11.-' Se faculta al Presidente de 
la República para refundir en una sola ley 
todas las relativas a la Sección Periodistas 
de la C:1ja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. . 

Artículo 12. La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial": 

El señor COLOMa (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. Se-
ñor Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene!a 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, la 
Honorable Cámara entra a considerar I1n 
proyecto de ley que tiene por Objeto incor_ 
porar al régimen de previsión social de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe' 
riodistas, en una Subsección especial, a los 
empleados' y obreros gráfiCOS que trabajan 
en las imprentas particulares. 

, 

• 

Esta iniciativa fué presentada a la Hono_ 
rable Cámara por diversos señores Dilputa­
dos, hace varios años, con el nombre de pro­
yecto de Caja Unica; posteriormente, el Di­
putado que tiene el honor de informar este 
proyecto, presentó una nueva moción, que 
fué considerada por el Departamento de Pre_ 
visión Social del Ministerio de Salubridad y 
también por la Sección Periodistas ,de la Ca­
ja de EmpleadOS Públicos. 

Fuera de esto, señor Presidente, hay un in_ 
forme de la Sección Periodistas, con un [}rO" 

yecto que recopila la. idea de legislar sobr~ 
la materia. El Diputa.do infonnante que ha_ 
bla, hizo suyo este proyecto de ley para los 
efectos del Reglamento, y la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social lo consideró cvn 
especial diligencia y atención. En el debate 
suscitado en torno a sus disposiciones, Dj,pu­
tados de los diversos sectores que forman !a 
Comisión de Trabajo y Legislación Social de­
mostraron especial interés por el avance que 
significa en materia de legislaCión social. 

También debo destacar, en esta opo'rtuni­
dad, la preocupación especial que ha tenido 
el Presidente de esta Corporación, don Juan 
Antonio COloma,al citar a sesiopes especia­
les a la Comisión de Trabajo, con el propósi­
to de. que una aspiración del gremio gráftco, 
agitada en todas formas durante varios años, 
pudiera llegare pronto al dl:)bate de esta Ho­
norable Cámara. 

Se trata, señor Presidente, de 25 mil tra­
bajadores gráfiCOS que se incorporan, a tra_ 
vés de esta ley, a una Subsección especial 
del Departamento de Periodistas de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perii>­
distas. y que van a disfrutar de las dispOSi­
ciones del Decreto Ley número 767 y de la 
Ley de Periodistas número 7,790. 

Esta Subsección Especial tendrá financia­
miento, contabilidad y recursos económicos 
propios, independientes de la Sección Perio­
distas. Tiene por objeto esta independencia. 
no mezclar sus recursos ni sus imponentes 
con los de la Sección Periodistas, que· aún ac­
tuarialmente, no está todavía bien· financia_ 
na. 

En resumen, se ha querido que este gre­
mio gráfico tenga los mismos beneficios que 
otorgan el Decreto con Fuerza de Ley 767, 
Y la ley 7,790, pero en una Sección aparte. 

Ha;go esta aclaración porque muchos pP.­
riodistas creyeran que esta nueva iniciativa, 
podría vulnerar sus intereses, sus aportes o 
sus derechos en la sección a que pertenecen. 
En la forma como la Comisión ha despacha­
do este proyecto, no se mezcla a estos gráfi­
cos, con los periodistas. actualmente impo-

. nentes, pero se les dá, de acuerdo con la fUl1-

ción que ~umplen, la misma previsión social 
que tienen sus compañeros de trabajo de los 
talleres de empresas periodísticas. 

I 

, 
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Durante el debate de este proyecto, en que 
todos los miembros de la Comisión termina_ 
rOn por ponerse de acuerdo, porque hubo 
asentimiimto unánime para aprobarlo en ge­
neral, se planteó una cuestión de doctrina: 
si los imponentes de una determinada Caja 
de Previsión .debían clasificarse en razÓn del 
patrón que posee,. o por el trabajo que reali­
zan. Frente a esta cuestión de principios, se 
impuso la idea de que a igual función corres­
ponde igual previsión social y qUe la clasifi­
caciÓn actual de obreros, empleados, emplea_ 
dos públicos, Fuerzas Armadas, etc., no se 
avenía con las finalidades reales de la pre­
viBión. Las leyes que ha despachado última­
mente el Honorable Congreso • Nacional. y 
que hoy están en vigencia, tienen como base 
el principio siguiente: Los hombres que cum_ 
plen una misma función deben estar some­
tidos a un mismo régimen de previsión so­
cial. Estas orientaciones son las que han 
a.consejado la creación de nuevas secciones 
en la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y periodistA, a pesar de que el trabajo que 
realiza el imponente respeetivo, sea emplea· 
do particular o de obrero, ... 

El señor MONT!'. ¿Me permite una fn_ 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN. Con todo agrado. 
El señor MONT!'. Deseo interrumpir a 

Su Señoría en este momento, para no dejar 
.. pasar una afirmación que descansa, según 
parece, en una apreciación errada del artícu­
lo 1.0 del proyecto. 

En la Comisión, contrariamente a lo que 
sostiene Su Señoría, ha dominado el criterio 
de que debe primar, en las clasificaciones de 
la previsión asalariada, primeramente la na. 
turaleza del patrón, atendiendo, en primer 
término, a los empleados públicos, ya sean 
éstos los empleados civiles sometidos al ré­
gimen de la Caja de Empleados Públicos, ya 
sea el personal de las Fuerzas Armadas, in_ 
cluso el de Carabineros; y, en segundo tér­
mino, los asalariados particulares. 

En el artículo 1.0 de este proyecto, se in­
corpora al régimen de previBión existente 
para los periodistas, al personal de gráficos 
en general, que presta servicios en las em­
presas particulares. 

De manera, pues, que se ha tenido en vis_ 
ta, como primera providencia, la naturaleza 
del patrón y después la actividad del indi­
viduo. No se somete al régimen de la Sección 
Periodistas de la Caja de Empleados Públi­
cos al personal de imprentas de empresas 
fiBcales, verbi gracia, Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, Ejército y Arma:da, y otros. 

En esto creo que hay un error en las afir. 
maciones de mi Honorable colega, y más ade­
lante me extenderé un poco más sobre este 
punto. 

Muchas gracias. 

I 

• • 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor BERMAN. SeñOr Presidente, 
comprendo la apreeiación que tiene el Hono­
rable colega señor Montt sobre esta materia, 
pero a juicio de los que hemos impulsado es­
te proyecto, subrayo un hecho evidente: a J')e­
sar de tratarse de obreros y empleados par­
ticulares en su gran mayoría y de pertenecer 
a empresas particulares, con la vigencia de 
este proyecto de ley que será ley de la Re­
pública estos obreros y estos empleados 
van a disfrutar de los mismos beneficios que 
la ley concede a los empleados públicos. Di_ 
chos obreros y empleados particulares, por 
cumplir una función similar a la que desem_ 
peñan los obreros y empleados de las em­
presas periodiBticas, a juicio de la Comisión, 
deben quedar incorporados a un mismO régi­
men de previBiÓn. 

En este proyecto, señor Fi'8sidente, se es­
tablece, en el artículo primero, la formación 
de una Sub Sección de la Sección Periodis­
tas de la 'Caja de Empleados Públicos y P~­
riodistas. Se incorpora a los 25.000 gráficos 
a quienes favorece este nuevo régimen de 
previsión a las leyes 7.790 y al d·ecreto ley 767, 
en todas Sus disposiciones .. En seguida, señor 
Presidente, se establece una imposición para 
el empleado u obrero de un 7 010, y para el 
empleador de un 13,33% sobrf los sueldos y 
salarios. Además, se establecen en el artícu­
lo 2.0 algunas disposiciones que mejoran o 
aumentan las rentas de esta Sección y que 
detalla el Boletín respectivo. 

Estas impOSiciones alzadas, muy su:perio­
res a las qUé paga un periodista o Un em­
pleado público, pues en conjunto ascienden 
a 20,33 %, tiene por objeto financiar mejor 
y dar mayores prestaciones que las que con_ 
cede la Caja en otras secciones. 

El nuevo sector que estamos incorporando 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
iPeriodiBtas costeará todos los servicios' de 
las leyes que he citado y, al mismo tiempo, 
los servicios médicos para los imponentes y 
sus familias, y el subsidio de enfermec;lad pa­
ra los imponentes, que dispone' este proyeeto 
en forma taxativa. 

En otro artículo el proyecto establece que 
pueden acogerse a sus beneficios los dueños 
de imprentas. Hemos patrocinado esta diB­
posición en el entendido de que la mayoría 
de los dueños de imprentas son artesanos 
que trabajan junto a las prensas, a las cajas 
o 'a las linotipias, al igual que sus obreros. 
Es por ello que se acepta su incorporación a 
est.e régimen de previsión social, cubriendo, 
naturalmente, ellos mismos los a{lortes co­
rrespondientes a patrón y a imponente. 

En otras disposiCiones se establece que los 
imponentes que queden cesantes o que, por 
cualquier motivo, dejen de trabajar como 
gráficos o que, por cualquier causa, cesaren 
en sus funciones, al v0lver nuevamente al 

• 
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ej ercicio de la misma profe$ión podrán re­
cuperar su calidad de imponentes. También, 
si siguen cancelando las dos imposiciones, 
podrían continuar acogidos a previsión en es­
ta Sub ·Sección. 

Se ha establecido, además, una norma de 
orden general muy importante; se da conti­
nuidad de previsión social a todos los impo­
nentes, sean o no gráficos acogidos a cua_ 
leaquiera de las secciones de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. Va-
le decir que si por cualquier razón un grá­
fico pasa a ser empleado público o perio­
dista, continuará sin interrupción su previ­
sión social. 

En disposiciones generales, se obliga a la 
Caja del Se.guro Obligatorio y a la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares, don­
de actualmente imponen los gráficos, a tras­
pasar sus haberes a esta nueva Sub Sección, 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. '. 

Señor Presidente: Iniciativas similares a 
la actual, que, como lo he manifestado, han 
contado con el a.poyo de todos los sectores 
de la COmisión de Trabajo y Legislación So_ 
cial, . y también del señor Presidente de esta 
Corporaéión, han sido a.probadas por otros 
sectores de trabajadores. Así, la ley N.o 6.221 
incorporó al personal de talleres de fotogra­
'bado de diarios, revistas e imprentas parti­
culares, al régimen de previsión social de la 
Sección Periodistas de la Caja Naciona·l de 
Empleados Públicos y Periodistas. También, 
los empleados y obreros de la Universidad de 
COncepción fueron incorporados a la misma 
Caja. . 

Con el propósito de completar mi informe, 
deseo recordar brevemente los beneficios que 
obtendrán .los empleados y obreros de em. 
presas gráficas particulares al ser _ incorpo_ 
rados al régimen de la ley N.o 7,790 y del de_ 
creto-ley N.o 767. Los prinCipales son: jubila. 
ción,montepío, seguro de vida, atención mé_ 
dica, préstamos, hipotecas. 

El capital que, según lo dispone la ley, se 
acumula mediante estas imposiciones, ~ebe­
rá destinarse, preferentemente, a la adquisi­
ción de propiedades para los imponentes. 

Todos ellos, sean empleados u obreros, ten­
drán derec:ho a la asignaciÓn familiar. 

En caso de que el impOnente desee acoger_ 
se a la jubilación, deberá demostrar que ha 
cumplido treinta años de servicios. Si desea 
retirarse voluntariamep.te, puede hacerlo 'a 
los veinte años de servicio, con las treinta 
avas partes del setent¡l y cinco por ciento 
del sueldo promedio de los dos últimos años. 

Regirá para este sector de los gráficos el 
abono de tiempo que dispone la ley N.o 7,790 
por trabajo nocturno o en ambien,tes satura_ 
dos por gases tóxicos. 

Asimismo, tendrán un seguro de vida equi. 
valente a dos años de sueldo y sus familiares 

• 

• 

• 

podrán disfrutar de un montepío, que deta­
llan las leyes 767 y 7,790. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una, 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor . Con todo gusto. 
El señor UNDURRAGA. ¿Es~blece el in_ 

forme de la Comisión. el número aproximado 
de personas que quedarán ::l.fectas a esta mo­
dificación de la ley 1 

El señor BElRMAN. Según los cálculos 
que se entregaron a la Comisión, serán unos 
veinticinco mil los gráficos de empresas par­
ticulares que estarán en condiciones de aco­
gerse a los beneficios que concede este pro­
yecto de ley, 

El señor UNDURRAGA. Aprovecho esta 
interrupción para solicitar a Su Señoría que, 
como Diputado Informante, nos dé a cono­
cer si se solicitaron estudios técnicos para el 
financiamiento de esta modificación de la 
ley, en relación con el nÚmero ,de personas 
que serán beneficiadas; si se hicieron cálculo~ 
actuariales o se oyó a los funcionarios de la 
Caja o a los técnicos, sobre el financiamien­
to de este proyecto de ley. ' 

~l señor HERMAN. Señor Presidente, ma­
nifesté, al comenzar mis observaciones, que 
este proyecto de ley fué considerado POr la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, y que ella entregó a la Comisión un 
informe q . e lo modificaba en la forma como, 
a juicio de la Caja, lrÍ.;J.. lmplir con las 
disposiCiones que establece. En otras palabras, 
la Caja recogió la iniciativa y modificó algu­
nOS artículos del proyecto de ley, de acuerdo 
con su orocedimiento interno y, al ¡-",mo 
tiempo, de acuerdo con las cifras que 'igen 
sus otras secciones. Manifestó la Caja que 
en esta materia, los recursos que se le en­
tregaban para esta sección especial cubrían, 
al parecer, las prestaciones qUe exigía esta 
ley, a pesar de no disponer de cálCulos actua~ 
riales sobre la materia. 

Por analogía, señor Presidente, se pueden 
comparar los aportes que fija este proyecto 
con aquéllos de, los empleados públicos, pa­
ra sacar una conclusión. Los empleados pú­
blicos . aportan un 5%. Los gráficos van a 
aportar un siete por cieniJ. El Fisco aporta 
Un cinco por ciento. Los patrones o emplea­
dores van a aportar un 13,33 por ciento. 

Sólo en estos dos rubros, señor Presidente, 
se financia doblemente esta Subsección Ea­
pecial de Previsión, sobre la actual situación 
de otros imponentes de la Caja de Emplea_ 
dos Públicos y Periodistas. 

Los demás rubros de entradas son casi 
iguales ... 

El señor CORREA LETIDJ.llH:R.. ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? . 

El señor BERMAN. Con mucho gusto, Ho-
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER. . Su Señm-ía 

• 
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acaba de eXlPresar que la Caja ha informado 
favorablemente este proyecto; sin emba~o, 
tengo aquí a mano Un informe de la Caja, 
en que dice que por ahora no es posible ha~ 
cer un acabado estudio financiero y actuarial 
de tal proyecto, pues se careCe de casi la to­
talidad de los datos estadísticos. 

He tomado estos antecedentes del informe 
enviado por la Caja .y he sabido que ésta se , 
encuentra desfinanciada; de ahí qUe me pa-

'rezca extraña la relación que da Su Señoría, 
de qUe la Caja ha aceptado este Pl"O'Yecto. 
Además, porque en el informe que tengo 
aquí, con fecha del primero de junio de 1946, ' 
encuentro mareado para la Comisión 
con lápiz estas líneas. . 

El señor VAT.DEB LARRAIN. Está mal 
intormado el Honorable señOr Berman. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, 
vuelvo a manifestar que la Caja .de Emplea­
dos Públicos y Periodistas elevó un informe 
indicando el articulado que a su juicio se 
avenía mejor para acoger favorablemente ia 
idea contenida en esta nueva previsión. 

y esto es lo que estamos tratando. 
Por otra parte, no se pronunció la Caja, en 

efecto, sObre los recursos correspondientes, 
pero en la Comisión manifestamos que, por 
analogía, los recursos que se daban a la Ca­
ja por este proyecto de ley, comparados, a los 
que se dan a la institución, por concepto de 
otras secciones, servían para financiar con 
el doble los riesg~ y los beneficios de la nue_ 
va subsección. 

Por otra parte, si la Caja se encuentra ac­
tualmente desfinandada, con esta sección es­
pecial no va a mejorar ni empeorar la situa­
ción de los actuales imponentes, puesto que 
se crea una sección especial, con financia­
miento propio, con contabilidad propia y re­
cursos económicos propios. Ya he declarado 
que estos recursos económicos suman un por_ 
centaje muy superior a lo que recibe actuaL 
mente la Caja en otras secciones, para cubrir 
los riesgos y derechos que le representan los 
a.ctuales imponentes. Ahora, si con los actua­
les imponentes la Caja tiene un déficit actua_ 
ria!, que es relativo, puesto que le permite cu­
brir en gran parte los compromisos contraL 
dOS por la ley, se .puede afirmar, por deduc­
ción, que COn esta nueva 'sección habrá me­
nos posibilidades de déficit, debido a que las . . . ,. 
lmposlClones seran mayores. 

La Caja ha declarado que no tiene conocI­
miento de lo que actualmente le significaría 
el volumen de los riesgos y beneficios que de­
be cubrir por concepto de estos nuevos impo­
nentes. Es por ello que la Caja no ha entre_ 
ga&> a nuestra cOnsideración los cálculos ac_ 
tuariales correspondientes, pero que nosotros 
por analogía podemos deducir, como ya insis­
tí varias veces, 

Decía, señor Presidente, que los beneficios 

• 

de que van a disfrutar los gráficos, de las em­
presas particulares, al incorporarse a. este ré­
gimen de previsión que, a nuestro juiCio, es el 
más' justo, son los siguientes: tendrán jubi­
lación, abono por trabajo nocturno o en am­
bientes tóxicos, seguro de vida equivalente <lo 
dos años de suetdo, montepío, at-ención médi­
ca, consistente en subsidio y prestación mé­
dica para los imponentes, y sólo prestación 
médica para sus familiares. El que se retire 
de sus actividades, podrá continuar partici­
pando "de los beneficias de este organismo de 
previsión, siempre que cubra, voluntariamen­
te, ambas imposiciones, es ~ecir, la del em~ 
pleado u· obrero y la del patrón o empresa. 

También, señor Presidente, de acuerdo con 
las leyes, varias veces citada, la Caja podrá, 
en esta ·Sección, facilitar préstamos en dinero 
al imponente, tal como se hace en la Sección 
de Periodistas, hasta el noventa por ciento de 
las imposiciones, a cuya devolución tenga de-" 
recho, lo que equivale, más o menos, a un 
máximo de tres meses de sueldo. En casos ca­
lificados, como, por ejemplo, cuando se trate 
de pagar un bien raíz, podrá facilitar hasta 
seis meses de sueldo. Al mísmo tiempo, facili­
tará al imponente préstamos en primera hi­
poteca, con el objeto de adquirir, construir o 
reparar edificios por cuenta del imponente. 

Señor Presidente, aun cuando el proyecto 
d~ ley que informo deberá sufrir todavía muy 
leves modificaciones, a mi juicio, en lo que se 
refiere a la designación de Consejero, en 10 
que se refiere a un posiblé doble pago de in­
tereses y al efecto retroactivo, etc., termino 
esta exposición, repitiendO que cada impfl­
nente deberá pagar una suma superior a la 
que pagan los actuales imponentes en otras 
secciones de la Caja, que los patrones tam­
bién pagarán una suma bastante Superior ~ 
que, por analogía, las disposiciones que crean 
esta Subsección cubrirán con creces los bene­
ficios que otorga. 

Junto COn ponerme a la dispoSición de mis 
Honorables COlegas, para lo que deseen inte­
rrogar o aclarar, termino solicitando de la 
Honorable Cámara la aprobación del proyec­
to de ley que informo. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabrd. 
señor Presidente. 

-HABLAN W\RIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
, palabra el Honorable señor Montt;' a conti­

nuación harán uso de la palabra los Hono­
rables Diputados señores Gardeweg, Muñm y 
Ahumada. 

El señor REYES: Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor MONTT. Volviendo, señor Pre-
sidente, sobre el punto que tocara ... 

El señor REYES. RU,ego al señor Presi_ 
, ' 
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dente tenga la bondad de in.soribirme a con- sistema de previsión, y otro la existencia de 
tinuación. • la Caja. ' " 

El señor MONTT. . .. cuando interrumpí La existencia de diversas Cajas no es pero 
al Honorable colega señor Berman, debo' de- judicial, sino cuando el número de sUS afL 
cir que el criterio que ha tenido la Comisión liados es pequeño y es más costosa su admi- , 
de Trabajo y Legislación Social para ir resol- nistración. Puede ser más benéfica cuando se 
viendo estos problemas particulares de previo trata de establecerlas en diversos puntos del 
sión, ha sido el de ir a la formación de gran- país y pr,estar una atención más eficiente a 
des grupos de asalariados sometidos a un sus imponentes, que es, a lo que debe aten. 
mismo régimen de previsión. Al formarse derse. . 
grandes grupos, se consigue tener el menor Es perjudicial cuando trata de establecer 
número de sistemas de previsión posible. El para estos asalariados particulares diversos 
ideal' en esta materia debería ser formar dos regímenes de previsión, porque' se produce 
grandes sistemas de previsión que agruparan confusión, se provoca la pérdida de un be­
a todos los asalariados. uno de empleados pú- neficio por cambio de actividades o de pa· 
blicos y otro de asalariados particulares, prL trones y, en una palabra, la discontimidad 
mando en esto la naturaleza del patrón sobre consiguiente en el sistema de previsión. 
las actividades desempeñadas.· Por esta razón, la Comisión de· Trabajo y 

E~te es el criterio que ha tenido la Comi- Legislación Social ha impugnado muchas de 
sión. estas caja~ de carácter particular, principal-

" Dentro de esto, como un ideal, ha de aspi. mente por establecer un régimen de previ­
ra~se que aún los empleados de las Fuerzas sión para un determinado gremio. 
Armadas y los empleados civiles de la AdmL Fué así cómo, en su oportunidad, la Co­
nistración del Estado sean sometidos a un misión de Trabajo no aceptó un régimen es­
mismo régimen de previsión. Tal vez pasará pecial de previsión para los empleados ban­
mucho tiempo antes que se pueda llegar al carios y él fué solo aprobado por la Cámara 
desiderátum en esta materia; pero la idea de sin informe de la Comisión. En la práctica 
carácter fUndamental es irse encuadrando se han visto algunos inconvenientes en esta 
dentro de esta línea. . Caja, Sobre esto, oportunamente tomará co-

,Ahora, dentro de la previsión de los asala_ nocimiento la Cámara, motivo por el cual 
n~do~ sometidos a un patrón particular, el juzgo ocioso deferirme a ellos en esta opor-
~~:teno de la Comisión ha sido ir a la forma_ tUpnidad

b
· . 1 " d 

clon, podemos decir, de un solo gran grupo ues len, ocurre que e reglmen e pre-
somet!~o a un solo régimen, al régimen más visión de emplel1-dos particulares es de su­
ben~flclOso, que sería el de los empleados yo deficiente, por cuanto tiene, en la actua­
p~rtlculares. lidad más el,cat'ácter de una Caja de Aho-

rros, que el de una verdadera institución de 
Dentro de esta última idea, la Comisión ha previsión. Sin abandonar, por cierto que 

procu~ado, en forma prudente, ir dando a los como liberal no podría abandonar el ré­
~salanados, sometidos al régimen del Seguro gimen individual de cuenta que es indispen­
Obrero, el carácter y los beneficios de los em- sable' mantener, por cuanto vincula direc­
pleados particul.ares. Digo que en forma pru_ tamente al individuo en sus beneficios con 
dente, porque Slendo la previsión de los em_ sus imposiciones, sin abandonar, digo, este 
pl:ados ,particulares más costosa para el pa_ sistema, es menester contemplar algunos be­
tro~ ~, en consecuencia, más cara para la co- neficios de caracter soliQario o colectivo. Asi, 
lectlvldad, no se puede de golpe darle a to- a los empleados particulares no se otorga 
dos los asal~r~~dos sometidos a la Ley 4,054 una previsión que los ponga a cubierto de 
aquella prevlslOn, porque causaría trastornos 'muerte prematura y de la invalidez. 
econ~micos en el organismo social, el cual no Pero ¿qué ocurre,' señor Presidente? Como 
estana en condiciones para soportar una cal' _ los empleados particular~s no tienen esta 
ga de tal naturaleza. previsión, unos grfPos aislados tratan, por 

Por el momento, prácticamente, podría ,su lado, de obtener estos beneficios de ca­
aceptarse la existencia, a lo menos, de estos racter colectivo y se presentan periódicamen­
dos grandes grupos: los de la Ley 4,054, del te aqui a la Cámara, solicitando una legisla­
Seguro Obrero, y los que quedan sometidos a c~ón de caracter particular para cubrir estos 
la Ley de Empleados particulares. ' nesgos . 
. ~sta ha sido la razón por la cual la Comi_ La Cumis1ón de Trabajo y Legislación So-

SlO d T b . cial, en el deseo de enfrentar esta realidad 
, n e ra aJ~ ~a impugnado algunos p~ , 
yectos de prevlslon ¡le carácter partiDular solicitó del Ejecutivo la inclusión en la con-
tend.ientes a crear Un grupo de emplead~ vocatoria de la materia relativa a la previ­
p~rtlculares cori sistema de previsión de ca sión de los empleados particulares. Este 

t . 1 .... asunto ya se incluyó en la convocatoria y la 
rac el' espeCla, con su Caja respectiva. En Comisión se abocará, próximamente al es-
esto quiero distinguir dos puntos: crear un tudio integral de esta materia. ' 

• 
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Pero, mientras tanto, como he dicho, ade­
lant:1ndose a esto, grupos aislados tratan de 
solucionar sus problemas obteniendo esta 
previsión de caracter integral. Es así, entón­
ces cómo un grupo de asalariados particu­
lares, en su mayor parte sometidos a la Ley 
de Seguro Obrero, han pedido que se les in­
cluya en el régimen de caracter colectivo de 
la sección Periodística de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

Este régimen de la Sección Periodistas de 
La eaja de Empleados Públicos y Periodistas 
es un régimen especial para asalariados 
particulares unidos en un maridaje adminis­
trativo un poco absurdo con los empleados 
públicos, pero sin que tengan, en realidad 
nada que hacer con ellos. Esta legislación 
comprende. hoy día a los periodistas y tratan 
ahora de acogerse a ella todos los gráficos, 
sean empleados particulares o sean asala­
riadas sometidos a la ley 4.054. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial no ha podido resistirse a despachar es­

e te proyecto que tiende en parte, a mejorar, 
aunque en forma defectuosa y con caracter 
provisorio, la previsión de estos asalariados. 

Por lo demás, los propios patrones de es­
tos asalariados de la industria gráfica han 
aceptado un proyecto que es más gravoso 
que' la previsión actual. Por este proyecto 
se trata, como digo, de mejorar, en forma 
transitoria y parcial, la previsión de estos asa­
laríados, y sólo en este caracter la Comisión 
de Trabajo y 'Legislación Social lo ha acep­
tado. 

Los asalariados a que se .refiere este pro-
yecto. . . • 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite, Ho-
norable Diputado? 

El señor MONTT. Con todo agrado. 
El señor GARDEWEG. Yo quisiera, para 

los efectos de la historia fidedigna de la ley, 
analizar lo que dice la primera parte del 
artículo 1.0 de este proyecto. Aquí se dice: 
"El personal de empleados y obreros de las 
imprentas de obras particulares". ¿Quiere de­
cirse con ~sta redacción, que van a quedar 
incluidos en los beneficios de esta ley todos 
los obreros de cualquier grado o naturaleza, 
de wna imprenta? ¿No cree Su Señoría que 
con· esto se vulnera el Código del Trabajo. 
al darles la calidad de empleados particula­
res a aquellas labores en que predomina el 
trabajo material? 

• 

El señor MONTT. A este respecto. debo 
decirle que no se está dando a estas perso­
nas la calidad de empleados particulares si-. , 
no que se les está dando una previsión más 
amplia. En esto la Comisión ha sido conse­
cuente con la política que ha seguido, en or­
den a uniformar la previsión de los asala­
riados . en un plano más elevl'tdo, como es 
la de los empleados particulares y que yo he 
expuesto hace un momento. 

• 

, , 

El señor GARDEWEG.- Per() con esta dis­
posición, ¿no van a tener todos los emplea­
dos y obreros la calidad de empleados par­
ticulares? 

El señor MONTT. No lo esUmo así. Van 
a tener la previsión de la Sección Periodis­
tas de la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, previsión que es bastante semejan­
te a la de los empleados particulares en cuan­
to a,.s erogaciones o imposiciones, pero no 
así en cuanto a los beneficios, porque la de 
los empleados particulares es de caracter in­
dividual y ésta es de caractt:r colectivo. 

El señor GARDEWEG. O sea, queda en 
claro que los obreros gráiicús seguirán ga­
nando un salario y no el sueldo vital. 

El señor MONTT. ASl lo estimo yo. 
El artículo primero diCe que quedan so' 

metidos al regimen de la Sección Periodis­
tas que tiene la Caja de Empleados Públi­
cos. 

De ninguna manera ar obrero gráfico se 
le da el caracter de empleado particular _ 
Son cosas distintas. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Me 
interesaría saber cuál ha sido la opinión de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis-
tas al respecto. . 

El sellar MONTT. .La Caja ha expresado, 
como lo manifestara no hace mucho el Ho­
norable señor Berman, que con las cuotas 

• 

que se contemplan en este proyecto están 
suficientemente financiados los beneficios 
que en él se otorgan. . 

El señor CORREA LETELIER. Me pare-
ce haber escuchado al Honorable señor Ber~ 
man que las imposiciones patronales y de 
tOS obreros son análogas a las de los perio­
distas, que ya se acogieron a la previsión. 

El señor BERMAN. Yo he manifestado 
que lag imposiciones de empleados, obreros 
y patrones del gremio gráfico son muy su­
periores a lasque actualmente hacen los pe-
riodistas en la Caja de Previsión. ' 

El ~eñor CORREA I$1'e:C·IER. Tengo 
aquí a la m~no un informe de la Caja de 
Empleados Públicos que dice que, por ahora, 
no el> posible hacer un acabado estudio fi­
nanciero y actuarial de tal proyecto, pues 
carece de los datos estadísticos necesarios. 

Termina su oficio el señor Guillermo La­
barca, Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, expre­
sando: 

"Fiualmente, el Vicept~sidente infrascrito, 
con ocasión de este oficio y ante el hecho de 
que esa Honorable Comisión estudiara deteni­
damente el proyecto que tiende a satisfacer 
las aspiraciones de todo el gremio gráfico de 
estar afiliado a la ley 7.790, se permite ro­
gar a esa Honorable Comisión se sirva del'i­
pachar el proyecto enviado por el Ejecutivo 
al Congreso para ceder a la Sección Perio­
distica la suma de $ 10.000.000 anuales, 
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cantidad mínima indispensable para finan­
ciar la mencionada ley y cubrir el aumento 
de los beneficios que ella estableció y que 
esta Caja' está otorgando no obstante. que 
hasta la fecha no le han sido proporciona­
dos los fondos necesarios para ello. Este es 
un problema que urge resolver si se quiere 
evitar la quiebra a corto plazo de la Sec­
ción Periodística de esta Caja". 

Como se ve, señor Presidente, la ley que 
despachamos sobre los periodistas está des­
financiada, ya que se ha pedido una sub­
vención fiscal de 10 millones de pesos. Se 
nos dice que la Caja está pagando, por el 
momento, con cargo a los fondos de los em­
pleados públicos, estos servicios sociales que 
presta a los periodistas. 

Me parece que, ahora, sin cálculos actua­
riales ;¡ sin cifras, vamos a imponer un nue­
vo gravamen a una Caja que está absoluta­
mente desfinanciada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, señ@f Diputado? 

Acaba de expresar el Honorable señor Ber­
man que las. imposiciones patronales y del 
personal gráfico serán mayores que las im­
poSiciones que hacen los periodistas. 

señor CORREA LE'l'@.IER. Esto es lo 
que no se sabe· . 

señOr BERMAN. ¿Me permite, Hono. 
rabIe Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. con todo 
agrado. 

El señor BERMAN. Hay que distinguir al. 
gunos aspectos fundamentales en este prOyec. 
to de ley. Primero, la ley 7,790 se des financió, 
po~que incorporó a los periodistas antiguos; y, 
en segUida, aquí se rechazó una indicación 
que es la que renueva el Gobierno en un Men. 
saje y que cOncede diez millones de pesos pa. 
ra fLTlanciar la ley 7,790. 

La sug-erencia del señor Guillermo Labarca 
no tiene nada que ver con este proyecto de 
ley. Cuando le tocó informar a la Caía Nacio. 

, 

naI de Empleados Públicos y Periodistas so­
bre este proyecto, consideró también en su 

. informe todos los errores y, al mismo tiempo, 
las dific'l~tades que tiene la actual aplicación 
de la ley. Can este informe no 5ólo pretendía 
la Caja dar respuesta a mi iniciativa legal, 
sino que la Caja trató de resolver también su 
déficit actuarial y algunos obstáculos que ha 
encontrado en la aplicación de la ley 7,790. 

La Comisión, al estudiar esta materia, no 
consideró las diversas dificultades que tiene la 
Caja. Por eso, redujo el proyecto de ley sólo 
a la iniciativa de incorporar a los gráficos, 
empleados y obreros de empresas particula_ 
res, en una nu-eva sección. Y no consideró na' 
da más del infOrme. Por ello esta nueva Sub­
sección nada tiene que ver con los déficlt ac· 
tuariales ni con los déficit de la Caja produ' 
cidos por la ley 7,790. 

En realidad, se trata de una sección que se 

financia con nuevos recursOs, que cubren cual. 
quiera eventualidad. Las imposiciones que pa. 
ga este gremio gráfico son superiores a las 
que se pagan en otras secciones de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

El imponente de la Caja paga actualmente: 
un 5 010 que, con 10 que impon-e el empleador, 
que' es también un 5 010, suman un 10 010; 
además, la mitad del primer sueldo, el cinco 
por ciento del monto de los seguros, el pro­
ducto de las multas y las sumaS que no han 
sido reclamadas después de diez años, de ce­
sar como imponente de la Caja .. Ésto es lo 
que paga el imponente de cualquiera sección 
d-e la Caja. En cambio, en está nueva seccióh, 
que no se· mezcla con las secciones actuales, 
pagarán los gráficos un 7 010 y el empleaaor 
Un 13,33. Sólo en estos dos rubros ya 
el doble de lo que se paga actualmeRte en las 
otras secciones de la Caja; Los demás rubroS 
SOn similares a los que ya he dado a cono. 
cero 

e 

Si se paga el doble de las imposiciones, po. 
demos tener la absoluta seguridad de que no 
habrá déficit en el cálculo actuarial ni tampoco . 
déficit de caja para cubrir los riesgos y los 
beneficios de este prOyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Montt • 

El señor CORREA LE'I'fí:!.IER. ¿Me pero 
mite, Honorable Diputado? . 

Indudablemente, las imposiciones de ~te­
gremio sOn superiores a las que pagan' otros 
'imponentes de la misma Caja, pero resulta 
que la propia institución dice que carece de 
datos estadísticos y no sería posible. .. . 

El señor ROSSETTI. ¿Pero la Caja dice 
eso con relación a este proyecto? 

El señor CORREA T,fítrELIER. Con rela_ 
ción a él, concretamente,' HonoraJbleDipu. 
tado. 

Yo no tengo el menOr propósito de obstruir 
el despacho de este proyecto, pero lo que te. 
mo es que aprobemos un proyecto desfinan. 
ciado y que la propia Caja tenga que cu­
brir estas obligaciones, como ha sucedido hoy 
día. COn los periodistas. 

Yo digo, ¿no sería posible pedir a la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas un informe 
actuarial sobre este proyecto? Porque no creo 
que sea posible ni conveniente despachar una 
ley que puede contribuir, después, a aumental' 
el desfinanciamiento de la Caja por la falta 
de datos, como lo expresa ella misma, en el 
oficio del año pasado. 

El señor . ¡Eso debió haberlo he. 
cho la Comisión, Honorable colega! 

El señor VARGAS PUEBLA. Es materia 
extraña • 

El señor ECHEVERRIA. ¿Me permite. 
Honorable señor Montt? 

El señor MONTI'. Como no, Honorable 
colega . 
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El señor ]!JCHifilVE:J;tRIA.. Los Diputados 
conservadores concurrimos en la Comisión a la 
aprobación de este proyecto, porque conside­
ramos que las aspiraciones de este gremio son 
justas y que no hay razón alguna para esta­
blecer Una diferencia entr.e obreros que tra­
bajan 'en ramos similares. 

La observación que se ha f<lrmulado en el 
sentido' de que la Caja es contraria a este 
proyecto es errónea. En efecto, la Caja no 
sólo no es contraria a él, sino que fué la mis" 
ma Caja la que redactó el proyecto que aproo 
bó la Comisión. 

El señor CORREA J.ETELIER. ¿Me pero 
mite, Honorable colega? 

Respecto de las imposiciones, he repetido 
lo que dice el proyecto. Nada más, Honorable 
Diputada. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHEVERRIA, Voy a leer la 
parte pertinente del infoune de la Caja, 

Mi Honorable colega y amigo ha leído só· 
lo la parte en que se manifiesta que la Caja 
está desfinanciada; pero en este informe se 
dice también: 

"Por razones, anotadas y como una solu' 
ción transitoria mientras se estudia el fi. 
nanciamiento definitivo de la ley 7,790, que, 
rige la Caja de periodistas, el suscrito estima 
que para na seguir fonnulando leyes especia­
les y distintas sobre personas de gremios afi. 
neIS, lo que dificultaría enormemente el futuro 
reajuste general de dicha ley, sería preferible 
encuadrar a todas estas personas en la ley 
7,790, manteniendo con financiamiento sepa. 
rado el pago de los beneficios que correspon. 
derían, según aquella ley al personal en refe­
rencia, con lo que se crearía una s-ección inde­
pendiente can patrimonio propio, dentro del 
Departamento PeriodístiC(j) y Fotograbadores 
de esta Caja Nacional de Empleados Públicos 
.y Periodistas." 

"Esta solución es más simple y, según los 
antecedentes que obran en poder de esta Ca. 
• Ja, es aceptada enteramente por los interesa. 
dos. " 

"En consecuencia, se incorporaría al perso. 
nal de las imprentas de obras al régimen del 
D· L. 767 Y de la ley 7,790, formando dentro 
uel Departamento de Periodistas una Subsec. 
ción independiente, con patrimonio y recuro 
sos propios y las modalidades especiales que 
más abajo se indican concretamente en el aro 
tículo de la ley que más adelant,e se propone". 

A contmuación, señOr Presidente, viene el 
proyecto de ley confeccionado por la propia 
C~ja Nacional de Empleados Públicos y Perio. 
dIstas. Y es a este mismo proyecto al que la 
ComisIón, salvo modificaciones de redacción, 
ha prestado Su aprobación; d~ tal manera que 
al afirmarse que este proyecto está desfinan. 
ci::do y nO ha ilido aprobado por la Caja Na. 

clOnal de IDmpleados Públicos, se· comete un 

errOr; este aprobado por la Caja y está fi. 
nanciado. ' 

El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. Y 
la propia Caja ha establecido las cllotas de . . " . lmpOSIClOn que deberían fIjarse al personal. 

El señOr ECHEVE:EtRIA. Sí, Honorable 
colega, las cuotas están indicadas por la pro_ 
pia Caja Nacional de Empleados PúbÍicos 

El ;eñor MON'I'T. Continuando señor , 
Presidente,· el. hilo de mis observaciones, agre. 
gaba l"ue este proyecto tendía a colocar en un 

, . 
reg',men de previsión, cOn imposiciones aná. 
logas a las de los empleados particulares en 
la Sección Periodistas de la Caja Nacional de 
Emple~dos Públicos y periodistas, a todos los 
asalarIacios del gremio gráfico. 

:.;stos son, en su mayor parte, obreros, en 
80 .lar ciento .. · 

El señor MU1'toz ALEGRIA. ¿Si me pere 
mite, Honorable colega? 

No debe haber temor en la HonorablB> Cá •. 
mara para aprObar este proyecto, porque, en 
realidad, en la estructura de los regimenes de 
previsión a base de fondos colectivos, ya hay 
ciertas cotizaciones standards, casi mundial­
mente aceptadas y que cubren los beneficios 
primordiales que se otorgan. 

Ahora bien, estos fondos colectivos pueden 
actuar a favor o en cOntra, según sea el ntl· 
mero de afiliados. 

Si es un gran número, esas cotizaciones son 
holgadas ... 

El señor REYES. Y también los beneficios 
que otorgan. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. Si el nÚuLéro 
es pequeño, estas cotizaciones serán estre­
chas. Pero la verdad es que existe un consen' 
so casi unáhíme en el sentido de· que las 
prestaciones primordiales de previsión a ba­
se del fondo colectivo se pueden cubrír con 
cotizaciones que pueden ir desde el 24 al 
20 o o o al 30 o o de los salarios. . 

Esa escala flUctúa de acuerdo cOn el volu­
men de imposiciones a que hacía referencia el 
Honorable señor Montt . 

Por eso considero, Honorable Cámara, que 
no existe ningún peligro en 10 que respecta 
al financiamiento de este proyecto. 

El señor CORREA I.ETEUI'lR. Pero la 
cotización que se establece en este proyecto es 
inferior a la que está dando Su Señoría. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. No 10 creo, 
Honorable colega, porque' con las adic1'Ohes 
que ahí se estipulan numéricamente, se pué­
de llegar, con facilidad, al 24 Ó al 25 010. 

El señOr CORREA LETELIER. No alcanza. 
El señor MUÑOZ ACEGRIK. No soy ac-

tuario, pero más o menos, por lo que se ha 
establecido en informes de otras legislacio' 
nes o proyectos similares¡ las cotizaciones 

. con' las adiciones llegan, como en este pro­
yecto, a un 24 0[0 o tal vez más. 
. DentrO de este tipo de cotización no hay ni 

, 

• 

, 

, 
• 
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debe haber ninguna preocupación por el finan' 
ciamiento del proyecto. Esas cotizaciones, co­
mo digo, fluctúan, por lo demás, de acuerdo 
Con el' mayor o menOr númer de afiliados a 
la correspondiente institución de previsión. 

El señor ATIENZA ('Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Montt· 

El señor MONTT. Como decía, las impo_ 
siciones por las cuales se financian los bene_ 
ficios SOn más O menos 'análogas a las de los 
emplellidos particulares, esto es, del 20,33 ojo, 
que correspon~ al 8,33 o o, un mes por año 
de servicio, y el 5 ojo, imposición patronal, y 
además, en lugar del. 5 010, el 7 010 a cargo del 
asalariado. 

Esto, COmo lo ha manifestado el Honorable 
:leñar Muñoz y lo ha expresado la Caja, es su­
ficiente para hacer frente a todos los bene_ 
ficios que se otorgan. 

Pues bien, señor Presidente, como estos em­
pleados y obreros tendrán ahora que hacer 
imposicíones equivalentes a.las de los emplea_ 
dos particulares, en circunstancia que hasta 
el momento el 80 010 de ellos se encuentra so­
metido al régimen del Seguro Obrero y debe 
• Imponer cuotas mucho menores, los patrones 
van a soportar un considerable desembolso. 

Por otro lado, los asalariados gráficos que , 
están sometidos al régimen de Seguro Obre­
ro están ayudados o beneficiados en sus im_ 
posicIones de carácter social pOr cuotas fis_ 
cales del uno por ciento. Y esta cuota fiscal 
con la cual, primitivamente, este proyecto se 
quería financiar, fué estipula'da también por la 
Comisión. . 

• 
En . consecuencia, el Estado se va a sacu-

dir del gravamen del uno por ciento que apor_ 
ta por los operarios de industrias gráficas so­
metidos a la Ley de Seguro Obrero y que aho_ 
ra van a pasar al régimen de las empresas 
periodísticas. 

Estas consideraciones movieron a algunos 
de los miembros de la Comisión a fOImular 
Indicaciones tendientes a exonerar a las em_ 
presas gráficas de algunos gravámenes de que 
están exonerados también las empreSaS perio­
dísticas, :ya que Como he dicho se van a impu­
ner gravamen es bastante más considerables <JI 
hacer imposiciones equivalentes a la de los em-
pleadOS particulares. 

En lo que respecta al Fisco,' si bien es cierto 
que va a dejar de percibir estos derechos, 
pOr otra parte está exonerado de pagar ese 
uno por ciento para todos los asalariados de 
carácter obrero 
. y este benefi~io debe ser otorgado con ca­

rácter transitorio para los efectos de que pue_ 
dan aComodarse las empresas gráficas, la ma_ 
yoría tal vez salvo algunas pequeñas en 
manos de pequeños industriales a esta nue­
va legislación y soportar el gravamen que se 
establece. . 

• 

Por estas razones, he reiterado la indicación 

correspondiente tendiente a mejorar este be­
neficIo. 

No quiero entrar en mayores considerac1o_ 
neo>· .. 

El señor' 
No habría 
Diputado. 

ATIENZA (Vicepresidente). 
ningún inconveniente, Honorable 

El señor MONTT. Agradezco mucho la 
benevolencia de Su Señoría, pero ya la Hono­
rable Cámara está empapada en la materia 
con las· explicaciones que he dado. De mane­
ra que Su Señoría perdonará que no continúe 
informando sobre el particular. 

El señor ROSSETTI. Pido la palabra. 
El señor MONTT. Como digo, este proyec-

to tiene sólo un carácter transitorio mientras 
se llega a la solución de carácter integral. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUl'lOZ ALEGRIA.-

labra, señal' Presidente· 
Pido la pa_ , 

El señor REYES. Pido la palabra, señor 
Presidente. Estoy inscrito primero. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- El 
señor Muñoz Alegría estaba inscrito en pri­
mer lugar, Honorable Diputado . 

Tiene la palabra el HonOrable señor Muñoz 
Alegria. 

El señor MU~OZ ALEGRIA. Después de 
las explicaciones del Honorable Diputado In­
formante y de las adiciones hechas por el 
Honorable señor Montt, a mí sólo me qued'!l 
tocar algunos puntos que considero funda­
mentales dentro del debate de esta Honora­
ble Cámara. 

Es de congratularse, señor Presidente, qU(;\ 
los futuros imponentes beneficiados por es­
te proyecto de ley no hayan recurrido a un 
camino que, por desgracia, se estaba hacien­
do muy frecuente entre nosotros y que, a 
m! juicio, tendía a lesionar y a disociar los 
esfuerzos de la previsión social. Me refiero, 
Honorable Cámara, a la tendencia que ha­
bía de crear Cajas y más Cajas de Previsiflll. 
y a disociar en distintos organismos los es­
fuerzos comunes de la previsión social. 

Todos sabemos qUe en nuestro país, que 
no llega a tener cinco millones y medio de 
habitantes, hay más de cuarenta institu­
ciones de prev.isión, cuya sóla denominación 
o enumeración está demostrando que no ha 

. habido un plan, no ha habido seriedad, más 
bien dicho, en materia de previsión social. 
Por el contrario, creo que en ese sentido se 
ha dado un paso atrás. Si a esto agregamos 
que estos institutos de previsión no tienen 
ni obligadones, ni derechos, ni condiciones 
financieras ni condiciones de prestaciones 
equivalentes, estamos demostrando cómo se 
ha hecho Un daño inmenso a la unidllid y 
al avance de la previsión social en Chile. 

Por esto digo que es de congratularse que 
los empleados y obreros gráficos hayan to­
mado un camino distinto para acogerse, aun 
que sea en forma autónoma, a uno de los 
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grandes institutos de previsión en Chile, c,o­
mo es la Caja Nacional de Empleados Pu-
blicos y Periodistas. . 

El otro aspecto que quería toear, señor 
Presidente, es el que hace unos momentos 
motivó mi intervención en este debate. Pa­
rece que en algunos Honorables colegas hay 
dudas con respecto al financiameinto de es­
ta' institución a pesar de que yo aseguraba 
que este proyecto iba a dar, para financiar 
los beneficios que él mismo crea, un porcen­
taje del 23 Ó 24 pOr ciento de los sa'arios, y 
en esto yo no estaba equivocado. 

En efecto, en la letra a) del artículo 2.0 
ya' se establece una imposición del 7 por 
dento· la letra b) consulta otra imposición 
pa;tro~al del 13,33 por ciento, lo que da. un 
20 33 por ciento de los sueldos. En seguIda, , . 
las letras c), d), e), f) y g) adiclOnan nue-
VOs aportes de carácter económico, que no 
es difícil calcular que pueden significar un 
dos y medio o un tres por ciento más. Por 
esto decía que 'el proyecto tiene, como base 

• de financiamiento, un 23 o 24 por CIento, con 
lo cu~l no hay ninguna duda o temor de 
que este proyecto de ley no quede perfecta. 
ment-e financiado. ,"-

De más está decir que los parlamentarios 
radicales hemos acogido favorablemente este 
proyecto de ley, que, tiende a unificar la pre .. 
visión disociada y aún inexistente de cerca de 
veinticinco mil trabajadores de industrias grá­
ficas. Por consiguiente, tal como lo hicimos 
en la Comisión, vamos a prestar, en esta Ho­
norable Cámara, nuestro asentimiento a es­
te proyecto de ley, recalcando especialmente 
nuestro agrado, porque parece que con esto 
se ha dado marcha atrás y se ha detenido la 
tendencia, perjUdicial a la previsión, de crear 
nuevos institutos de previsión. 

También quiero dar a conocer al país algo 
en que no repararon tal vez el Honorable Dipu 
tado Informante y el Honorable señor Montt. 
Ello es, señor Presidente, I'J.U~ la Comisión de' 
Trabajo y Legislación Social está colocada en 
el punto de la más excelente y buena doctri­
na en torno a la previsión social. Sobre es.. 
ta materia ha habido unanimidad no sólc 
frente a este proyecto sino frente a todos los 
que se han tratado sobre este particular. La 
idea de la Comisión de Trabajo es la de no 
aceptar ningún proyecto de ley de preVisión 
social que tienda a crear organismos indepen­
dientes. Digo esto COn initma satisfacción 
porque ello significa una innovación y una 
reacción frente a una tendencia que, como he 
dichO, era disociadora y perjudicaba grande:­
mente los esfuerzos de .la prevísión social en 
qhBe. 

El señor COLOMA (Presidente). Como ha 
llegado la hora, queda pendiente la discusión 
de est.e proyecto de ley. 

• 

.. 

• 

lO.-SUSPENSION DE LAS SESIONES ORDI­
NARIAS QUE DEBlA CELEBRAA LA 
CORPORACION' EN LA PROXIMA SE· 
MANA. 

• 

El senor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de los Comités Parlamentarios, propon­
go a la Honorable Cámara la suspensión de 
las sesiones de la próxima semana. 

, . 
Si le parece a la Honorable Camara, asl se 

acordará. 
Acordado., . 
El señor CONCHA. Yo quisiera, señor Pre. 

sidente, que quedara establecido que si el se­
ñOr Ministro del Interior, manifiesta deseos 
de venir a esta Honorable Cámara, -como lo 
ha dicho, a explicar el alza de las tarifas 
de diversos servicios públicos, el señor !?reSi­
dent,e citaría a sesión. Entiendo que aun no 
ha negado ninguna petición del señor Minis­
tro en este sentido ... 

El señor ROSSETTI. Yo propondría otra 
modificación al acuerdo, señor Presiden'te. 

Propongo que la Comisión Investigadora del 
Contrato Telefónico funcione durante el tiem . 
p.o que la Honoraile Cámara no celebre se-
SlOnes. • 

El señor MU~OZ ALEGRIA. Que funcio-
nen todas las Comisiones, señor Presidente. 

El señor ROSALES. Si funciona una, de· 
• ben funcIonar todas. 

El señor COLOMA (Presidente.. Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, el acuerdo sólo 
será para suspender las sesiones ordinarias 
de la Corporación. 

Acordado. 

n. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presiden1-e). Se sus-
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
• 

12. PUBLICACION DE UN DOCUMEN'i'O' 
OFICIAL SECRETO DE LA CANCILLE­
RIA EN UNA REVISTA DE LA CAPITAL., 

señOr CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal). Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres, 
ponde el primer turno al Comité Indepen­
diente. 

El se~or ROSSETTI. Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor .cIFUENTES (Presidente Acciden .. 
tal). Puede usar de ella Su Señoría. 

El señOr ROSSETTI. He pedido la pala-
bra para ocuparme de un asunto bastante 
ingrato, pero que deseo tratar del modo más 
~ereno posible. porque incide en una materia 
que es de interés de todo el país y que no sólo 
diCe relación con grupos o partidos determi. 
nados 

Todo el mundo sabe lo que ha pasado con 
la publicación fotostática de un documento· 

, 

• 

• 

, 
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. falsificado, del cual está ya en conocimien_ 
to la justicia del crimen, y en que, con la in-

o 

dudable intervención de algún funcionario de 
la Cancillería, una revista fabricó un truco 
fotográfico que le ha permitido, bajo la fir_ 
ma del Embajador de Chile en Buenos Aires. 
exhibir un texto adulterado de la carta que 
dicho Embajador dirigió al Ministro de Re. 
laciones Exteriores, con fecha 12 de abril 
último. 

Señor Presidente, la base del buen mante­
nimiento de las relaciones exteriores de un 
Gobierno descansa en la forma en que se ma­
neja' la Cancilerría. el respeto y la confianza 
nacional e internacional que se tiene acerca 
de la pulcritud, reser'Va y honestidad con que 
se dirigen las cuestiones que la Cancillería 
trata. . 

Los agentes diplomáticos de países amigos 
acreditados er. el país, y los nuest,rc3 acredita. 
dos en el extranjero, confian en la Cancille­
ría, porque saben que cuanto se dice, se con. 
versa y se comunica está entregado al control, 
circunspección, lealtad y honestidad del Go. 
bierno con quien mantienen relaciones in­
ternacionales, y en qUienes depositan su con-
fianza. . 

Desde qUe se fundó la Cancillería de Chile, 
y desde que don Andrés Bello la orientó y ór. 
ganizó en fomia muy perfecta, hemos gozado 
en el exterior del prestigio más completo y 
justificado en el sentido de que jamás hubo 
indidencias inconvenientes y que nunca ele_ 
mentos extraños penetraron a la Sala del 
Canciller o a los archivos del Mlnisterio y, COII' 

fabulados con empleados del servicio, toma­
ron documentos confidenciales en que un Em­
bajador de Chile le dice a su Gobierno cosas 
de mucha importanci.:. relacionadas a un Tra­
tado que se discute, y luego usaron esas piezas 
para realizar una falsificaCión Ahora, se ha 
fabricado, a base del documento original, un 
truco fotográfiCO, se han eliminado párrafos 
lmportantes que él tenía, y se ha publicadO 

. en una revista este documento falsificado, 
revestido de la forma facsimilar, y sobre la 
firma del señor Embajador de Chile en Ar­
gentina, haciéndose creer al público que ese 
documento era el auténtico, cuando se tra 
taba sólo de una hábil composición. 

En seguida se cometió la indignidad de acu­
sar a ese mismo Embajador de ser respon­
sable de que tal facsímil se hubiera podido 
tomar, como que se asegura que se fotografió 
en Buenos Aires, lo que es un absurdo. 

La revista que ha cometido este verdadero 
delito, de que ya la Justicia conoce, ha soS 
tenido que el documento lo obtuvo en el país 
trasandino. De modo que se fotografió en el 
instante en que el señor Embajador dirigía la 
comunicación asu jefe el Canciller de Chi­
le, porque de otro modo no podría la carta 
aparecer con la firma del Embajador, 

E.<lto es grave, esto es inaceptable, esto nun-· 

I 

ca había ocurrido en Chile, ni creo qUe haya 
jamás ocurrido en América. 

¿Qué seguridad tienen los Embajadores de 
Chile en el exterior, cuando mandan carleS 
al Opbierno, si está ahora ante el temor de 
que éstas caigan en manos de revistas odia. 

• 
rios, a veces dirigidos por elementos extran. 
jeros, como ya ha sucedido que las toman y 
las falsean y que ahora, en el colmo, las publi­
can fotográficamente, pero arregladas a su 
amaño, para dar la impreSión que son verL 
dicas? 

¿Qué garantía tienen los Gobiernos extran- " 
jeros para hablar con los· Embajadores nues. 
tros, cuando ambos saben que su correspon. 
dencia de estos últirnos es violada, falsifi­
cada y entregada a elementos qUe no tienen 
el sentido de responsabilidad y que no les 
importa el daño que pUedan causar? 

Ninguna, señor Presidente. Ya no tienen se. 
guridad las otras Cancillerías en sUS enten. 
dimientos con los Embajadores de la nuestra.. 

Esto es muy grave, Honorable Cámara. Es 
grave, no en razón de este incidente, sino 
porque ya ha sido sistema, y estamOs presen­
ciando con frecuencia,· hechos de análoga, 
aunque 10 confieso, nunca de la gravedad de 
éste. Hace poco tiempo, un Embajador de Chi. 
le, acreditado en un extenso país del Viejo 
Mundo, envió un informe confidencial acero 
ca del régimen que ahi impera. Este informe 
fué también entregado a la. publicidad y pu­
blicado adulterado, por una revista, sin que 
la Cancillería haya sancionado a los culpables. 

No hace mucho tiempo un Embajador nues. 
tro acreditado en un país del Caribe, envió 
informes delicados, relacionados con un asun. 
to del país en que estaba acreditado. Este 
infOrme también fué¡::ublicado y dado a 
conocer en forma adulterada con el pretexto 

de que el informe con tenia los hechos difun­
didos en forma escandalosa. 

Hay leyes especiales que castigan estos de. 
Utos. 

El año 25 se dictó un decreto ley por el 
cual Se estableció que de los documentos de 
la Cancillería nO se podía dar copia sino por 
decreto supremo, y lo mismo que las piezas y 
documentos emanados del Ministerio de De­
fensa Nacional. No podían ser entregadas a la 
publiCidad estas informaciones sin el control 
del Jef:, del señor Minktro de Relaciones Ex. 
teriores, o el de Defensa, en su caso; y eso 
era de prudencia elemental. Por e30 yo creo 
que la Cámara toda me acompañará, sin ex· 
cepción, en esta protesta, que no sólo la foro 
mulo por este acto de falsificación de un 
documento público que no puede quedar im­
pune, sino en la infidelidad y violación del 
secreto de documentos. 

No puede ningún funcionario de la C~. 
c1l1ería prestar documentos para que luego se 
hagan con ellos estas compOSiciones y se enga­
l'í.e así al país, ni pueden procurar a una reviso 

• 
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t? cualqubra datos que el Gobi~rno no quería 
revelar, como el que voy a referir en se_ 
guida. 

Nosotros no sabíamos en la Comisión de Ha­
cienda ni en la Comisión de Relaciones Exte­
riOl·es. y sobre todo en esta última, por ejem­
plo, que se había intentado recientemente una 
nueva gestión de enmienda al Tratado con 
Argentina. La Cámara hasta ahora lo igno­
raba. Es más aún: el Ministro de Relacione~ 
Exteriores, nos dijo en sesiones de la Comisión 
de. Hacienda que estaban agotadas las gestio­
r:es, destinadas a obtener nuevas reformas; 
que nada había ya que hacer, que estaba to_ 
r!() terminado, y en esa inteligencia se votr" 
el Convenio y en esa creencia está el país. 

Ahora bien: ¿cuál era la realidad? Una mUY 
distinta, que se ha ocultado al Congreso. y 
que ahora cOnocemOs por la infidencia que he 
denunciado y, que, siendo ya pública, no ten­
~:o para qUe silenciar. 

E! Gobierno de Chile instruyó reciente­
mente a su Embajador en Buenos Aires pa­
ra que tratara una nueva modificación que 
debe ser de mucha 'importancia, porque 
nuestro representante diplomático la descri­
be como, de una enorme responsabilidad que 

se echa sobre sus hombros, como fluye de las 
propias palabras que emplea. "Buen()s Aires, 
12 de abril de 1947. Señor Don Raúl Ju-

o 

liet G. Santia¡o. 
Muy o estimado Ministro iy amigO. He leído 

ton todo interés su carta confidencial y he 
.. entido el peso de la enorme responsabilidad 
que me echo encima al tentar a esta altura 
algunas modificaciones al Tratado; pero a 
ello me obliga mi calidad de chileno y la con-

o fianza que el Presidente y usted me demues­
tran al autorizarme para emprender esta ta­
rea". 

Lá "carta del señor Juliet era confidencial 
v la respuesta del Embajador, también es 
~oB!ídencial Y queda sometida a las leyes pe­
nales que castigan la publicación . d~ doc.u­
mentos confidenciales, puesto que al dIfundIr­
se el contenido de la ~ltim.a, propios y ex-

. tl'años y, tal vez, éstos más que los primeros. 
han sabido cosas que el Canciller quería man­
té'ner en el plano de la más absoluta reserva. 

La Honorable Cámara no sabe en que con­
sisten las nuevas modificaciones que el Can­
ciller busca; pero ellas no son, sin duda, de 

. detalle, porque el señor Embajador Quinta­
na se siente abrumado por la responsabili­
dad que se pone sobre sus hombros; y deben 
ser de gran importancia, porque de otro modo 
no usarla las expresivas palabras que he leí­
do. 

Es lástima que sólo por una deplorable in­
fidencia la Cámara conozca sólo ahora 10 
que ya conocían elementos extraños a los 
poderes públicos. Las comisiones que han dis­
cutidos este proyecto, no conocen y sólo las 
sabemos ahora, esta iniciativa de nuevas re-

formas a virtud de los hechos que dejo re­
latados. 

Scñor Presidente, si esta política de falta 
de control continúa, en el futuro nuestra 
Cancillería va a perder ese gran prestigio 
que ha tenido en el exterior y que ya lo es­
tá perdiendo a juzgar por los hechos que son 
muy sugestivos. Tenemos una revolución san­
grienta en el Paraguay y se ha pedido la 
mediación de los países más importantes de 
América; están mediando Argentina, Brasii 
y tal vez, Estados Unidos. En los conflictos 
americanos siempre Chile actuó como me­
diador; así sucedió, poi' ejemplo, en el con­
flicto del Chaco y en el último entre Perú y 
Ecuador. Nunca Chile fué eliminado como 
mediador, pero ahora lo está siendo y segui­
rá siéndDla si nuestros vecinos y América 
pierden la confianza en la reserva de nues­
tra Cancillería, si no hay la seguridad abso­
luta, esto es lo principal, de que el Canciller 
está por encima de las pasiones políticas y 
que no emplea su alta posiciQn para com­
batir a sus adversarios. Es regla en todos los 
países y en todos o los Gobiernos de que el 
Canciller sea sIempre un hombre que observe 
una gran tranquilidad de espiritu, en lo que 
a la política militante se refiere. Aunque sea 
un político de batalla, en el instante de ocu­
par la Cancillería, pasa por sobre esas cir­
cunstancias y se convierte en un hombre al 
margen de la política activa y dedicado úni­
camente a la gestión superior de los nego­
cios internacionales. No puede la Cancillería 
provocar motivos de agitación política, den­
tro del país, porque de otro modo pierde su 
ascendiente. 

No se hace, ni se debe hacer política inter­
na con la política de la Cancillería. Nunca 
se ha hecho en Chile. Ha sido una gloria de 
todos los tiempos en nuestro país. Por des­
gracia, esta política ha sido ahora quebran­
tada. Hoy, funcionarios de la Cancillería, es­
tán acusados ante el Juez del Crimen, por 
haber facilitado documentos confidenciales 
y haber facilitado, así, la fabricaciÓJl de un 
truco fotográfiOO, que aparece firmado por 
un Embajador de Chile. ¡Cosa increíble! Los 
elementos que deben tratar con diplomáti­
cos, propios y extraños, debiendo justificar su 
conducta en un Juzgado del Crimeñ. 

jGran respeto van a tener por ellos los 
extranj eros! 

Esta situación es grave y la denuncio ante . 
la Honorable Cámara. Aquí mismo dije, cuan­
do un señor Diputado radical hacía cierta 
observación, que encontraba ciertos hechos 
anómalos y muy irregulares en la inciden­
cia, producida con motivo de la comunicación 
del Embajador en Buenos Aires y que, por lo 
tanto, juzgaba con reserva o las declaraciones 
de la Cancillería. 

. Ahora sabemos cosas como ésta, por ejem-

I 
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plo: que el Canciller Bramuglia ~1abía pedido 

,al Gobierno, a través del Embajador ,en Bue­

nos Aires, que postergara la discusión del 

Tratado por dos o tres meses. Nadie sabía, en 

el Congreso, este hecho. Pero lo sLlpieron uno 

o varios elementos extraños a la Cancillelia, 

y lo sabe ahora por estas publicaciones trun­

<ras la Honorable Cámara. 
¿Es esto admisible? ¿Se puede jugar de es­

te modo con las relaciones internaCionales" 

Después de producidas estas incidencias, un 
Honorable colega, el señor Miguel Luis Amu­

nátegui, conoció el referido documento en 
la Cancillería. 

Su señoría vió la carta. Tiene cerca de 

tres páginas y la publicacin fotostática la ha­
ce aparecer como de una página;' en ese do­

cumento comprobó que el Canciller argenti­

no hacía la sugerencia a que me he referi­
do. 

El señor ROSALES. Si el, seüor Diputado 

vió la carta . .quiere decir quc no era secreta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Ha 

sostenido el Honorable señor Amunátegui que 
la carta es de tres páginas? 

El señor AMUNATEGUI. ¿Me permite. 
señor Presidente? 

Concurrí al Ministerio para indagar sobre la 

existencia de esta carta. No eTa mi ánimo 

entrar a manifestar lo que ahí sucedió. Pero 

ya que se me pregunta, debo responder. 

El señor MELEJ. Con respecto a la carta - . , 
senor DIputado. 

El señor AMUNATEGUI. El señor True-

co sacó de su cajón unos papales. Me los le­

::ó. Si mal no recuerdo, eran tres páginas, 

que estaban en algunas partes subrayada!!. 
Eran puntos que ya habían sido publicadas 
en la prensa. 

Dentro de la lectura de la carta, se exponia 

ese aspecto: una insinuación del Cancille" 

Bramuglia al Embajador sellor O,uintanJ 

sugeria al Gobierno de ChIle postergar por 

dos o tres meses la presentación del Tratado 

en el Congreso, con el objeto de evitar un re­

chazo que podría traer molestias o roces. 
Pero, en realidad, la carta tenía, por lo me 

nos, dos páginas. 
El señor ROSALES. Ya no son tres. 

•• 

El señor AMUNATEGUI. Yo no tuve ea 

mis manos la carta; la vi, más o menos, a 

un metro de distancia. 
El señor ROSSETTI. El Honorable Sena-

dor, señor Allende. ha marcado numerosOS 

párrafos del texto auténtico de la carta en 

referencia, que no figuran en el truco foto­

gráfico. 
Estos párrafOS fueron eliminados en la des· 

graciada publicación, que hace aparecer co­

mo una sola hoja y suscrita por el Embaja­

dor Quintana un documento que es de tres 

páginas. En el Juzgado del Crimen se va a 

examinar esta odiosa maniobra, e insisto en 

creer que será sancionada esta incalificable 

adulteración, como único recurso para, evitar 
• 

que tan inaceptables métodos continúen. 
VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS HABLA~ 

A LA VEZ. 
El señor ROSSETTI. Cuando se inves;'lgue 

en el Juzgado del Crimen este asunto. se ,a 
a probar que el autor principal de este tru­

co lo ejecutó en colaboración con un al~o 

empleado de la Cancillería, que facilitó 13. 

operación. Entiendo que S& ha pedido ya or" 

den de detención contra los responsabl-"o. 

siendo imposible suponer que un documen:0 

confidencial sea conocido y usado por una 

revista sin la complicidad de {uncionartos 

que han procurado' a ella el documento ori­

ginal. 
El señor AMUl\'ATEGUI. ¿Me perl11ite, se-

una interrupción. Honorable Diputado? 
El señor ROSSETTI. Con todo gusto. 

El señor AMUNATEGUI. Quiero aclaLc 

lo que acabo de expresar. 
En realidad y en honor a la verdad, 11'J" 

puedo afirmar que la carta que tenía el seúor 

Trucco en sus manos, fuera la carta origin3.l. 
porque pudo haber sido una copia. 

No me atrevo a decir que fuera !a cana 

original del señor Quintana; pudo ser una co" 

pia en letra más grande. 

El señor ROSSETTI. Debo agregar que 11':= 

conversado en los pasillos con el Ministro dI'" 

Hacienda. cuya· rectitud aprecia toda la Ho' 

norable Cámara y me ha comunicado lo 5~ 

guiente: el Canciller Juliet ha ordenado lnl­

truir ,un sumario interno para establecer lfl. 

responsabilidad de esta publicación que él h" 

condenado enérgicamente. Por consiguiente. 

no creo que pueda haber disparidad de opl­

niones en esta Honorable Cámara, ante e.st~ 

hecho gravísimo. Por mi parte, creo que el 

Embajador en Buenos Aires está padeciend.c' 

ya las molestias de esta falsificación y. de 1~'. 

inseguridad en . que están quedando nues' 

tras agentes diplomáticos. 
Un señor DIPUTADO. Esto mismo de' 

muestra que no sería cuestión del Gobierno. 

El señor ROSSETTI. Hablo de un funcl0' 

nario que no guardó un documento confidel'.­

cial, en la forma que debió hacerlo, y COUlu 

lo prescriben las leyes y reglamentos, a mc­

nos de incurrir en las sanciones establecidE:l 
en la ley penal. 

No creo que la H. Cámara abrigue dudas 

acerca del carácter confidencial de la cart~ 

del señor Quintana. 
Sobre este punto quiero insistir, .. 
-VARIOS SERORES DIPUT ADOS HABLA~ 

A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI. . .. y voy a referirme 

nuevamente al acáplte que demuestra t3¡ 

cIrcunstancia. 
El señor ROSALES. ¡Hay cooas más gra.· 

ves! 

, 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente): ¡Ho­
norable señor Rosales! 

El señor ROSSETTI. La prueba evidenti 
que es documento confidencial esta en la 
primera parte de la carta, recién revelada y 

. de modo tan irregular y condenable, que di­
ce: "He leído con todo interés su carta con­
fidencial y he sentido el peso de la enorme 
responsabilidad que me echo encima ... ". 

En efecto, si la carta que mandó el Can­
ciller al Embajador Quintana era confiden 
cial, la respuesta. de éste era tambien con­
fldencial, porque -el Embajador no podía ha· 
cer pública la confidencia. 

El señor ROSALES. Pero la vió el Ha" 
Lorable señor Amunátegui. 

El señor ROSSETTI. El Honorable señor" 
l\.munátegui es Diputado y la vió. porque 
t'e la mostró el señor Trueco. 

Esta es falta del setior Trucco y no del Ho­
norable señor Amunátegui. 

El señor BERMAN. El Gobierno hizo ya 
dos declaraciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Ho-
norable señor Berman! 

El señor ROSSETTI. Yo tengo plena con­
fianza en la rectitud invariable de la Hono­
rable Cámara y de los Tribunales de Justi 
da. Abogado con muchos años de ejercicio, 
hE' visto que la justicia de mi país se condu­
re siempre en forma intachable y tengo fe 
en sus' resuluciones y en el espíritu patrió, 
tico "de la Honorable Cámara. 

Dentro de las más ardientes querellas poli-
". 

ticas siempre ha existido aquí el denomina-
001' común que requiere el prestigio de Chi. 
!e e'l el exterior. Si la Honorable Cámara 
Eu condenara pst,e acto abominable e indigno 
querr.::t decir que se abriría el camino para 
~ uturas infidencias, con el más grave daño 

• 

para los intereses y el prestigio de Chile. 
El señor ROSALES. ¡Hay que condenar-

las todas! 
El sellor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Ho-

norable sefíor Rosales! 
El señOr ROSSETTI. Por eSo yo digo es-

tas palabras de condenación y de protesta, 
€!1 la confianza de que nunca más ocurrirá 
En la Cancillería un acto de esta especie, y 
que el delito será sancionado ejemplarmente. 

El señor A'I'lENZA (Vicepresidente). Ha 
terminado el tiempo del C<>mité Indepen-
diente. . 

13. DE.FICIENCIA DE LA LABOR FISCALI­
ZADORA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS ELECTRICOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).·- Co. 
rresponde el segundo turno al Comité Con. 
servador. 

El señor CIFUENTES. Si me permite, Se­
ñor Presidente ... 

• 

• 

El Comité Conservador nos ha cedido al­
gunos minutos dentro de su tiempo; 

El sellor CONCHA. El comité Conservador 
le ha cedido algunos minutos al Honorable 
señor Cárdenas . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia del Comité Conservador, tiene la pa. 
labra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Honorable Presi-
dente, aprovechando la gentileza del Comité 
Conservador, ya que yo iba a usar de la pa' 
lahra dentro del turno que acaba de ocupar 
tctalmente el Honorable señor Rossetti, qui€­
ro manifestar a la Honorable Cámara que me 
he impuesto de un cambio de notas habido 
entre el Director General de Servicios Eléc­
tricos y el señor Ministro del Interior. En él 
se hace referencia a observaciones que fOl". 
muIó el Diputado que habla con relación a la 
deficiencia de las funciones fiscalizadoras que 
corresponden al mencionado organismo. Se 

. omitió en las mencionadas publicaciones, se­
?:.al' Presidente, el nombre del Diputado que 
!Jim las observaciones. En realidad, yo no se 
cuál rué el objeto. pero lo cierto es que yo 
1a,3 formulé en la Comisión. con anterioridad 
en la Honorable Cámara y las reptiré. aho­
ra, Honorable Presidente. 

La Dirección General de Servicios Eléctri. 
cOs no ha sido acuciosa para fiscalizar ni a la 
Compañía de Alumbrado ni a la Compañía 
de Gas ni a la Compañía de Teléfonos, hecho 
que ha pOdido palpar la propia población de 
Santiago, pues cuando se interrumpen los ser. 
Vicios de estas empresas o sufren ellos otras 
deficiencias, no se ha dado ninguna explica­
Ción al público, sobre su origen, ni' tampoco 
~e les fija normas rígidas que evite al públiCO 
que paga dichos servicios, las molestias que le 
origina sus constantes repeticiones . 

Por eso. señor Presidente, yo repito aquí 
lItiS conceptos y la misma Honorable Cámara 
podrá ratificarlOs una vez que se discuta. en 
ella este problema. 

14. ACTVACION FUNCIONARIA· DEL SEROR 
JULIO FUENZALIDA HURTADO , 

, 

El señor CARDENAS.-- Pero mi objetivo 
principal para. hacer uso de la palabra en 
E sta ocasión ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ho-
norable señor Izquierdo, ruego a Su Señoria 
se sirva tomar asiento_ 

El señor IZQUIERDO. Muchas gracias, se­
.ñor Presidente. 

. El señor CARDENAS. . .. era dejar cons-
tancia de que se ha llevado a publ1caciones 
de prensa la honra y reputación de un fun. 
.cionario meritorio, competente y antiguo de 
la Administración Pública, como es don Ju 
Uo FuenzaEda Hurtado. Muchos de mis Hu­
norables colegas de esta Corporación, estoy 

-
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seguro, habrán tenido oportunidad de obser­
var la corrección de sus procedimiento.s 

Tengo a la mano una exposición corta, breo .. 
vi.'lima, que el señor Fuenzalida hizo ante la 
Directiva del Partido Democrático. En ella de~ 
Ja constancia, Honorable Presidente, de que 
la medida tomada por el Inspector de la Con. 
tralorla General de la República, de suspen­
derlo momentáneamente de sus funciones, no 
afecta a su honorabilidad ni a su corrección 

, de procedimientos. Hay testimonio escrito de 
parte del señor BIas Argandoña. persona a 
quien no conocía el señor Fuenzalida, de que 
le fué presentado y recomendado por ei Co­
misario General de Subsistencia.~ y Precios co. 
mo Una persona a quien conOCÍa desde hace 
muchos tiempo, y, en consecuencia, podía re· 
comendarlo para que lo atendiera dentro de 
l¡¡ repartición en que servía el señor F1len­
zalida. 

Por lo tanto, como no deseo abusar ml\s 
del tiempo que me ha cedido el COmité Con-
S€rvadoT. . . . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Su 
Señoría no abusa. 

El señor CARDENAS. Esperaba que el 
Comité Conservador, qUe ha sido el que me 
ha cedida su tiempo, se pronunciara al res­
pecto; pero, como me está apremiando para 
que deje el uso de la palabra, solicito que la 
Honorable Cámara se sirva acordar que se 
irserte, a continuación. de mis observaciones. 
esta exposición que hizo en la Junta de m~ 
Partido, el señor Julio Fuenzalida Hurtado, 
en la convicción de que- una vez que termine 
este sumario, quedará clara y nítidamente de 
relieve la corrección de sus procedimientos y 
si hay alguien que puede ser afectado pOr sus 
condusiones, en ningún caso será el señOl 
Julio Fuenzalida. Como los democráticos te­
nemos amplia confianza en la corrección de 
procedimientos del señor Fuenzalida y en el 
org'anismo que tiene a su cargo el sumarlo, . 
esperamos confiados su más rápido veredicto. 

Solicito del Sr. Presidente que recabe el 
""entimiento de la Honorable Cámara para in. 
sertar en el Boletín de Sesiones, el documento 
a que me he referido. 

El senor ATIENZA ¡Vicepresidente). Lb. 
Mesa lamenta no poder hacerlo, porque nu 
hay número en la Sala. 

El señOr SECRETARIO. Ya hay número, 
señor Presidente. 

El señor A'I'IF'NZA (Vicepresidente). ya 
hay nllmero.· . 

Solicito el asentimiento de la Honorable Ca.· 
mara para incorporar a la versión el docu­
mento a que se ha referido el Honorable se. 
ñor Cárdenas. 

El señOr ROSSE"I"1'I. Muy: bIen. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Acor­

dado. 
-El texto del documento cuya inserció_n en 

el Boletín de Sesiones acordó la Cámara, a 

, 

petición de Diputado señor Cárdenas, es el 
siguiente: 

"A mediados del mes de diciembre, más o 
menos, me llamó a su Oficina el señor Co­
misario General don Exequiel Jiménez y me 
presentó al señor BIas Argandoña, diciéndo­
me que era Un viejo amigo de él, que habia' 
sido su ContadOr en la Siderúrgica de Val· 
divia y que le atendiera el despacho de una 
solicitud que me pedía de doña Inés Joglar 
de Piñeira, relacionada con un pedido de 
alambre. 

Le manifesté que por el momento no ha­
bía, pero que sería atendida en la forma que 
él deseaba. A los 15 o 20 días después, se pre­
sentó a mi oficina el señor Argandoña, soli­
citándome la orden de la señora Joglár, que 
habia sido racionada con 500 kilos y otra por 
200 kilos. Le manifesté que no pOdía entre­
gársela. Me recordó que él había sido reco· 
mendado por el señor Comisario; pero ante 
m i insistencia de no en tregársela se fué al 
teléfono, habló con el señOr Comisario, y el 
sefi.or Comisario me dió la orden que se la 
entregara, por cuyo motivo estampé en la 
orden: 'Entregada a don BIas Argandoña. 
por orden del comisario General" y mi fir­
ma, al lado firmó el señor BIas Argandoña, 
puso su número de carnet y dirección. 

Hará más o menos 15 días a esta parte, me 
llamó el Inspector de la Contraloría señor 
Toro, y me preguntó si yo había entregado 
esa orden; le dije que sí, puesto que ahí es­
taba mi firma, y me pidió decfaración rela­
cionada con este asunto. Le dí la que ya he 
relatado anteriormente. Llamado el señor 
BIas Argandoña, coincide casi exactamente 
con lo que he manifestado y esa fué su de­
claración. Posteriormente, se me careó con el 
señor Comisario General, quien manifestó 
que él sólo me había dado orden que aten­
diera una solicitud del señor Argandoña, y 
ésa era la que me había ordenad'b que en­
tregara. Le hice presente que el señor BIas 
Argandoña no tenía pendiente nIngún pedi­
do de alambre en la Sección y que, por con­

sigUiente, no había necesidad de orden del 
señor Comisario General para entregarle al­
go que a él le correspondía. 

En resumen, el señor Comisario' me negO 
la orden telefónica que me había dado de 
entregar al señor Argandoña la orden de 
racionamiento de doña Inés Joglar de Pi­
ñeira. Pero, cosa curiosa, el señor Comisa.rio, 
después de lo que declara, deja esta\llecido 
que estima que yo había obrado de bueRa fe, 

Respecto hacia dónde fué 3. parar la 01-

den de racionamiento retirada por el señor 
Argandoña, nada sé. 

Esto es todo cuanto puedo decir con refe­
rencia a este sumarío, pues no hay ninguna 
otra cosa sobre la cual se me haYa llamado 
a prestar declaración por el Inspector de la 
Contraloría, don Gonzalo Toro", 

, 
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15. HONESTIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
D~L PARTIDO. DEMOCRATICO QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA AD­
MINISTRACION PUBLICA .. 

El señor CIFUEN'I'ES. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vipresidente>. Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor CIFUENTES. Señor Presidente, 

existe una hoja que se edJta en Santiago, no 
la llamo diario, porque no merece ese califi­
cativo. 

Posiblemente, la generalidad de los Hono­
rables Diputados no la leen, cbmo tampoco 
la leo yo, porque, como digo, es una hoja 
sensacionalista, que vive del escándalo, de 
enlodar a la gente de bien y de jugar con la 
honra de los ciudadanos de este país. 

El señor ATIENZA (Vipresidente). Hay 
hojas de distintas clases. 

El señor ROSALES. Esta es una hoja de 

parra. 

El señorCIFUENTES. Esta hoja anun-
cia, en el día de hoy, con grandes tí~ulos, que el 
funcionario del Comisariato, don Héctor Es­
tay Laborde, que ha sido procesado por un 
affaire del aceite en Valparaíso, es democrá­
tico "de los de Cifuentes". 

Este señor no ha sido nunca democrático. 
En seguida, dice que el señor LUdovico Al­

dunate, jefe del personal del Comisariato, 
también suspendido de sus funciones es "de­
mocrático de Cifuentes".· Tampoco e~ demo­
crático. 

La verdad es que al señor Aldunate no lo 
hemos conocido siquiera en el Partido. 

Por antecedentes que tengo, sé que es un 
hombre de bien, honorable y honesto, y un 
gran funcionario. 

En seguida habla esta hoja de Julio Fuen­
zalida Hurtado. 

El señor Fuenzalida es democrático, y pa­
ra el que habla, como Presidente del Parti­
do Democrático de Chile, es un orgullo, es 
un honor que t'.ste ciudadano pertenezca a 
esta colectividad política, porque es honora­
ble y hOnf:sto en todos los actos de su vida. 
Es funcionario público desde hace muchos 
añf.>S y s!~mpre calificado en forma tal, que es 
so. tlsfacclOn para sus jefes. 

La generalidad de los funcionarios de la 
Administración Pública de este pais, son hon­
radOS, señor Presidente; pero yo quisiera, ¡¡o 
obstante, que fueran como el señor Fuenza­
!ida. 

Los democráticos somos' modestos, pero 
hasta hoy ni un solo funcionario pertene­
ciente a este Partido ha sido exonerado de 
su cargo· por defraudar los caudales públicos 
o por estafar; y si· pidiéramos la nómina de 
Jos individuos que permanecen en las cár­
celes del país, veríamos que ni siquiera el 
1 % de los delincuentes pertenece a este Par-

- tido. 

, 

• 

. 
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Somos pobres, modestos, pero, repito, hono­
rables y honrados. Nuestros funcionarios ja­
más han salido de la Administración Públi­
ca por ladrones de los puestos que han des­
empeñado. 

-Ruido en 'la Sala. 
El señor CIF'UE:N'I'ES. ¿Qué dice, Hono-

rable señor Rosales? • 
El señor ROSALES. Pregúnteselo al señor 

Bedoya y al señor Martínez Montt. 
El señor CIFUEN'I'ES. Estoy hablando de 

los funcionarios públicos. 
No ha habido uno solo para el cual se ha­

yan abierto las puertas de las cárceles por 
escándalos, por defraudaciones o por desfal­
cos. 

Emplazo al Honorable señor Rosales a que 
justifique sus expresiones. 

Yo estoy hablando aquí de funcionarios 
públicos del Partido Democrático que hayan 
sido delincuentes. 

El señor CARDENAS. Por eso, señor Pre 
sidente, pedimos la dictación de la ley de 
probidad administrativa Y la hemos pedido 
en innumerables ocasiones. 

El señor CIF 'U ENTES. Ahora, con respec~ 
to, al seriar Martínez Montt y al señor Be­
deya, ellos tendrán oportunidad de levantar 
los cargos que se les· han formulado . 

El señor Martínez Montt ya ha hablado en 
el Honorable Senado, levantando los cargos que -
le hizo la prensa. El señor Bedoya lo hará 
pronto en la Honorable Cámara, porque su 
Partido les exigirá que se vindiquen ante la 
opinión pública. 

16. ESCASEZ DE ARTICULOS DE PRUIE­
RA NECESIDAD EN LA PROVINCIA DE 
ATACAMA. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El serior ATIENZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra el Honorable señor Walker. 

El señor WALKER. Deseo llamar la aten­
ción del Gobierno, señor Presidente, sobre la 
circunstancia ya permanente en que se en­
cuentra la provincia de Atacama por la fal­
ta de artículos de primera necesidad. Desde 
hace meses. dichas poblaCiones reciben vive-

• 

res en forma esporádica y sumamente esca-
sa; allí se puede comer pan una semana pa­
ra carecer en seguida de· este indispensable 
alimento durante 15 o 30 días. 

Hoy he recibido un telegrama del Comité 
PrO Defensa de Ohañaral, en que Se me dice 
que hace varios días que el puerto se encuen­
tra sin harina y sin pan hasta para los ni--nos. 

El precio de los minerales presenta hoy 
brillante expectativa para todos los produc' 
tares de cobre. oro, plomo o plata. Además, 
la Caja de Crédito Minero ha dispuesto de 
fondos y con ellos le es posible desarrollar, 
como lo está haciendo, una amplia política 
de fomento, lo que debiera permitir a todos 

• 

• 
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los mineros poner en explotación sus faenas 
~on apreciables utilidades.' Esto, además, de 
reportar magníficos beneficios a la . región 
minera y al país, por dar trabajo bien remu­
nerado y por dár actividad al comercio, ten­
dría también la gran importancia de produ­
cir másdivísas que tanta falta nos hacen. 

Pero es el caso qUe los esforzados mineros 
no puaden aprovechar esta época de bonan­
za por carencia de artículos de primera ne­
cesidad. El dueño de una mina no se arries­
ga a instalar una faena en la sierra, porque, 
si en un momento consigue harina, azúcar, 
etc., para comenzar el trabajo, ignora si al 

. mes siguiente tendrá igual suerte. Y una 
faena no puede instalarse con sus gastos y 
sacrificios consiguientes si no se tiene la se­
guridad de mantenerla por Un tiempo más o 
menos largo. 

Es así como se está perdiendo estil gran 
ocasión de la minería netamente nacional, y 
se está dejando pasar, por fuerza mayor, 111 
época de los buenos precios y se está perdier.­
do en buena parte el esfuerzo hecho i:.'r la 
Caja de Crédito Minero para aumentar la prn­
<1ucción de mineraJes y, por tanto, de divÍ-
sas • 

, 

Ruego al señor Presidente que se ha'.',8.n lie­
goal' estas observaciones al señor Ministro de 
Economía, para que se tomen las medidas 
necesarias para el abastecimiento 
de víveres a las faenas mineras de la pro­
Yincia de Atacama. 

El señOr A (Vicepresidente). Se 
enviarán las observaciones, en nombre de Su 
Señoría, al señor Minístro de Economía y 
Comercio. 

El señor ROSSETI'I. En nombre de la 
Cámara, señOr Presidente. 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Corporación, se en­
viarán estas observaciones en nombre de la 
Cámara. 

,'\CORDADO 
• 

li. ALZA DE J,AS TARIFAS TELEFONI­
CAS, DE ENERGIA ELECTRIOA. DE 

• 

GAS Y DE MOVILIZACION. EXPO-
SICION PROMETIDA POR EL SR. 
NISTRO DEL INTERIOr. AL RESPEC-
TO. PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor LOYOLA. Pido la palabra, se-
úor Presiden t.e. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señol' LOYOLA. Al terminar mis ob-
.servaciones sobre el alza de 138 tarifas de 
~as, teléfonos y de luz. que tuve el honor 
de formular ante la Honorable Cámara la 
.semana pasada, presenté un proyecto de 
acuerdo solicitando de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República la derogación de es­
tos decretos, y el envío de los antecedentes 

que los motivaron, a esta HonorableCoJ;po­
ración. 

Como la Honorable Cámara ha acordado 
suspender las sesiones de la semana próxima, 
ruego a Su Señoría se sirva 'recabar el asen­
timiento unánime de la Cor¡:;"Oración, a fin 
de que este proyecto de acuerdo se apruebt' 
de inmediato y pueda tener 108 efectos que 
de él se esperan, lo más pronto posible. 

El señor ATllENZA (Vicepresidente). So· 
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para proceder en la forma indi­
cada por el Honorable señor Loyola. 

El señor TOMIC. Hay otro proyecto de 
acuerdo, presentado por el que habla, e: Ho­
norable señor Leighton y otros señores Di­
putados, en el mísmo sentido, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Po­
dríanconsiderarse, entonces, en el momento 
de votarse los proyectos de acuerdo. 

El señor LEIGH'I'ON. O aprObar los dQS 
proyectos de acuerdo de inmediato. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidentel. So­
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para dar por aprobados ambos pro­
yectos de acuerdo . 

--HABLAN VARIOS SEtitORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicep: :sidente). Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor SECRETARIO. El señor Loyola, 
en Su proyecto de' acuerdo, solicita que se 
dirija oficio a S. E. el Presidente de la Re­
pública, para pedirle que, por el prestigio 
de su gobierno y la necesidad de defender 
los intereses popul~re.s de una liueva exac­
ción. ordene la derogación de los decretos 
de alzas de tarifas de luz, gas y teléfonos, 
y se envíen los antecedentes a esta Corpo-

•• raClOn. 
Por su parte,.lOS Honorables Diputados se­

ñores Tomic, Leighton, Le Roy y Ruiz Solar, 
apoyadOS por el Comité Independiente, han 
presentado un proyecto de acuerdo para que 
se oficie al señor Ministro del Interior, a 
fin de que suspenda la tramitación de los 
decretos de alza de las tarifas de los servi­
cios de luz eléctrica, gas y teléfonos, hasta 
que se hayan traído a la Cámara de Dipu­
tados los antecedentes respectivos, ju tamen­
te con la información ofrecida a la Cámara 
por el señor Ministro del InteriOr sobre el 
alza de tarifas telefónicas. 

El señOr MIllJ.EJ. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . Con 
la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el Honorable señor Melej . 

El señOr M'IllJ.EJ. En realidad, parece que 
estos proyectos de acuerdo h¡¡,n perdido su 
oportunidad, porque el pais está informado 

, 

, 
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de que el Gobierno ha resuelto suspender la 
tt'amitación de estos Decretos Supremos. 

Por otra parte,.S€ sabe, como lo recorda­
ba un Honorable colega del Partido COl18er­
"ador, que el lreñcr Ministro del Interior ha­
brá de venir a la Honorable Cámara a ex­
plicar esta situación en una de las próximas 
sesiones. De tal manera, carecería de objeto 
ia aprobación de este proyecto de acuerdo. 

El señor CONCHA, El señOr. Ministro va 
3. \'enil' a explicar una nüeva alza, 

El señor MELEJ, Yo no sabría decir a 
Su Señoría si va a venir o no a e~licar una 
n lleva alza, pero.,. 

El señor CONCHA, Como se demora tan-
• • 
to, parece que SI, , . 

HABLAN V ARIOS SRES, DIPUTADOS A 
LA VEZ , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -¿Ha-
0:'1a acuerdo para aprobar estos proyectos de 
acuerdo? 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presidente. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente), No 
hay acuerdo., 

HABLAN VARIOS SRES, DIPUT-ADOS A 
hA VEZ. 

El señor AHUMADA, El señor Ministro 
del Intel'iúr no es empleado de Su Señoría, 

El seño¡' CONOHA, No me gustaría que 
~o fuera. 

j.<J] :;ei'íor VALDES LARRAIN. El EMor Mi-
nistro del Interior tiene la ObligaCión de dar a co­
nocer e!'ws antecedentes. 

El señor ATJENZA (Vicepresidente). Está con 
la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor M f:LEJ , El qUt: estaba con la pala­
bra era yo, señor Presidente, 

El sei'í.or ATIENZA (Vicepresidente).- No. Ho­
norable Diputado, El Honorable sefior Loyola 
está hablando en el tiempo del Cemité ConseTva-, 
{10l' , 

El señor LOYOLA, Yo he agUardado tran-
quilamente, señor Presidente, después de las de­
claraciones que se hicieron la semana recién pa­
H,da, que el señor Minístro del Interior viniera a 
este recinto a explicar esta situaoión, 

No me lleva ningún propOsito de melestar al 
Gobierno del Excelentísimo señor González Vi­
deja, pero nos encontramos abocados a un pro­
blema de trascendental gravedad, que ha apasio­
J~ado a la cpinión pública.. la que ha quedado 
t,anquila después de las declaraciones que nlzo 
<ce Excelentísimo sei'í.or Presidente .de la Repúbli­
ca. en orden a suspender la aplicación de estos 
dHretos, 

Pero creo. sei'í.or Presidente, que cuando se ha 
ofrecido a la Honorable Cámara y al pa-ÍS un¡¡. 
expúbieión del s-eñor Ministro del Interior, con el 
ob,ieto de esclarecer Las razones que se tuvo en 
vista para ordenar esta alza de· tarifas que se 
hizo "elltre gallos y medianoche". tengo la obli­
.2?c:ión. en rt>sguardo de los interess de los con­
sumidol'€s, de pedir a la Honorable Gámara que 
apruebe este proyecto de acuerdo, en que solicito 
del ExoeJentísimo señor G<>nzález Videla, qU!e er· 
dene In derogación de esros decretos de alzas de 

=-=-= 
tarifas y q~ se envíen a la Cámara los antece­
dentes que hay sohre el particular. 

Creo que lo menos que puede pedir la Hono­
rable Cámara, señores Diputados Radicales, es 
este, por la c.ignidad miElna del Paralmento, que· 
time, má.s que nada, la obligación de custodiar 
v de resguardar los intereses de los consumidores, 
que han sido tan afectados por les Gobiernos de 
Frente Popular. 

Repito que no tengo deseos de molestar . al 
Excelentísimo sei'í.or González Videla, y, porque 
no tengo tales deseos. es que patrióticamente he 
e~perado cen tranquilidad la venida del señor 
Minil'tro del InteriOr a esta Cámara, que tiene 
sólo por objeto dar a conocer las raZIC'Iles que tuvo 
¡Jara preceder a este aumento de tarifas. 

Ruego a mis Honorables colegas que no se 
opongan a la. aprObación de este proyooto de 
acuerc.o. Lo meneoS que puede exigir el Parlamen­
to es· cenecer los antecedentes y motivos que pro­
vocaron Esta inaudita alza de tarifas. 

El señer ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ha ter­
minadc el tiempo del Comité conservador. 

El siguiente turno de la Hora de Incidentes co­
rresponde al Comité LiberaL 

Ofrezco la palabra, 
El señor DONOSO.­

Presidente . 
Pido la palabra. -senor 

El. señer ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene 
la palabra el Honorable señor Donoso, 

El ~eñcr DONOSO. Sefior Presidente, en con-
t .. tes orJClOn , . . - D 

El señor AH:'TMADA. - Honcrable senor ono-
so, ¿me permite una interrupción? 

El sei'í.or DONOSO. Siempre que sea breve, 
con ¡Lucho g'uste, Honorable celega. 

El señor AHUMADA. Seüor Presic.ente, nos·· 
otros,· los' Diputados Radicales, queremo~ que no 
quede en el ánimo de esta Honorable Camara_ la 
impresión de que nes apenemos a que el senor 
Minil'tro del Interior Vrnga al seno de esta Cor­
poración a dar las explicaciones que se han pe­
dido sobre las alzas ce las tarifas de llllZ, gas J' 

teléfono. t' está 
Al cont.rario, el Eei'í.n Ministro del In enor 

de5e<:~0 de dar estas explicacione~,. y n~trcs 
mismos vamos a solicitar una seSlon espeClal. a 
fin de oír al señor Minístro, 

Sin embargo, señor. Presidente, estimamos que 
el Partido Conservador no se ¡>\!ede atribuir la 
defensa de los intereses del pueblo, porque es el 
menos indicado para hacerlo, ya qUe la Histor:la 
de Chile demuestra lo contrario". 

El sei'í.cr REYES, Hemos forjado todo el pro­
g'r8Sc que hay en la República. 

El sei'í.or AHUMADA. La historia de esta Re-
pública di~e en qué forma el Partido Conserva­
del' ha defendido los intereses del pueblo. 

Repito, 'el Partido Conservooor no puede atri­
buirse, en el seno de esta Honorable Oo'rporación. 
respecto a un prOblema del cual todes los secto·· 
res de ella e~tamos interesados, la defeIlEa de loa 
intereses del pl.:eblc, Por ello, he rebatido enér­
gicamente, las alusiones que han hecho 108 fro-
norables colega s , , 

En consecuencia, señor Presidente, el Comité 
Radical va a f)€dir que se celebre una es­
pecüll, con ei objeto :le dI' al señor MilUStro d.el 
Int.ericr quien ya ha dado la explicaciones del 
caso a todo el país, a través de la prensa. El ¡¡etIor 
Ministro está también en ccndiciones de hacerlo 
ante esta Hono'rable Cámara. 

I 
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El ~eñor A'l'1 PlNZA <Vicepresidente). Está 
con la palabra el Honorable sefior DonOflO. 

El sefior BRAAES. ¿Me penn.ite una inte­
Honorable colega? 

señor DONOSO. No tengo inconveniente. 
El señor BRA:&ES. Me acaba de llamar el, 

señor Ministro ,del Interior, y me ha. pedido que 
yo gestione arite el PIesidente de la Corporación 
lma .sesión especial, por lo menos de una hora, 
porque quiere dar, en forma completa, los ante­
cedentes que lo movieron a dar el paso que ya 
se conoce. 

De manera que et Partido Radical no elude 
responsabilidades. y. en todo momento, ante la 
Honorable Cámara y ante el país, está dís.pUe5to 
a dar las explicaciones que se le piden. 

• 

18. PROYECCIONES ECONOMICAS QUE, PO­
DRIA TENER LA EXPLOTAC'lON DE YA­
CIMIENTOS DE FIERRO EXISTENTES EN 
EL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE 
TALC.\.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). PUe<le 
continuar el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO. El señor Ministro de Eco­
nomaí y Comercio ha enviado a esta Honorable 
Corporación todos los antecedentes e~istentes en 
ese Mi:r:isterio, relacionadas con los minerales de 
hierro ubicados en el interior de la provincia de 
Talca, y a base de los cuales se ha constituido 
una empresa que se denomina La Siderúrgica de'l. 
Maule. , 

Analizando estos antecedentes, señor Presiden­
te. he podido comprobar tres afirmaciones impor­
tantes relacionadas con estos minerales y que 
corroboran lo que he venido afirmando en esta 
Honorable Corporación de.sde el año 1942. 

En realidad, en uno de los infor'mes que envio 
a esta Honorable Cámara el Ministerio de· :Eco­
Ilomía y Comercio, y que lleva la firmá del doctor 
Schwinning, se dice textualmente; 

"Los minerales de hierro de estos yacimiento.s 
son muy buenos. Metalúrgicamente, pUeden con­
siderarse análogos a lOS rnineHotes de hermatit4l­
mangetita del Tofo. Su cor..tenido ae fierro e5 
aproximada'mente de entre 50 010 y 64 010, dc 
modo que se puede contar, como los minerales 
del Tofo, con un término medio de ¡)6 010 a 57 .o~o 
de fierro. Los yacimientos que intere.san econo­
micamente están prácticamente libres de fósforo 
y SOl:, por lo. tan to, adecuados para el procedi­
miento Bessemer, especialmente lOS del yacimien_ 
to más grande, que también es muy pObre en azu­
fre" . 

Por su parte, en el informe del señOr Benjamlll 
Leiding, de 30 de octubre de 1942,se llega a la 
siguiente conclusión; 

"A pesar de no haberse terminado aún la cu­
oicación del mineral &'" el yacimiento de Fierro 
Fortuna de Talca, pueda ya e...."tablecerse, por los 
t;a ~ajos efect;¡adoo, una estimación de mineral 
de 1.000.000 de toneladas de ti.po positivo, 650 
mil tonelada,¡, de tipo probable y 750.000 tone­
ladas <lel tipo po..<ible;· en total, 2.412.500 tor..e 
ladas que. con m:uy poco trabajo más,. podrian 
evidenciarse como positivas y aún aumentarse 
en 1.500.000 toneladas más si dichos trab3.jos 
dan los resultados esperados. 

Mineral &te que tiene 59 oio de Heno, 8 010 

de Si 02, 02 0:0 de Mg. O. 0.8 0,0 de S. y sólo 

• 

indicios de P. Leyes que deberán comprobars-e, 
si COJl el téUII'ino de los trabajos de reconoci-, 

miento ya bastante avanzar!os). 
Que c.on sólo el actual mineral positivo pcdria 

abastecerse una planta s.iderúrgica para 50.000 
toneladas anuales de acero POr un espaciO de 
oooe años. . 

Que, metalúr'gicamente hablando, no ,,8 ve 
ningún in{;onveniente para fabricar acero a base 
de este tipo de mineral, lo que podrá confilmar­
se COn la muestra mandada en estudio a Bsta­
dos Unidos. 

y que, desde· el punto de vista económico, se· 
justifica la instalación de una planta Siderúr­
gica al lado y a base de este yadmiento, tanto 
con contar con factores favorables. como son sus 
recursos de energía hidroeléctrica para combus­
tible económico, de bosques cercanos para la ob­

. tención de carbón reductor y de carbonato de 
calcio como fUDdente; como por los costos que 
tendría su producción, s.i se los compara con l{)s 
de otros proyectos de posible realización. dentro 
de las necesidades de acero del país". 

El señor TOMIC. ¿OUántas tonelada¡¡; Ho-
norable DipUJtado? ¿Dos millones? i E.."lte es el 
rendimiento de un año del Tofo! 

El se.iior DONOSO. Los informes a que me· 
he referido y que dicen relación exclusivamente 
con las minas Fortuna y Adolfo, se ccmplemen­
tan con los estudios practicados por el doctor 
J. Briigge en los mmerales de "Los Toros". 

Dice el informe presentado por e.ote geólogo: 
"Con las cubica·ciones hechas en el :yacimien­

to "Los Toros" .. alcanzamOs a un total de 1 mi­
llón 400.000 toneladas positivas. 

La cantidad de m.inerales proba.bles entre los 
los tres depositas ascenderá de 2 112 a 3 _Ulo-
ne\; de toneladas. . 

La calidad de los minerales de fierro de '"Los 
Toros" es muy buena, especialmente en el Cue:'­
po A., que se presenta como un mineral oom­
pacto". 

"La explotación ele los depósitos de "Los To­
ros" es relativamente sencilla. Una gran parte. 
casi todo el tonelaje calculado como po.."itiyo. 
puede explotarse a cielo descubierto". 

Sobre la existencia de m.inerales ricos en :3, 
:rona de Talca, según se observa a través df" es­
tos informes y de otros antecedent.es enviado:" 
por el Ministeno de Economía y ComerciO. nQ 

hay diferencias de criterio. por cuanto todo.s ei;­
tán de acuerdo en que hay bastante mineral y cíe 
buena calidad. . 

Como lo he dicho en otras oportunidad€s. eXI~­
ten, en las cercanías de este mineral. tod<J>j¡ los 
materiales que se requieren pa¡-a sU explotación; 
leñ¡¡ abundante y barMa, minerales de cal y ener­
gía eléctrica. Como ve la Honorable Cámara, 
existen condiciones ideales para hacer, al res­
pecto, un estudio más completo. . 

Sin embargo. y para completar mi opinión so­
bre eS<JS info¡:m€g, debo decir que aparecen en 
estos antecédentes tres estudios, praeticados por 
el doctor (.i'unar Herlin: uno en 1939. otro en 
1940 v otro en 1943, todos adversos a la po.sibi­
lidad -de instalación de una industria siderúrgica 
en €~ ta zona de la, provincia de Talca. N o <l"b&­
tan te. hay un informe del 4 de noviembre de 
1946, del mismo señor Gunar Herlin, emitidO con 
posterioridad a la inieiación de IQS trabajos. que 
justifica las Instalaciones hechas por la. SKle­
rúrgic9. del Maule . 
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El señor A'I1fía~ZA (Vicepresidente). -' ¿Me 
permite. Honorable Diputado? 

Ha negado el tiempo destinado a los proyectos 
de acuerdo. 

Su Señoría podrá continuar después de la lec­
tura de los proyecllos de aeuerdo. 

19. PROYECTOS DE ACUERDO 
SENCILLOS. 

., Ir 
. , 

OBVIOS Y 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se va 
a dar cuenta de los proectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 
Concha, como Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para solicitar del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación que se sirva infor­
mar acerca de los estudios hechos para la cons­
trucción de embalses en el río S¡uble y las posi­
bilidades de ejecutar algunas de dichas obras." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El mismo Honorable 

sefior Concha, como Comité del Partido Conser­
vador, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para solicitar del señor Ministro de Educa­
ción se sirva enviar a la Cámara los antecedentes 
que deben existir en su poder y que justificarian 
la salida del Director de la Escuela Normal de 
Chillán, señor Arturo Mutizábal, quien desempeña 
el cargo desde hace más de nueve años." 

El señor ATIENZA (Vicepre¡;idente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acor4a.do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Uribe. don 

Damián, apoyado por el Comité Comunista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 

1. o Que recientemente se dió térmlno a la cons­
trucción del nuevo edificio de la Aduana de Lo­
ta, en la que se habría Invertido una suma apro­
ximada de $ 900.000. 

2.0 Que en la construcción mencionada se em­
pleó una considerable cantidad de matp.riales de 
demolición del edificio viejo, quedando una gmn 
cantidad de materiales como ladrillos, puertas, 
ventanas, rejas, etc., que no han sido remata­
dos conforme a la ~ey, ignorándose su actual des­
tino. la Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Haclenda, 
para que se. sirva ordenar una severa investiga­
ción nara establecer si efectivamente se invirtió 
la suma de $ 900.000, en la construcción del nue-

• 

vo edificio de la Aduana de Lota, y el actual des-
tino de todo el material sobrante de la demolición 
del antiguQ edificio de la Aduana, comunicando a 
esta Honorable Cámara el resultado de la inves-
tiga.ciÓll . " 

El señor ATIENZA (V1cepresidente). Si a la 

, 

• 

• ===.=: 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo el prúyecto de acuel'cro. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los sello res Alduna_ 

~e y Alessandri, apoyados por el Comité Liberal 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Republi. 

~a tenga a b1en incluIr, entre los asuntos que pue­
de ocuparse el Oongreso Nacional en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, el' proyec­
to de ley de que son autores los sellores Aldul1ate 
y Ales~andri, que modifica la ley 7,295. a fin de 
otorgar asignación familiar a los empleados parti_ 
culares por lo que respecta a sus hijos mayores de 
18 años que sigan estudios superiores." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Debo 
comunicar a la Honorable Cámara que ya Ila si­
do incluido en la Convocatoria extraordinaria di­
cho proyecto. 

En realidad, ya no tiene Objeto este proyecto 
de acuerdo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, quedaría 
rétlrado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - El selÍ.or Bulnes 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
Siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

DirIgIr oficio a S. E. el Presidente de la Re-. , 
pública, solicitándole el envio de los sigUIentes an-
teceden tes: 

a) Detalle de las compras o adquisiciones a cual­
quier título, efectuadas desde octubre de 1946 has­
ta la fecha, por el Instituto de Economia Agríco­
la o la Corporación de' Fomento de la Producción 
al Estado Argentino o a cualesquiera ínstitucio­
nes partiCUlares de ese país; expresandole,' con 
respecto a cada caso. la fecha del respectivo con­
trato, el objeto sobre el cual ha versado, la fecha 
de entrega de éste, ,,1 precio y las condic1011€S de 
pago; 

bl Financiamiento de cada una de las compras 
o adquisiciones a que se refiere el párrafo a.nte­
rior' , . 

c) ExposiCión acerca de si dichas compras <) 

adquisiciones han sido hechas con garantía fis­
cal o comprometiendo en cualquiera forma la res­
ponsabilidad del Estado chileno; 

d) Exposición acerca de la relación que puede 
existir entre dichas compras o adquisiciones y el 
Convenio de Cooperación Económica y Fil¡ancie-
1'a suscrito en Buenos Aires entre los gobiernos 
chileno y argentino; 

e) Detalle de las destinaciones dadas por el 
Instituto de Economia Agricola o la Corporación 
de Fomento de la Producción, a las mercaderias 
que pueden haber comprado o adquirido en con­
formidad a lo dicho en el párrafo a); expresán:­
dose, respecto de las ventas o enajenaciones que 
esos organismos hayan efectuadr>, la fecha del 
respectivo contrato, la individualización del com 
prador o adquirente, el objeto velidido o enaje­
nado, la fecha de entrega, el precio y las condi­
ciones de pago; y 

f) Detalle del empleo o la destinación q".:e se 

, 

, 
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)-c¡,va dil.do a los dineros provenientes de las ven-, 

t;,.s o enajenaciones de mercaderías procedentes 
C:e Argentina, efectuadas por el Instituto de 
Ewnomía Agrícola o la Co.poración de Fomento 
é.€ la Producción en conlormidad al párrafo an­
l f l.~ior . " 

El senor ATIENZA (Vicepresidente), - Si a la 
rbnorable Cámara le parece, se declarara obvio y 
.-eneillo el proyecto de acuerdo en referencia, 

,\cordadCl ' 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

.lt.probado. 
El s~ñor ATIENZA ¡Vicepresidente). - Si· a 

='" Honorable Cámara le parece, se declarará ob­
-,')!) v sencillo el proyecto en referencia. 

" 
.lí.eordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

~"probado. 
El señor SECRETARIO. - El Honc,rable s-e­

fx,.rr Conea Letelier, como Comité del Partido 
Goruervador, presenta el siguiente proyecto de 
.¡,~JL ";:terd., : 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

:9il'igiroficio al sei'íor Ministro erel Trabajo, a 
:':j1 de que s-e sirva remitir con urgencia, los si­
c.",:¡ent~s antecedentes: 

::.0 - Copia d€l decreto número 266, de 21 de 
. :corero de 1947, del Ministerio del Trabajo. 

'::'.0 - Copia del oficie número 0329, de 18 de 
n::uzo de 1947, dirigido por el Consejo de De­
:Clsa Fiscal al Ministerio d-e Hacienda, y que 
<f"t-e Ministerio envió al Ministerio del Trabajo, 
por providencia número 1,249, Ce 29 de marzo 
é,"" 1947, 

3,0 - Copla de la reclamación presentada por 
e) DirectQr General del Trabajo, don Héctor 
E:lccríbal' Mandiola, a la Contraloria General de 
:e República, y remitida por esta reparticiÓlll al 
"-.lmi,stro d€l TrabajO, por oficio número 13,374, 
Óe; 1.0 de abril de 1947". . 

;SI sellor ATJENZA (Vicepresident.e). ~ Si a 
:¡, Honorable Cámara le narece, se decla<ará ob­
'"O) Y sencillo el proyec'to en referencia. 

Acordado, 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

,~JWebado. 
;SI señor SECRETARIO. - El sei'íor Echeve­

r:~a, apoyado por el Comité Conservooor, pre­
-é:Ha el siguiente proyecto c:e acuerdo: 

. CONSIDERANDO : 
• 

"o - Que con fecha 5 de diciembre de 1946 
é; C\linisterio del Trabajo dictó el d'ecreto núme­
,'O 1,052, publicado en el "Diario Oficial" de 17 
cif diciembre del mismo año, en virtud del cual 
e; Presidente de la República autoriza a la Ca­
ja de la Habitación para que proceda a ex­
'J:'opial' el inmueble del Obispado de San Feli­
,}oO', qUe figura en el Ror ce Avalú~ de esa 
co:nuna con el nÚlnero 558; 

1.0 - Que el artículo lO, número 10, de la Cons­
ti~ución Política, establece la inviolabilidad de 

, :e:las las p:,opiedades, y que nadie puede ser pri­
,,;o,do de la de su dominio, sino en virtud de 
5"m!?ncia jUdicial o de expr~iación, por razón de 
:,¡;;:!dad pública, califica.c!a por una ley,; 

3,0 - Que el artículo 66 de la ley número 
7600 de la caja de la Habitación, por exi­
girlo' el Interes nacional, declara de utilida!i pú· 
blica y autoriza al presidente .. de la RePubll<:a 
para proceder a su expropiaclOn, . todo el radlO 
urbano de los pueblos cuya,s casas están cons­
truídas sobre terrenos de terceros, como, asimis 
mu, los terrenos de particulares que sean ne­
cesarios para la ejecución de la Ley de la Ha­
bitación; 

4,0 - Que en conformidad con lo dispuesto por 
d artículo 547 erel Código Civil, el Obispado de 

. San Felipe es una corporación de deredho pú­
blico, y no se le puede considerar comprendida 
en la denominación de "particulares", de que ha­
bla la citada disposición del artículo 66 de la 
ley número 7,600; 

5.0 - Que la propiedad del Obispado de San 
Felipe, a que se refiere el mencionado decreto 
d·el Ministerio del TrabajO, no se encuentra en. 
ninguno de los dos casos de exprOlPiación, con­
templades en la ley número 7,600, puesto que en 
esos terrenos no existen construcciones de ter­
ceros, y su propietario, el Obispado de San Fe­
lipe, no es un particular, sino una corporación 
de derecho públiCo; 

6.0 - Que, de acuerdo COn las disposiciones 
precedentes, el decreto número 1,052, del Minis­
terio del TrabajO, ha sido dictooo con expresa 
y manifiesta infracción de la.s clisposiciones cons­
titucionales y legales recordadas; 

7.0 - Que, además de inconstitucional e iiegal, 
el referido decreto es también inconveniente Y 
antiecon6mioo, porque en los terrenos que se pre­
tende expropiar f'llIlciona en la actualida.d un 
establecimiento educacional, como es el Seminario 
del Obispado de San Felipe, que no dispone de 
otro edificio a,decuado donde trasladarse, 'y exis­
ten, también, edificios valiosos y cuatro casitas 
para obrerQs que,. en conjunto, tienen un valor su­
perior a un millón de pesos; 

8.0 - Que, de segui.!'se adelante los trámites 
legales de expropiación, se obligaría al Obispado 
de San Felipe a suspender el funcionamiento de 
un establecimiento educacional de la importan­
cia de un ~inario, lo que constituiría un in­
calificwble abuso, y se 'aumentaría en forma exa­
ge"ada e inju.stificada el costo de las habitacio­
nes populares, que de'herían construirse en esos 
terrenos, si se considera el alto valor que al­
canzaría la expropiación, por el solo concepto 
de la indemnización a que tiene deredho el Obis­
pado de San Felipe, por el precio de los edi­
ficios, y 

9 Q ue finalmente. existen en la ciudad .0 , 
de San Felipe muchos otros tetIenOs má.s ade­
cuados y econÓimicos para los fines que persi­
gue la Caja de la Habitación. . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del TrabajO, 
para qUe deje sin efecto el decreto nÚmero 1,052, 
de fecha 5 de diciembre de 1946, pUblicado en el 
"Diario Oficial ~ del d'ía 17 de diciembre del 
mismo año". 

El señor ATIENZA' (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proy€{:to de acuerdo, en refe­
rencia. 

El señOr TIVANCO. ¡No, señor Presidente! 
El señor A'l'lENZA (Vicepresidente), - En vo­

tación. 
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, ., 
rractieada la vo!aeión, en 

dió el siguiente resultado: por 
'"ot.os; por la negativa, 13· votos. 

forma económica, 
la afirmativa, 17 

El seor ATIENZA (Vicepresidente). Se de-
c:ilfa obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Si le pareoe a la Honorable Cámara se dará . ' , 
por aprobado. 

El señor VIVANCO. - ¡ No, señor Presid.ente! 
Pido la palabra. 
:c:l seOr ATIENZA (Vicepresidente). - En vo-. , -;-.:;. ,." on " '--,{. 1 • 

- Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
'!{) votos; pOr la neg,¡l tiva, 13 votos. 

E: señor ATIENZA (Vicepresidente). - Apro­
ÍJacio el proyecto de acuerdo. 

El s€ñor SECRETARIO. El señor Loyola, 
ap0ye.do por €l Comité Conservador, presenta el 
si~ ui,'nte proyecto de acuerdo: 

'La Cámara de Diputados acuerda: Dirigirse 
2, S. E. el Presidente' de la República para pe­
dirle que per el p.restigio de su gobierno y la ne­
cesidad d,' defender los int.ereses populares de 
lma nUf'\'a exacción, ordene la derogación de los 
-(¡ecretos de alzas de tarifas de luz, gas. y teléfo­
nos y Ee envíen los antecedentes a esta Ccrpol'a-

• 

El ~el1ol' LEIGHTON. Pido la palabra, señor 
P:", sidente. 

El señor SECRE"I'ARIO. Hay un proyecto 
c:<. acuerd) análogo, de Jos señores Le1gbton y 
Tcmic. apoyados pcr pI Comité Independiente. 

S] señor LEIGHTON. Pldú la palabra. 
El señor COR,REA LETELIER. No hay acuer­

cia. sf'ñor Presidente, 

El seüor ATIENZA <Vicepresidente). Solici-
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Leighton. 

El señor CORREA LEna ,IER. No, señor Pre­
sidente, porque hay muchos proyectos que con-

. , 

-- C"'ral' ,)~ ,'- . 
El ~eñor LEIGHTON. -R~ para lo mismo que 

~l[\n pmpuesto Sus S,'ñorías. Va a tener que ha­
¡ye,' una sesión especial con este objeto. 

El señor CORREA LE:I'ELlER. No hay tiem-

El señor 
tiEmpo! 

El señcr 
al",¡€rdo. 

I.EIGHTON.- ¡Cómo no va 

ATIENZA (Vicepresidente).-

haber 

No hay 

Si a la Honorabl€ Cámara le parece, se decla­
nnA obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordarlo. 
El sel10r BRA:'.'ES.- ¿Mt' permite, señor Pr€-

s:óente? 
El señor ATIENZA (Vicepl'esidente).-

:", venia de la Honorable Cámara ... 
El señor CORREA LETELIER, - ¡NO, 

",-esiden te! 

Con 

-senol' 

El Spñ~l' ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

Si a la Honol'ab:e Cámara le pa~'Ece, se dará 
PO!' apre b2.dO el proyecto de acuerdo en referen-

Ap.robado. 

HABLAN VARIOS SE:,;ORES DIPUTADOS A 
LA. VEZ. 

El ,'eñor LEIGHTON. ' Va a t~el' que haber 
1m:. sesión especial para considerar esta materia. 
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El señor ECHEVElRRIA. SI ya está aprebado, 
¿qué más quiere? 

El señor SECRETARIO. El señor ROSales, 
a.po~ado por el Comité Comuni.sta, presenta e!! 
slgmente proyecto de acuerdO: 

"Considerando: 
Que con motivo de haberse creado la Empresa 

Nacíe,naJ de Transportes Colectivos, el pen¡onal 
de empleados que antes trabajó en la Compa­
ñía Chilen",' de Electricidad ~ntabló una deman­
da contra (j Fisco por cobro de desahúcios' 

• • 
Que. ha podido comprobarse que al iniciar&~ 

este jUicio se alteraron los sueldos de les emplea­
dos ya que existe una diferencia superior a un 
millón de pesos entre lo que deba pagarse y lo 
que se mandó pagar; 

Que a pesar de haber tenido conocimiento de 
este hecho el Consejo de Defensa Fiscal no lo 
objetó oportunamente, como era su obligación; 

Que . el abogado patrc.cinante de este juicio 
señor Raúl Figueroa Róbinson cobró por hono­
rarios o porcentaje el 25% y e.parte de éste uno 
extraordinario del 8% destinado, según lo declaró 
públicamente, a sobornar a un MiI:istro de la cor­
te Suprema y a miembros del consejo de Defen­
.sa Fiscal; 

Que estos graves hechos han sido denunciados 
por la prensa y por el representante de cl;ta Ho·­
ncrable Corporación ante la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos. señor Carlos Rosales, 
en el respectivo Consejo de esa institución, 

LA HONORABLE CAMARA ACUltatDA: 
a) Enviar oficio al señor Mini.stro de JusticIa 

para que la Ilustrísima Corte Suprema investigue 
estos hechos; 

b) Enviar oncio al señor Ministro de Hacien­
da para que la Contraloría Generp,l de la Repú­
blica d<'signe un inspector a fín revise la inver­
sión que se ha dado a.! dinero que, por cobro de, 
desahúcios pUSJ el gobierno a disposición del 

• 

señor Juan Briones y del abogado señor Raúl 
Figueroa Róbinson:' 

c) Denunciar t(,'mbién estos hechos al ColegIo 
de AbogadOS por la respcnsabilidad que pudiera 
caberl", al abogado señor Raúl Figueroa Robin-­
son. " 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). SI le 
parece a la Hcnorable Cámara, se dEClararía. ob .. 
vio y sencillo ... 

Varios señores DIPUTADOS. ¡No, señor Pre-
sidente! 

El ,eñor UNDURRAGA. Pido la palabra, se­
ñor PresidEnte. 

El .'eñor ATIENZA (Vicepresidente), SoliCito 
la venia de la Honorable Cámara pp..ra colncecter 
la palabra al Honorable señor UndulTaga. 

Varios señ_:res DIPUTADOS. ¡NO, señor Ple-
sidentf' ! 

El señor ROSAf,ES. Pido la palabra. 

Varlos s!·ñores DIPUTADOS. No h2.Y acuer-
do. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). Sorlicito 
l1uevament.e el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para declarar obvio y sencillo el proyecte> 
de acuerdo en referencia. 

Varios seüol'es DIPUTADOS. ¡ No. señor Pre-
sid€nte ! 

El ~eñol' ATIENZA (Vicepresident.e\. En vo .. 
t ación. 

Durante la votación: 



, 

, 

, 

• 

2202 DE DIPUT1\J)OB 
-

El señQr ROSAI,FS. Es un hechb muy grave 
el que se denuncia. 

Se trata de soborno a liD 'Ministro de la Corte 

El sefior Es lo qlh! quedamos 
saber. Queriamos que su Señorfa nos diera una 
explictWión. , 

Sin mayores explieacíWles no podeu'tQS votar' 
lavorableanente este proyecto de 

El ROSALES, Que se in~stigue, en-
tonCe6. 

-FP'r.acticada la votación en (<<Jupa t!COI1ómiea, 
dió el si¡; Iliente : por la 6 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El sei'lor ATU:NZA. (Vicepresidente). No 
hay quorum de votación. 

Se Vh a repetir la votac1ón. 
-Durante la votación. 

señor ROSALES. Pido la palabra. 

Varios señores DIPUTADOS. ,No hay acuer-
do. . 

El SeñQT ATIENZA (Vicepresidente). , No hay 
acuerdo. 

El sefíor UNDURRAGA. Rogaría al señor Prc~ 
sidente que solicitara el asentimiento de la Hono­
rabIe t:ámara para decir dos palabras a¡. fin de 
explicar nuestra posición frente a &te proyecto. 

El señor ROSALES, Yo también deseo cx-
plicar .. -

Var1'os señores DIPUTADOS. No hay acuer-
do. 

El señor A'rlll'lNZII\.- (Vicepresidente). No 
hay a<!Uer<lo. 

El :,eñor ROSALES. Este ES el hecho más l;ra~ 
Vo que se ha denunciado hasta ahora en la Ho-
norable OoUnara! . 

Se pretende defender a un Ministro ... 
¿Por que no se defiendu el prestigio del P.o­

der JUdicie.l? 
El señor A'T'!'T'!E"'NZA. (Vicepresidentel.- Lla-

mo al orden a su Senorxa. 
No hay quónlm de vota.ciór". 
Ha llegado el término de' la hora destinada a 

los proyectos de :¡¡.cuerao. , 
F.:l señor ATlE'l'lZA (Vi.oopresidentel. Puede 

continuar el Honorable señor Donoso • 
Quedan, dos minutos al Comité Lib€ral. 
El señor DONOSO. Voy a conceder una pe-

queña interrupCión al Honorable señor Undu­
rraga. 

El señor A'I'I FlNZA (Vicepresidente). Con la 
venia de' Honorable señor Donoso, tiene la pa­
labra. el Honorable seílor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. Señor Presidente, 
me parece que no ~e puede dejar pasar más 
tiempo. después de ha'berse leido ante la Hono­
ratble Cámara el proyecto de acuerdo presenta­
do POr el HOnorable señor Rosales, sin dar una 
explkaciÓn. Yo creo que los hechos denuncia­
dos en este proyecto de acuerdo son de extra­
ordinaria gravedad. Aiecta:n a la conducta fun­
cionaria de algunas personas y afectan la con­
ducta profesional de .un abogadO. 

La Honorable Cámara tiene facultades amplí­
simas para fiscalizar. En consecuencia. hacien­
do uso de ellas, puede pedir al Ejecutivo o a otro 
poder público que fiscalice estos actos; pero yo 
creo, también, Honora'ble Cánlara, que estas afir­
ma.c!oue.<;, que son de tan extraordinaria grave­
dad, merecen una explicación. 

Yo esperaba, cuando solicité la' palabra, pe-

-, 

dirle una explicaCión al Honorable señor Resa­
les, que por lo menos nos diera algunas ante­
c.eden,tes sobre estos hecllos que he calificado 
de extraordinaria gravedad. 

Este ~s el motivo por el cual había solicita­
do la palabra. señor ,Presidente. Como C¡;a ex­
plicación no se produjo v' no hubo acuerdo, tra-• 
tándose de Un heoho de tanta gravedad, nos-
otros hemos votado negativamente el proyectD 
de acuerdo. 

Por otra parte, sé y tengo conocimiento de que 
la E;xcelentísima Carte Suprema conoce pe algu­
nos antecedentes sobre este particular, y también 
sé que a este respecto el Consejo General del 
Col(>gio de Ab~ados va a intervenir en e~te caso. 

Nada más, señor Presidente. 

20, PROYECCIONES ECONOMICAS QUE PO­
DIDA TENER LA EXPLOTACION DE YA­
CIMIENTOS DE FIERRO EXISTENTE8 EN 
EL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE TAL­
CA 

El señc¡' ATIENZA (Vieepresidentel.- P~;ede 

continuar el Honorable señor Donoso. 
El señor DONOSQ,- El nuevo Íllforme pre­

sentado por el señor Gunnar Herlin, ~n rela.ciÓn 
con el Alto Horno de la Siderúrgica del ;,I,19."üe. 
dice lo siguiente: 

"La construoclón del horno es, en general. bu€­
na, tanto en lo que se refiere a las medida¿; del 
perfil como los dispositivos para el manejo y ia 
carga de las materias primas, 

Al construir y montar la usina se ha aprovc -
chado con gran ingenio las condiciones nat,ura­
les del terreno y de galpones y otros mat.eríale.' 
viejos, que se han aplicado en forma muy prác­
tica para su objeto. 

A mi pr1Jnera visita a la planta. el día 24 de 
octubre, el hOrno se encontraba todavía en el 
período de "puesto en marcha". pero se iba au­
mentando paUlatinamente la carga del mineral, 
COn relación al carbón de madera, como asimis­
mo la presión del "viento". 

En plena marcha, el horno debe producir a:,) 
menos. 30 toneladas de. lingote en 24 hóra.¡¡, 

La. capacidad productora y la bu€na marcha 
del horr.o dependen, en primcr lugar, de la" ca­
racterísticaE de las materias primas. En est e :e­
neno ~e pueden efectuar varias mejora.s, 

Al racionalizar la prodUCción de carbón 'C 0,'-
• 

ganizar una e5tricta vigilanCia sobre el ma"ejo 
de las carboneras, se debe conseguir carbó¡; en 
pedazos más grandes y de mejor cahdad, 

Fara el por\"enir recomiEndO la carbonizacíon 
en hornos esp€ciales, ubicados cerca de la pl¡¡¡:­
ta, Disponiendo de tales hornos, -'e debe acumu­
lar grandes partida.s de leña y carbonizar única­
mente a medida del consumo del alto r.erllO El 
almacenaje de grandes cantidades de C<l.l·bÓn 
trae oonsigo la desventaja de que el carbó:l se 
deshace SDlo, al mismo tiempo que exist·e mayal' 
peligro de incendio. 

El mir.eral de ficrro, en general. es de altz, ley 
y de buena clal'e, pere sus propiedades sedifie­
ren algo er. las distintas minas". 

De modo que el señor Herlin, que había sitie 
el único que había da-do informaciones desf,n-{)­
rabIes a este respecto, o sea, del (lninera: s:t1.Ja-. 
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cío en la cordillera de Talea, también ahora se 
pronuncia a su favor. 

Po: otra parte. tengo a m8J1() antecedentes de 
diven;a-s industrias de Santiago, como la Maes­
tranza .Y Fundición "Santa Elena", la Compañía 
I'Jiderúrgica "LamifÚD", la Compañia "Ferrifún", 
que me permiten afirmar que los produotos ob­
tenidos en e-sta industria siderúrgica son de ex­
celente calidad. 

Dke uno de los informe-s; 
, "Certif:ram(}s haber recibido, más o menos. 5()() 

tOllEJada.s d... fierro fundido en lingotes proce­
dentes de la Siderúrgica del Maule J,imita<ia, de 
Talea. De este lingote ya hemos emplea<io una 
buena parte para fabricación de acero bruto en 
nuestros hornos "Siemens Marti", y los resulta­
dos obtenidos en la laminación han sioo muy 
¡,ati...<:factoriOS. Santiago, 15 de enero de 1947 .. -
Cia, Siderúrgica "Lamifún S. A.". 

A .. '.i, todos ellos coinciden en &timar como de 
espéndida calidad el producto de .esta siderúr­
gica. 

Pero, señor Presidente, sucede que esta Fhnpre­
¡.a siderúrgica, como toda,s aqUellas que, en gran 
es:a.la, intentan en nuestro país la iniciativa 
priYada, de pocos capitales, se encuentra en una 
sltuacl6n econ6mica que no le permite continuar 
'él explotación de estos minerales. Ha sido nece­
sario, entonces, que esta Empresa, que se debe 
a la inicia tivl!\ aoo3ll; y valiente de un hombre, 
busque la ayuda de los organismos fiscales. Es­
ta ooopemción no ha tenido la suerte de en­
contrarla en la Corporación de Fomento de .la 
Prc,ducciÓn. La encontr5, en ,principio, en la Fá­
brica de Material de Guerra del Ejército; pero, 
por desgracia, este proyecto de la Fábrica de 
Mat.erial de Guerra del Ejército tampoco ha prcs­
peraao. 

Por esta razón, señor Pre-sidente, he querido 
Jia.mar nuevamente la atención de la Honorahl'e 
Cámara, pues deseo, para completar los antece­
dentes que tengo a mano y conocer todos los es­
t,udl.os practicado>s sobre la materia, que se, remi­
tan a la Corporaclón los &-tudios realizados a 
esU' respecto, tanto por la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército como po{ el Ministerio 
de Defensa Nacional, 

Yo, señor Presidente, no tengo ningún inte­
l'és especial en defender la actual Empresa. Creo 
t¡ue es difícil que esta Empresa pueda subsistir; 
pero, creo también, y lo estimo urgente. que el 
Est,ado aproveche estos minerales, que pueden 
ser un,a fuente incalculable de riqueZa para el 
pa.f.s, especialmente en momentos como los ac­
tuales, en que todos los esfuerzos deben tender 
a dar firmeza a . nu&,tro futuro iIidustrial, que 
e¿, el única que puede aUg1UI'arle al país un por-
yenil' meJor. . 

El! señor ATU:NZA eVIcepresl<1,ente). Ha ter-
mi.nado el tiempo de Su Señoria. 

Se envIará el oficio para solicitar los antece­
dt'J1Ites a que SU señoría se ha referido. 

21. AUTORIZACION Al. PRESIDENTE DE LA 
ItEPUBLICA PARA OTORGAR LA GA­
RANTIA DEL ESTADO A COMPROMISOS 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARJU­
I,ES DEL ESTADO. PETICION DE PRE­
FERENCIA. 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). El tur-
mo sJguiente con esponde al Comité Radical. 

= 
El señor ROSAT.ES. . Pido la· palabra, sefior 

Presidente . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Comité Radical, podr1a usar de la pa­
labra Su Señorfa. 

El sefior BR.A1iiES. - Permitame. Honorable 
colega. 

Voy a hacer una petición a la Honorable Cá­
mara. Hace un momento solicité de la Corpora­
ción que se un proyecto de ley, re­
cientemente inforwaoo por la Comisión de Ha­
cienda, por el que se autoriza al Presidente de la 
República para otorgar la garantia del Estado 
en los compromisos que contrajera la Empresa de 
l:as Ferrocarriles del Estado, Lo hice. señor Pre­
sidente, por ia que tiene el despacho de 
este proyecto de ley, porque en una nota .. , 

El señor ATI ENZA (Vicepresidente). Desgra-
ciadamente, no hay quórum en la Sala para to­
mar acuerdos, Honorable colega. 

El señor BRAÑES. De todas maneras quie-
ro dejar testimonio de que esto va producir una 
situación sumamente diflcil, porque los conve­
nios vencen el 11 de mayo próximo, y se van a 
cargar a la Empresa de los Ferrocarriles todos los 
gastos e intereses que se hayan demandado a las 
empresas norteamericanas ... 

El señor CmORRINI. ¿Por qué no llama 
cinco minutos, señor Presidente? 

El señor BRAÑES. Este proyecto es de suma 
urgencia, señor Presidente. La semana prÓXima 
no hay Sesiones. Vamos a se~onar después del 
1. o de mayo. Ruego a Su Señoria llame a Jos se­
ñores Diputados a la Sala, a fin de que se pro­
duzca quórum y se pueda despachar este proyec­
to de ley. 

El señor I.EIGHTON.- Esta es la consecuen­
cia de estar suspendiendo las sesiones. 

22. PUBLICACION DE UN DOCUMENTO OFI­
CIAL SECRETO DE LA CANCD..LERIA EN 
UNA REVISTA DE LA CAPITAL. AlCAN­
CE A LAS OBSERVACIONES' FORMULA­
DAS POR EL S~OR ROSSETTI, EN LA 
PRESEN'tE SESION SOBRE EL PARTICU­
LAR. 

El señor ROSALES.' Pido la palabra, dentro 
del tiempo del Comité Radical. 

El señor ATII!:NZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Comité Radical, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ROSAT,FS. Señor Presidente, hace 
algunos momentos, la Honorable Cámara oyó la 
protesta de un Honorable Diputado en contra de 
una revista, que en la primera página de su edi­
ción de ayer, ha pUblicado una carta que él la ca­
lificado como de truco fotográfico. No quiero pro­
nunciarme, señor Presidente, sobre la autentici­
dad de esta carta. No me interesa. en estos ins­
tantes. Los organismos correspondientes dirán, a 
su hora la última palabra sobre esto. Yo quiero 
decir que el Honorable Diputado ha estado en 10 
justo cuaI!..lo ha dicho que esa revista ha estado 
dirigida - y entiendo que lo está aún - por un 
grupo de pertodistas extranjeros. Esto es verdad, 
señor Presidente. Esa revista ha estado dirigida 
por un grupo de periodistas que pertenecen al , 

Partido Aprista Peruano, y su primer inspirador 
- entiendo que lo sigue siendo - es el poIItIco 
peruano sefior Manuel Seoane. 

, 

• 

• 

, 
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Debo decir, ademas, que esta revIsta está contro­
lada y dirigida, por la mayoría de accione.> que en 
ella tiene, por el Banco de Chile, la principal ins~ 
titución finarlciera de nuestro pais. 

Se nos na hablado también, señor Presidente, 
del pre1\tigio de nuestra Cancillería',., 

23, AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA PARA OTORGAR LA GA­
RANTIA DEL ESTADO A COMPROMISOS 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI-
LES DEL ESTADO. PREFERENCIA. 

El señor CHIORRINI.- En este momento hay 
numero en la Sala, seflor Presidente. 

El seüor BRA~ES. QUiero solicitar de Su 
Seüoria que recabe el asentimiento de la Corpo­
ración para que trate el proyecto de ley a que 
me habia referido. 

t:l senor ATIF:NZA (Vicepresidente), Solici-
to el asC'ntimiento de la Honorable Cámara pa­
ra proceder en la fonna indicada por el Hono­
rable ~eñor Brañes. 

¿Ha,y acue;'do? 
El f;eñor REYES, Con mucho gusto, 
El señor SECRETARIO. El acuerdo que se 

solicita es para. tratar un proyecto de ley que 
autonza al P!esldente de la República para otor­
gar la garantía del Estado a las 'Obligaciones que 
contraiga la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado por la compra de materiales. 
• El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el a.cuerdo de la CorporaCión para tratar sobre 
tabla el proyecto en referencia. 

El señor REYES.- No han incDnveniente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). Acor-

dado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SEORETARIO. Dice asi el proyecto 

de ley: 
• • 

"Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para otorgar la garantía del Estado 
a 105 compromisos qUE contraiga la Ernor,esa de 
los Ferrocarriles del ~tado para la~ adquisielO­
nes que correspondan a la renovación de sus equi­
pas e instalaoiones o aumento de cupital. 11,,~ta 
por una cantidad no superior a doce millones de 
dólares (US$ 12.000,000). 

Artículo 2.0 Agréga~e COffiD párrafO final del 
articulo 25 <lel decreto con fuerza de ley número 
167, de 12 de mayo de 1931, el siguiente: 

"No Quedarán sujetas a esta limitación de pla­
ZO las operaciones destinadas a inversiones que 
signifiquen renovación o aumento de capital", 

Artículo 3,0 Modifíca.óe el articulo 1.0 de la 
ley 8,713, publicada en el "Diario Oficial" de fe­
cha 20 de diciembre de 1946, reemplazando la 
frase final" ... para el mejoramiento de sus ~er­
vicios", por la siguiente: " ... para el mejora­
to, mantención y conservación de sus se;·vi:io.s". 

Artículo 4.0 &to ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficiar', 

El señor ATIENZA (Vicepresidente> ,- L;1 j;s-
ousión general el proyecto. 

Ofr€7)CO la palabra. 
El señor BR~ElS.-Pido la palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepresiden te).- puede 

usar de ella SU Señoría. 
El,señor BR~ElS.- Quiero s,)lamel1te dec.ir des 

palabras sobre este proyecto. 
La· Empresa d-e los Ferrocarriles de: E~tado ':a 

• 

, 

alrededor de once millones de dó­
lares en el Exianbank y, además, en algunas 
Compañías. Necesita pára esto el respaldo de la. 
garantía fiscal, y por este proyecto sólo se pide 
la autorización legislativa correspondiente para 
que el Presidente de la República pueda dar €..I­
ta garantía del Estado para los empréstitos que· 
la Flmpresa mencionada contrate en los Estados 
Unidos, ya "ea, indirectamente, en materiales, o 
ya sea en dinero. 

Luego, despuá¡;, se agrega, como párrafo fillal, 
que estos pagos quedarán ,::.ujetos a los pl:uos 
de limitación que esta disposición seüala. 

El decreto número 167, que es la Ley Orgánica 
de los Ferrocarriles del Estado, pone como limi­
tación a las créditos, para su pago, el plazo Ce'2 
cinco afios. 

Compl'€nderá la Honorable Cámara que la ad­
quisición de materiales y la adquL~idón de di­
nero demora tres o cuatro años, de tal modo que 
aquel pla7..o que señala la Ley Orgánica es an­
gustioso para hacer estos pagos. Y, entonces 5-= 
quiere eliminar esta excepción, peniendo un ]Jla-

• zo superIor. 

Según se nos ha informado por part.e del J'2-
fe del Depal·tamento de Tracción y iviaestraEZ'l 
de los Ferrocarrile.'i del ~,tado, hay empré5::-

• 
tos contratados por cantidades diferentes y po:' 
plazos superiores a siete añoo, 
'De censiguiente, esto no seria nada más ql:e 

una autorización legal para regularizar una SI­

tua.ción que existía de hecho. 
Y, por último, el artículo agregado consiEte 

en lo siguiente: están exentos de derechos de 
almacenaje el material mL"ffio que la Emp:ec'a, 
de los Ferrocarriles importa. no así el matc'ial 
de conservación, entendiéndose per tal lo" acei­
tes, grasas y otros elemEntos que signifi.can ut:­
lidad inmediata para la Empresa de les Ferrocé\­
rriles en la conservadón de su material. 

Ha habido sobre esio un informe de la Co::­
traloría, en que este organismo del, Estado e.'­
tá de acuerdo con Impuestcs Internos, al inter­
pretar la ley en el sentido de que e."os materia­
les son para uso y consumo de la Empl'€sa, :,­
no mate:'ia¡es de conservación. 

Por e~o, para poder ccms:?l'var lo Que se trae. 
fe quIere eximir de impuesto, lo miw,10 que a: 
material fierro, este material de COllservaC1CU 
para la Empresa, 

Cerno estos plazos \'elH;en el 11 de mayo, c!:c 
q,;e Con estas breves explicaciones la Cánw:,,­
quedará satisfecha y estimo yo, Honorable P2 C

_ 

fijentc, qt;e puede aprobarse el prcy/é:to en = 2-

ferencia. 
El ~ef1or ATIE!',ZA IViceprc,cidcDte) ,- OfE­

CQ la palabra, 
, 

El seft~r BRAÑr:~,- La ComiEión c;e HaciF-:­
da lo ha aprobada por unanimidad. 

El señor MELEJ,-- Pide la palabra, .s€Úcr p¡',:­
Sldente, 

El Eeñor A TIENZA 
la palabra Su Señoría. 

(Vice-presiden te I ,-

E'1 ~¿f1or MELEJ. Señor Pl'€;,idente, yo apoye 
el proyecto de I"Y a que se ha referido el Re­
no!? ble ~,elím' B:'aües, y en razón de que es,,, 
proye~to se ha estado considerando en estcs mc­
m'~nto", d"~.ll.ro C:€l tiempo de mi Partido, Te.: 
quie:'o (.€jar pasar, Eeñor Presidem.e, más t:e,,> 
pe, mas minutos, sin referirme al proyecto de 
·.~,~(;t!.('ldo que Ee ::.;.caba de le€T. 

• 

\ 
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El ~efí.or BRAÑES. - ¿Por qué no se prorrega 
h hora. Honorable Pn:sidente? , 

El señor MELEJ. - Me refiero al proyecto de 
acuerdo que dice relación oon el juicio de los em­
;)leados de la Cempañía Chilena de Electricidad 
en centra del Fisco. prcyecto de acuerdo que ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente. En reali-, 

dad, Honorable Diputado, Su Señoría desea re­
ferirEe a otra materia. 

El señor MELEJ. - Entonces ruego a Su Se­
ñoría que tenga la amabilidad de recabar el asen­
timiento de la Sala para prerrogar la hora por 
!.Jne s cinco minutos ... 

El ,eñor ATIENZA (Vicepresidente). Una vez 
t€rminada la diEcusión del proyecto que Ee está 
tratando, solicitaré la VEnia de la Corporación en 
e~e ~Entido. señor Diputado. 

El 3eñoT CORREA LE'I'ELIER. ¿Me permite. 
,eííor Presidente? 

El .<:€ñor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
U,OHr de la palabra Su Señería. 

El señor CORREA LE'I'ELIER.- Ruege al <e­
ñor Secretaric que lea aquella parte del prOYEcto 
que sé refiere a la exención de los derechos adua­
nercs. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se le va 
C\ 'lar lEctura, señor Diputado. 

El señor SEORE'I'ARRIO. DiCe: 
"Modifícase el artículo 1.0 de la ley 8,713. pu­

blicado en el "Díari:> Oficial" de fecha 20 de d,¡­

ciembre de 1946, reemplamndo la frase fi­
nal "... para el mejoramiento de sus servicios", 
POr la siguiente: •.... para el mejoramiento, man­
tención Y conEervación de SUE serviciOé" 

El señor CORREA : . Señór Pl'e-
siCente. me parece que hay un error en el infor­
me, porque el acuerdo de la Comisión de Haden­
da fué agregar a "mejoramiento". las palabras 
"y conservación", y no "mantención". 

El . señor BRA1'jES. Así lo entendí yo tam-
bién. -

El señor CORREA LETELIER. "Mejoramien-
to y conservación". 

El señor SECRETARIO.- Es así, Honorable 
Diputado; es un error. 

El señcr A'I'lENZA (Vicepresidente). . Ofn:zco 
la palabra. 

Ofr€l!:co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar!\ 

por aprobada en general el proyecto. 
Aprobado. 
Cerno no ha sidü objetp de indicaciones, queda 

también aprobado en partiC'Ular. 

24. ALCANCE RESPECTO DE UN PROYECTO 
DE ACUERDO RELACIONADO CON UN 
MIEMBRO DE LA EXcMA. CORTE SU­
PREMA. 

El .5cfior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
pa la bra el Honora ble señor MElej. 

• • 
El señ\Jr MELEJ. -'- Señor Presidente, decia que 

no deseaba dejar paSar más tiempo sin reJerirme 
a un proyecto de acuerdo 'tue cice relación con 
el . jUicio de los empleados que trabajaban en la 
Compañia Chilena de Electricidad, proyecto de 
acU>€roo en el cual se contiene un considerando 
que expresa un heche gravísimo, cual es el de 
que un abogac!o habría declarooo pÚblicamente 
que 1:'1 cobro de honorarios que había heoho ten-

• 

• 

dh, en parte, a scbcrnar a un Ministro de :a 
Excma. Corte Suprema y a algunc., miembros cel 
Consejo de Defensa Fiscal. 

Señcr Presidente por el respete y la admi.rach'n: . , 
que personalmente siente POr el Poder Judicüt. 
~l cual tuve la henra de pertenecer, yo no pu~',cio 
aceptar qü-e públicamente se lance una acusacióE 
de eÜa especie, y que afectaría a un miembf{¡ ce 
la Excma. Ccrte Suprema. Es por esta razón q,,¡e 
quiero dejar bien en claro, a nombre de los Di­
pucades de mi Partido, que a nesotros nes m:,­
reCe profunda consideración y t'€-,'pete el Puá",: 
Judicial en su totalidad. y, especialmente, :0' 
miembros de la Excma, Ccrte Suprema, que pül' 

su honorRbilidad tr«di'cicnal están per encima ~'" 
toda duda, , 

El "eñer ROSSETTI. y yo creo que ése es E: 
pensamiento unánime de toda la H{;norable Coi.· 
mara. 

25 PUBUCACION DE UN DOCUMENTO OFI­
CIAl. S}:CRETO DE LA CANCILLERIA E" 
UNA REVISTA DE LA CA.PITAL_ ALCAC'i-

• 

CE A OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
El, SESOR ROSSETTI EN LA PRESENTE 
SESJON. 

El ¿eñor ATIENZA (Vicepre~id€llte).- PU€:'~s 

ccntinuar ei Honorable "eñer Rosales. 
El ,,,ñer ROSALES. -- ¿Cuántes minutos 

au€dan. señor PresidEnte? • 
El ,efior ATIENZA (Vicepresidente) ,-

minutcs, Hcno!able Diputado. 
El ~eñor ROSALES.- Yo ,sclicito que se .= 

concedan fi minutes, ""fior Presidente. 
El señor R.08,SETTI. - No, señor President-e. 
El sefiel' ATIENZA (Vicepresidente).- N'G lu;. 

número En la SAla para requerir el asentim!en~<) 
cte ella, Honora ble Diputado. 

El SEñor ROSALES.-S€ñor Presidente. Iv do: 
prN'th:;io de nU<i'stra Cancillería es sumamente re­
lativo, porque nosctres "abemos que un Cancü:.e: 
el" Chile en la ccnferencia de Río de Janeiro .. , 

- (Palabra.s retiradas de la versión en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor DONOSO. - ¡Na.. se puede referir B, 

un Diputado en esos términos. señcr Presidente: 
El ~eñor A TIENZA (Vicepresidente). - Ruego J. 

SU SEj'jorín que rEtire esas palabras. 
El sefio' ROSALES. - ¿ A qUién he nombra ¡',el 

señer Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- QUedé"" 

!'EtiradR'3 sus pala bras. señor Diputado. 
El señor ROSALEe,. - La actuación de este r.o' 

Dresentante de Chile que tan desgraciada, seüo,,' 
Pre¿idente. que fué calificada ... 

-(Palabras reUrada·s de la versión, en conflll~'­
midad a! Art. 12 dd Reglamento). 

El señor ROSALES. Ahcra se ha dicho que 
fe ha entablado una querella criminal en contr:. 
de una revista de la capital. 

La ha e~tnblecidD un ciudadano ... 
¿QUién ha entablado E,sa querella crimina~'') 
- (Palabra·s retiradas de la ver9ión, en confo'l-

midad al Art 12 del Reglamento). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su St-

üorÍ¡¡ no pUEde seguir su intervención EU e"~·f 
t-r2rreno 

Ú' ruego retinl,· Ell3 palabras. 
Quedan reti:-adas. 

• 

El .señor ROSALES. - ¿Qué a utoridad ID!;'): ~ 
tiene OScar SChnake para levantar su vcz en estJ 

, 

" 

, 

• 



, 

• 

GAMARA DE DIP1JrrAJ)()~ 

tie1'l'R "hUena, cuandc ha ido a la República Ar­
gentina, ha traspasado la Cordillera de los An­
des para pedir ayuda a un Gcbierno extran­
" ., 1 el o .... • 

El ~ñor ROSSETTI.- ¡No es cierto; es una 
ca ;umnía desvergonzada! 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­
ra bJe .señor Rossettí! 

El señor ROSALES. Se cumple aquí matemá-
ticamente aql:el viejo afcri."mc: "El ladrón de­
trás del juez". 

Quiero decir aquí que este Gobierno de la Re­
pÚblica ha sido débil y tiene una gran responsa­
Hüdad encima: la respcnsabilidad de mantt­
ner ... 

¡Palabras retiradas de la versión, en conformi­
dad a.l Art. 12 del Reglamento). 

E: EtÚOr ATIENZA (Vicepresidente). - Su ¡Oe-

• 

-

• 
, 

• 

• 

• 

i 

, 

. 

fioría no puede continuar en esta forma. Le rue­
go retirar sus palabras. 

Quedan retiradas. , . 
El señcr ROSAl $8 . Ha habido debilidad de , 

parte de nuestro Gobierno, porque es intolerable 
que un hombre que ha desempeñado fnnciones 
diplcmáticas en el extranjero, haya cometido esta 
19nominia. 

El señor ROSSF~l'I'I. ¿Cómo se consienten 
t · . ? esos ,errnlnos . 

El señor ATlENZA (Vi~presidente). C<XDO 
ha lleg-ado la hora, se levanta la sesión. -

-La sesión se levantó a las 19 hOfll6 37 JaÍR1Itos. 
• 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de Redaccióll 
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